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ACTA NÚM. 21/2022 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 8 DE ABRIL DE 2022. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo. Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  
 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventora General  

 

Dña. Ana Belen Jímenez Castilla 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 8 de abril de 

2022, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del Concejal 

Secretario, Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  

de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don 

José Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al 

objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 1 

de abril (nº 19/22) y 6 de abril (nº 20/22 extraordinaria y urgente) de 2022  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones de fecha 1 de abril (nº 19/22) y 6 de 

abril (nº 20/22 extraordinaria y urgente), se consideran aprobadas. 
 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1. Jefatura del Estado, Ley 6/2022, de 31 de marzo, de modificación del Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, para establecer y regular la accesibilidad cognitiva y sus 

condiciones de exigencia y aplicación. (BOE num. 78, 1 de abril de 2022). 

 

2. Ministerio de Hacienda y Función Pública, Resolución de 24 de marzo de 

2022, de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, por la que se 

regula el procedimiento de compensación de la exención en el Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles de naturaleza rústica para el ejercicio 2022, prevista en el 

artículo 5 del Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo, por el que se adoptan 

medidas urgentes de apoyo al sector agrario por causa de la sequía. (BOE num. 

78, 1 de abril de 2022). 

 

3. Ministerio de Hacienda y Función Pública, Resolución de 31 de marzo de 

2022, de la Dirección del Servicio de Planificación y Relaciones Institucionales 

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se publica el 

Convenio con la Intervención General de la Administración del Estado, en materia 

de intercambio recíproco de información para la lucha contra el fraude fiscal y 

para la lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales de las 

entidades del sector público, y para la lucha contra el fraude en la obtención o 

percepción de ayudas o subvenciones a cargo de fondos públicos o de la Unión 

Europea. (BOE num. 83, 7 de abril de 2022). 

 

4. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 

Democrática, Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías 

financieras en materia de residuos. (BOE num. 78, 1 de abril de 2022). 
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5. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, Resolución de 5 

de abril de 2022, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación 

Internacional, por la que se actualiza el Anexo 1 de la Resolución de 4 de julio 

de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que 

se define el principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de 

endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades locales. (BOE 

num. 82, 6 de abril de 2022). 

 

6. Parlamento de Andalucía, Resolución de 23 de marzo de 2022, del Parlamento 

de Andalucía, por la que se ordena la publicación del acuerdo de convalidación 

del Decreto-ley 1/2022, de 15 de marzo, por el que se modifican diversos 

decretos-leyes en materia de subvenciones para el apoyo a la solvencia y 

reducción del endeudamiento, medidas de empleo en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en la tramitación de proyectos y 

su declaración de interés estratégico para Andalucía y, en materia de 

contratación de emergencia, se deroga parcialmente el Decreto-ley 3/2020, de 16 

de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de 

agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, 

para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19). (BOJA 

num. 63, 1 de abril de 2022). 

 

7. Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 29 de marzo de 2022, del 

Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe de la 

Consejería de Salud y Familias sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 29 de marzo de 2022.  (BOJA num. 63, 

1 de abril de 2022). 

 

8. Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 29 de marzo de 2022, del 

Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la 

respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la infección por COVID-19 en 

centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 29 de marzo de 2022. 

(BOJA num. 63, 1 de abril de 2022). 

 

9. Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 29 de marzo de 2022, del 

Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento de las recomendaciones de 

la Consejería de Salud y Familias para el desarrollo de las procesiones 

religiosas durante la Semana Santa 2022. (BOJA num. 63, 1 de abril de 2022). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Aprobación de la autorización y disposición del gasto correspondiente a la 

cuota ordinaria del Ayuntamiento de Almería, como asociado de la Federación 

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), relativa al ejercicio 2022, por 

importe de 12.828,12 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “María del Mar Vázquez Agüero, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/06/2019, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente: 
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PROPUESTA 

 

El Excmo. Ayuntamiento de Almería pertenece a la Federación Andaluza de 

Municipios y Provincias (FAMP) como asociado desde la constitución de dicha 

entidad asociativa. 

 

 Con fecha 29 de marzo de 2022, tuvo entrada en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería (Nº Registro 2022017588) el recibo nº 202200017 

presentado por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), 

correspondiente a la cuota ordinaria del ejercicio  2022, por importe de 

12.828,12 euros.  

  

 Constan en el expediente documento de retención de crédito, expedido por 

la Unidad de Contabilidad, con nº de operación 220220008031, de fecha 

31/03/2022, por importe total de 12.828,12 euros, acreditativo de la existencia 

de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al presente gasto con cargo a 

la aplicación A100  92400 48900 PROMOCIÓN ACTIVIDADES DE INSTITUC, ORGANISMOS Y 

ENTIDADES, del Presupuesto Municipal de este año 2022. 

   

Por todo lo anteriormente expuesto, visto los informes emitidos por el 

Director Coordinado de Alcaldía y Planificación y por la Intervención Municipal, 

así como el documento de retención de crédito expedido por la Unidad de 

Contabilidad, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

acuerdo: 

 

ACUERDO 

 

 1º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente a la 

cuota ordinaria del Ayuntamiento de Almería, como asociado, de la Federación 

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), con CIF G-41192097, relativa al 

ejercicio 2022, presentando a tal efecto recibo número 202200017, de fecha 

1/1/2022, por importe de DOCE MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON DOCE CENTIMOS 

(12.828,12€), con cargo a la aplicación A100  92400 48900 PROMOCIÓN ACTIVIDADES 

DE INSTITUC, ORGANISMOS Y ENTIDADES, una vez expedido el documento de retención 

de crédito con número de operación contable 220220008031, de fecha 31/03/2022, 

por importe total de 12.828,12 euros, del Presupuesto Municipal del año 2022. 

  

 2º.- Notifíquese el presente acuerdo a la mencionada Federación, así como 

a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Presidencia, a los efectos 

oportunos.” 

 

 

4.- Adjudicación del contrato de los servicios de publicidad institucional con 

motivo de la Semana Santa de Almería, a varias empresas por importe total de 

18.146,67 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 
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 Con fecha 25 de marzo de 2022, el Jefe de Servicio de Presidencia y 

Planificación, con el conforme de la Concejal Delegada, emite Informe en el que 

se justifica la necesidad de proceder a la tramitación del expediente para la 

contratación de los servicios de publicidad institucional con motivo de la 

Semana Santa de Almería.   

 En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 

 Consta en el expediente documento contable de retención de crédito (RC), 

de fecha 24/3/2022, por importe de 18146,67 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 49100 22706 CONTRATO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 2022, n.º de operación 220220004453, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación. 

 

Una vez solicitadas ofertas a través de la plataforma de licitación electrónica 

y examinadas las mismas, el Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación, emite 

informe en los siguientes términos: 

 “Examinadas las ofertas presentadas en la plataforma de licitación Vortal para la 

contratación de los servicios de publicidad institucional con motivo de la Semana Santa 

de Almería, con un presupuesto base de licitación de 18146,67 euros, IVA incluido, se 

INFORMA lo que sigue: 

 1º Se solicita, a través de la plataforma Vortal, oferta económica a los 

siguientes licitadores: 

 Comercialización de Medios 2000 SLU B04107819 

 Editorial Almeriense de Publicaciones Independientes SL B04615886 

 Comercializadora de Medios de Andalucía SLU B18580449 

 Uniprex SAU A28782936 

 Radio Popular SA Cope A28281368 

 Gestión de Cobros Cibeles SL B85841443 

 Carmen López Hernández ***2727** 

 Area Projects Management SL B04787438   

 Comercialización y Comunicación Deportiva SLU B04790143 

 Radio Blanca SA A79126082 

  

 2º De conformidad con el Informe Técnico de Presidencia, el precio será el único 

factor determinante de la adjudicación.  

 3º Por ello, a la vista de las ofertas presentadas y de conformidad con la 

valoración de precio de las mismas, se propone la adjudicación del presente “CONTRATO DE 

PUBLICIDAD INSTITUCIONAL CON MOTIVO DE LA SEMANA SANTA DE ALMERÍA” a las siguientes 

empresas:  

 Base IVA (21%) Total 

Comercialización de Medios 2000 SLU B04107819 5949,25 1249,34 7198,59 

Editorial Almeriense de Publicaciones Independientes 

SL B04615886 

2200,00 462,00 2662 

Comercializadora de Medios de Andalucía SLU B18580449 2100,00 441,00 2541 

Uniprex SAU A28782936 1850,00 388,50 2238,5 

Radio Popular SA Cope A28281368 1850,00 388,50 2238,5 

Gestión de Cobros Cibeles SL B85841443 340,00 71,40 411,4 

Carmen López Hernández ***2727** 200,00 42,00 242 

Area Projects Management SL B04787438   200,00 42,00 242 
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Comercialización y Comunicación Deportiva SLU 

B04790143 

196,00 41,16 237,16 

Radio Blanca SA A79126082 112,00 23,52 135,52 

 14997,25 3149,42 18146,67 

  4º El importe total de la presente contratación asciende a la cantidad de CATORCE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON VEINTICINCO CENTIMOS (14997,25 €), más TRES MIL 

CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y DOS CENTIMOS (3149,42 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de DIECIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y 

SIETE CENTIMOS (18146,67 €). 

 5º  El plazo de ejecución será desde la fecha del acuerdo de adjudicación por la 

Junta de Gobierno Local hasta el 17/4/2022, ambas fechas incluidas.”  

 

Visto el informe emitido por la Dirección de Alcaldía y Presidencia, así 

como el informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce la función 

fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1º.- Adjudicar el contrato de servicios de publicidad institucional con 

motivo de la Semana Santa de Almería a las siguientes empresas, por los importes 

que se indican:  

 

 Base IVA (21%) Total 

A) Comercialización de Medios 2000 SLU B04107819 5949,25 1249,34 7198,59 

B) Editorial Almeriense de Publicaciones Independientes 

SL B04615886 

2200,00 462,00 2662 

C) Comercializadora de Medios de Andalucía SLU B18580449 2100,00 441,00 2541 

D) Uniprex SAU A28782936 1850,00 388,50 2238,5 

E) Radio Popular SA Cope A28281368 1850,00 388,50 2238,5 

F) Gestión de Cobros Cibeles SL B85841443 340,00 71,40 411,4 

G) Carmen López Hernández ***2727** 200,00 42,00 242 

H) Area Projects Management SL B04787438   200,00 42,00 242 

I) Comercialización y Comunicación Deportiva SLU 

B04790143 

196,00 41,16 237,16 

J) Radio Blanca SA A79126082 112,00 23,52 135,52 

 14997,25 3149,42 18146,67 

  

 El importe total de la presente contratación asciende a la cantidad de 

CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON VEINTICINCO CENTIMOS (14997,25 

€), más TRES MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y DOS CENTIMOS 

(3149,42 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECIOCHO MIL 

CIENTO CUARENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y SIETE CENTIMOS (18146,67 €). 

  

 El plazo de ejecución será desde la fecha del acuerdo de adjudicación por 

la Junta de Gobierno Local hasta el 17/4/2022, ambas fechas incluidas  

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el Técnico de Presidencia y Planificación, con el conforme 

de la Concejal Delegada, el 25 de marzo de 2022, sobre necesidad, 

características, importe y condiciones a los que ha de someterse la ejecución de 

la presente contratación.  

 

 2º.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON VEINTICINCO CENTIMOS 
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(14997,25 €), más TRES MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y DOS 

CENTIMOS (3149,42 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECIOCHO 

MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y SIETE CENTIMOS (18146,67 €) con 

cargo a la aplicación  A100 49100 22706 CONTRATO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 2022, según documento contable RC nº 

220220004453, de fecha 24/3/2022, por importe de 18146,67 €.  

  

 3º.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a 

DIECIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y SIETE CENTIMOS 

(18146,67 €), IVA incluido, se abonará a cada una de las empresas adjudicatarias 

de acuerdo con el desglose indicado en el apartado 1 y con cargo a la aplicación 

indicada en el apartado 2 del presente acuerdo, previa presentación de la/s 

factura/s en el Registro Público correspondiente, del modo que se indica en el 

apartado 14 del informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 

25/3/2022, sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que 

ha de someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

 4º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

- Aplicación Presupuestaria: A100 49100 22706 CONTRATO DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL.  

- Documento RC número  220220004453. 

 

 5º.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor General en el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería. 

 

 6º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.  

 

 8º.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los  interesados, a la Delegación de Area de Presidencia y Planificación y la la 

Unidad de Contabilidad. 

 

 Comunicar al Servicio de Contratación a los efectos previstos en los 

apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 
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5.- Adjudicación del contrato menor de obras de “Reposición de soportes de 

alumbrado exterior”,  a la empresa Citelum Italia S.R.L. Sucursal en España por 

importe de  32.791,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª Mª DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en relación con el contrato menor de obras de "REPOSICIÓN DE 

SOPORTES DE ALUMBRADO EXTERIOR". 

Vista la solicitud del Concejal Delegado del Área Sostenibilidad Ambiental 

de fecha 15 de Diciembre de 2021 relativa a la tramitación del contrato menor de 

obras de "REPOSICIÓN DE SOPORTES DE ALUMBRADO EXTERIOR". 

Vista la Memoria Valorada de las obras de "REPOSICIÓN DE SOPORTES DE 

ALUMBRADO EXTERIOR" y el informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales 

con fecha 13 de diciembre de 2021 en el que se justifica la necesidad de la 

contratación de las obras mencionadas y en que se describe el objeto, las 

características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 

el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la ejecución del 

contrato. 

Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria 

A400R 45001 61900 CONTRATOS MENORES DE OBRAS del Presupuesto Municipal de 2022. 

Vistas las ofertas presentadas por las empresas que se indican a 

continuación: 

LICITADOR BASE IMPONIBLE IVA (21 %) TOTAL 

CITELUM ITALIA S.R.L. SUCURSAL EN ESPAÑA 27.100,00 € 5.691,00 € 32.791,00 € 

 

Examinada dicha ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, éstos 

emitieron informe con fecha 24 de marzo de 2022 en el que concluyeron: 

 

“..Examinadas la documentación presentada, y de acuerdo con los criterios 

de valoración de la oferta, esta obtiene la siguiente puntuación: 

Oferta Económica (90 puntos): 

Para la valoración de las ofertas económicas correspondientes a las 

proposiciones que hayan sido admitidas a licitación por el órgano de 

contratación, se tendrá en cuenta la siguiente fórmula: 

Pi = P * (Bi / Bmax)1/2 

Donde 

Pi = Puntuación obtenida por la empresa “i” 

Bi = Baja ofertada por la empresa “i” en porcentaje. 

P = Puntuación máxima 

Bmax = Baja máxima ofertada en porcentaje. 

De acuerdo con lo anterior se obtiene la siguiente puntuación: 

 

Tal y como se establece en las bases, se observa que la oferta resulta 

inferior a más de 25 unidades porcentuales del precio de licitación por lo que 

no presenta un carácter anormal.  

 

Plazo de ejecución (10 puntos): 

Se puntuará con un máximo de 10,00 puntos a las ofertas que ofrezcan la mejora 

del plazo de ejecución, de acuerdo con el siguiente criterio: 
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Se asignará 1 punto por cada día de mejora del plazo de ejecución (hasta un 

máximo de 10,00 puntos), al Licitador que se comprometa a la reducción del plazo 

y con 0 puntos al que no la realice. 

De acuerdo con lo anterior se obtiene las siguiente puntuación: 

 

Así pues sumando las puntuaciones, tras aplicar los criterios de valoración de 

la oferta presentada se obtiene el siguiente resultado: 

 

A la vista de lo anterior, la oferta presentada por CITELUM ITALIA S.R.L 

SUCURSAL EN ESPAÑA, con NIF W-0117310C, por un importe total de VEINTISIETE MIL 

CIEN EUROS (27.100,00 €), más CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS (5.691,00 

€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TREINTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y UN EUROS (32.791,00 €), cumple con las prestaciones 

requeridas, y se encuentra igualmente por debajo del precio base licitación.” 

 

Visto el informe de fiscalización emitido por la Jefa de Sección de 

Intervencion conformado por la Sra. Interventora Municipal de fecha 31/03/2022 

cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones: 

• Propuesta de acuerdo: 

◦ 3º) Subsanar los documentos contables. 

◦ 4º) Subsanar los importes, tanto de base como de IVA, objeto del contrato.” 

y una vez efectuadas las rectificaciones indicadas en el mismo, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- La valoración de de las proposiciones presentadas para la contratación del 

contrato menor de obras de "REPOSICIÓN DE SOPORTES DE ALUMBRADO EXTERIOR" es la 

siguiente: 

 

 
 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por El Ingeniero 

Industrial Municipal de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental con 

fecha 24 de Marzo de 2022 tras valorar justificadamente las ofertas presentadas 

y admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de adjudicación señalados 

en el informe de necesidad de fecha 13 de diciembre de 2021. 

 

2º).- Adjudicar el contrato menor de obras de "REPOSICIÓN DE SOPORTES DE 

ALUMBRADO EXTERIOR" a la empresa CITELUM ITALIA S.R.L SUCURSAL EN ESPAÑA, con 

NIF W-0117310C, capacitada para la ejecución del objeto del citado contrato, por 

un importe de adjudicación de VEINTISIETE MIL CIEN EUROS (27.100,00 €), más 

CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS (5.691,00 €) en concepto de IVA (21%), 

lo que hace un total de TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN EUROS 

(32.791,00 €), y un plazo de ejecución de CIENTO VEINTE (120) DÍAS, contados a 

partir del levantamiento del acta de comprobación de replanteo. 

 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 
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El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente: 

45315600-4 Instalaciones de baja tensión 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Ingeniero 

Industrial Municipal de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental de 

fecha 24 de Marzo de 2022 en el que, concluye: 

 

“...A la vista de lo anterior, la oferta presentada por CITELUM ITALIA 

S.R.L SUCURSAL EN ESPAÑA, con NIF W-0117310C, por un importe total de 

VEINTISIETE MIL CIEN EUROS (27.100,00 €), más CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN 

EUROS (5.691,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TREINTA Y 

DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN EUROS (32.791,00 €), cumple con las 

prestaciones requeridas, y se encuentra igualmente por debajo del precio base 

licitación..” 

 

La ejecución de las obras se efectuará de conformidad con la Memoria 

Valorada redactada y el informe emitido por el Ingeniero Técnico Industrial 

Municipal. D. Gustavo Rodríguez García de la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental con fecha 13 de diciembre de 2021, sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la 

adjudicación y ejecución de la presente contratación y con la oferta presentada 

por la empresa adjudicataria  

 

3º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe de 

VEINTISIETE MIL CIEN EUROS (27.100,00 €), más CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN 

EUROS (5.691,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TREINTA Y 

DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN EUROS (32.791,00 €) con cargo a la aplicación 

presupuestaria A400R 45001 61900 CONTRATOS MENORES DE OBRAS del Presupuesto 

Municipal de 2022 

 

Documentos contables  

FECHA NUMERO 

24/02/2022 220210055421 

24/02/2022 220220002617 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables  

Tipo de contrato Obras 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor  

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

La Sección de Electricidad del Area de Sostenibilidad Ambiental , en su 

condición de unidad administrativa proponente de la celebración del contrato de 

referencia, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de 

Área de Economía, y Función Pública, la fecha efectiva de inicio de las 

prestaciones objeto del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones 

contables que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta 

fiabilidad. A dicha comunicación se adjuntará copia compulsada del acta de 

comprobación de replanteo de las obras. 

 

4º).- El importe de adjudicación de VEINTISIETE MIL CIEN EUROS (27.100,00 €), 

más CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS (5.691,00 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN EUROS 
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(32.791,00 €) se abonará al contratista con cargo a la aplicación indicada en el 

apartado tercero del presente acuerdo, del modo que se indica en el apartado 13 

del informe emitido por el Ingeniero Técnico Industrial Municipal. D. Gustavo 

Rodríguez García de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental con fecha 

13 de diciembre de 2021 sobre necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la 

presente contratación y previa presentación de las facturas en el Registro 

Público correspondiente. 

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

5º) De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 de 

Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto 

en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguientes datos y códigos: 

 

Datos a incluir en la factura electrónica: 

 

Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA C.I.F. P-0401300I 

 Aplicación Presupuestaria: A400R 45001 61900 CONTRATOS MENORES DE OBRAS 

del Presupuesto Municipal de 2022. del Presupuesto Municipal de 2022. 

 Documentos RC  

FECHA NUMERO DE OPERACIÓN 

24/02/2022 220210055421 

24/02/2022 220220002617 

 

 Descripción: 2970/2021. 

 

Códigos de facturación: 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: LA0002604 - Área de Sostenibilidad Ambiental 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Nombrar responsable municipal del contrato de las obras de referencia al 

Ingeniero Técnico Industrial Municipal. D. Gustavo Rodríguez García de la 

Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental. 

 

8º).- El acta de comprobación de replanteo se levantará en el plazo máximo de 

QUINCE (15) días hábiles contados a partir de la notificación de la adjudicación 

de la presente contratación al contratista.  

 

9º).- Una vez finalizadas las citadas obras a satisfacción de la Administración 

Municipal, se procederá al levantamiento del correspondiente acta de recepción.  
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10º).- Dadas la características de la obras y que para la definición de las 

mismas es suficiente una “Memoria Técnica Valorada”, no se ha redactado el 

Estudio Básico de Seguridad y Salud, y en consecuencia no es obligatoria la 

presentación del correspondiente Plan de Seguridad y Salud de las obras para su 

aprobación por la Administración, para suplir esta documentación se redactará 

por parte del contratista una evaluación de riesgos especifica para la obra con 

sus medidas preventivas y medidas de emergencia para presentar en la apertura 

del Centro de Trabajo (Orden TIN/1071/2010, artículo 2 punto 2). 

 

No obstante lo anterior, el contratista pondrá en conocimiento de la 

Administración antes del comienzo de las obras, si se dan las condiciones del 

Artículo 3, Apartado 2, del Real Decreto 1627/97, para designar un Coordinador 

de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras. 

 

11º).- Atendiendo a la naturaleza y las características de las obras objeto de 

la presente contratación, no es necesaria la elaboración y aprobación de un Plan 

de Gestión de Residuos. 

 

No obstante lo anterior, el contratista, en su condición de poseedor de 

residuos, deberá cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Residuos de Andalucía, 

aprobado por Decreto 73/2.012 de 20 de Marzo, y la Ordenanza Municipal 

reguladora de la Gestión Ambiental de Residuos Inertes. 

 

12º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

13º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a todos 

los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental en su condición de unidad administrativa proponente de la celebración 

del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía 

y Función Pública.” 

 

 

 La Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, acuerda por 

unanimidad, aprobar la propuesta que antecede, modificando el punto 7º) en el 

sentido de nombrar como responsable municipal del contrato a D. Francisco Javier 

Piñero Cuenca, por enfermedad del inicialmente designado. 

 

 

6.- Adjudicación del contrato de “Concesión de los Servicios de Cementerios, 

Tanatorio y Crematorio en el municipio de Almería”, a la empresa ASV Funeser 

S.L.U. por importe de 21.976.973,58 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de la CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS 
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DE CEMENTERIOS, TANATORIO Y CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA, considerando 

los siguientes antecedentes de hecho: 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión celebrada 

el día 18 de marzo de 2021 adoptó acuerdo por el que se dispuso la aprobación 

del expediente de contratación, la aprobación de los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares redactados por el Servicio de Contratación con 

fecha 5 de abril de 2021 así como el pliego de Prescripciones Técnicas redactado 

por redactado por el Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, el Ingeniero Técnico Industrial Municipal y el Ingeniero 

de Caminos, Canales y Puertos Municipal adscritos a la Delegación de Área de 

Seguridad y Movilidad con fecha 11 de marzo de 2021 que han de regir el contrato 

de la CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS DE CEMENTERIOS, TANATORIO Y CREMATORIO EN EL 

MUNICIPIO DE ALMERÍA y el correspondiente expediente de contratación y se 

dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento abierto. 

De la ejecución del presente contrato no se deriva gasto alguno ya que el 

Ayuntamiento de Almería no efectuará aportaciones públicas de ninguna naturaleza 

a la explotación del servicio, ni abonará contraprestación económica alguna al 

concesionario, considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios, 

estableciéndose un plazo de presentación de proposiciones de TREINTA (30) DÍAS 

NATURALES contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación de la 

presente contratación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea de 

conformidad con lo previsto en el artículo 156 de la LCSP. 

 

Dado que de conformidad con lo estipulado en el artículo 100 de la LCSP se 

entiende por PBL el límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede 

comprometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto sobre el Valor 

Añadido, salvo disposición en contrario y que en el presente contrato de 

concesión de servicios la retribución económica que percibirá el concesionario 

serán las contraprestaciones económicas que perciba de los usuarios del servicio 

y que el Ayuntamiento no efectuará aportaciones públicas de ninguna naturaleza a 

la explotación, no se ha determinado presupuesto base de licitación.  

 

El precio del contrato asciende a la cantidad de DIECISÉIS MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO EUROS CON SETENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS DE EURO (16.732.518,78 €) IVA incluido al 10%.El desglose del precio es 

el siguiente: 

 
sum VENTAS) año 0  15.935.732,17 €  

I.V.A. [10%] (15años): 1.593.573,22 €  

CANON [5%]: 796.786,61 €  

[VENTAS-CANON]actualizados año 0: 15.138.945,56 €  

PRECIO [VENTAS-CANON+IVA]: 16.732.518,78 €  

 

El valor estimado del contrato de conformidad con las previsiones 

contenidas en el artículo 101 del LCSP asciende a la cantidad de VEINTICUATRO 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL EUROS CON 

SESENTA CÉNTIMOS DE EURO (24.566.741,60 €), IVA excluido, y su cálculo se ha 

efectuado conforme a lo establecido en el art. 101 de la LCSP.  

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue remitido al 

Diario Oficial de la Unión Europea con fecha 9 de abril de 2021 y publicado en 

el citado diario con fecha 14/04/2021 y fue publicado en el perfil de 

contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación utilizada por 
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el Ayuntamiento de Almería accesible en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria 

con fecha 11 de abril de 2021, estableciéndose un plazo de presentación de 

ofertas de TREINTA (30) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío del 

anuncio de licitación de la presente contratación a la Oficina de Publicaciones 

de la Unión Europea, es decir desde el 9 de abril de 2021 hasta el día 10 de 

mayo de 2.021. 

 

Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas en 

tiempo y forma para participar en la licitación de la contratación de 

referencia, través de la plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento 

de Almería, las empresas que se indica a continuación: 

 

Fecha y hora  Licitador  NIF/CIF 

10/05/2021 

12:01:15 
ASV FUNESER S.L.U.  B54305578  

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 27/05/2021 que consta 

en el expediente. 

 

La Mesa de Contratación en la sesión celebrada con fecha 13 de mayo de 

2021 declaró la validez de la documentación presentada por la empresa ASV 

FUNESER S.L.U con CIF B54305578 y acordó calificar favorablemente la 

documentación administrativa presentada por la citada empresa licitadora al 

ajustarse dicha documentación a los requisitos exigidos en la Cláusula 17 del 

PCAP en lo que se refiere al Sobre 1. En consecuencia con lo anterior se declaró 

admitida a la licitación a la única empresa licitadora 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 20 de diciembre 

de 2021 valoró la oferta admitida a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor establecidos en 

el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la 

contratación de la CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS DE CEMENTERIOS, TANATORIO Y 

CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA con el siguiente resultado: 

 

 
 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a la única oferta presentada y 

admitida a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido 

por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Municipal D. Antonio Jesús Sierra 

Fernández, el Ingeniero Industrial Municipal D. Manuel Sánchez de Arcos y el 

Jefe de Sección Municipal D. Daniel Ortiz Bernal con fecha 15 de diciembre de 

2021, relativo a la valoración de las ofertas conforme a los criterios de 

adjudicación evaluables mediante juicio de valor. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con con fecha 10 de febrero 

de 2022 valoró la única oferta presentada y admitida a la licitación y que la 

día de la fecha continuaba en el proceso selectivo, de acuerdo con los criterios 

de adjudicación cualitativos objetivos evaluables mediante fórmulas establecidos 
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en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares siendo el resultado de 

dicha valoración el siguiente: 

 

 
 

Además, en la sesión antes indicada el órgano de asistencia determinó que 

la puntuación total alcanzada por la suma de la puntuación obtenida en los 

criterios de adjudicación cualitativos subjetivos y los criterios de 

adjudicación cualitativos objetivos de las ofertas admitidas a la licitación y 

que en esa fecha continuaban en el proceso selectivo era la siguiente: 

 
EMPRESA: ASV FUNESER S.L.U. 

Criterios de adjudicación cualitativos subjetivos 25 puntos. 

Criterios de adjudicación cualitativos objetivos 15 puntos. 

SUMA 40 puntos. 

 

Del mismo modo, en la misma sesión la Mesa de Contratación, determinó que 

la única oferta presentada y admitida la licitación de la contratación de 

referencia y que a esa fecha continuaba en el proceso selectivo superaba el 

umbral mínimo de puntuación en el conjunto de los criterios de adjudicación 

cualitativos (subjetivos y objetivos) para continuar en el proceso selectivo de 

conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del anexo XIV del PCAP regulador 

de la presente dadas las puntuaciones obtenidas en la primera fase de 

valoración, considerando que el umbral mínimo para continuar en el proceso 

selectivo se encuentra establecido en 24 puntos. 

 

Además, en la citada sesión, la Mesa de Contratación determinó que, la 

única oferta presentada por ASV FUNESER S.L.U. con CIF B54305578 y que había 

sido admitida a la licitación y que continuaba en el proceso selectivo, no se 

encontraba incursa en presunción de anormalidad de acuerdo con los parámetros 

establecidos en el apartado 3 del Anexo XIV del PCAP regulador de la 

contratación de referencia.  

 

Asimismo, en la misma sesión, la Mesa de Contratación determinó que la 

puntuación total alcanzada por la única oferta presentada, admitida y que al día 

de la fecha continuaba en la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería 

para la adjudicación del contrato de la CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

CEMENTERIOS, TANATORIO Y CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA que era la de la 

empresa ASV FUNESER S.L.U. con CIF B54305578 de acuerdo con los criterios de 

adjudicación evaluables mediante la aplicación de fórmulas de carácter objetivo 

cuantitativo denominados Canon de explotación anual y mejora de tarifas y 

precios privados era la siguiente:  

 
EMPRESA ASV FUNESER S.L.U. 

Oferta económica (60 puntos):  

Canon de explotación anual 55 puntos. 

Mejora precios de tarifas y precios privados. 5 Puntos. 
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Del mismo modo, determinó que la valoración de la única oferta presentada, 

admitida y que al día de la fecha continúa en la licitación convocada por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la contratación de la CONCESIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE CEMENTERIOS, TANATORIO Y CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA que es la presentada por la empresa ASV FUNESER, S.L.U., de acuerdo con 

la totalidad de los criterios de adjudicación establecidos en los pliegos era la 

siguiente: 

 
EMPRESA: ASV FUNESER S.L.U. 

Criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor 25 puntos. 

Criterios de adjudicación cualitativos objetivos 15 puntos. 

Canon de explotación anual 55 puntos. 

Mejora precios de tarifas y precios privados. 5 puntos. 

SUMA 100 puntos. 

 

Además en la sesión antes referida, la Mesa de Contratación declaró la 

improcedencia de realizar la clasificación por orden decreciente de las ofertas 

ya que en la licitación convocada por esta Administración Municipal para la 

contratación de la CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS DE CEMENTERIOS, TANATORIO Y 

CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA la única oferta presentada, admitida y que 

continua en el procedimiento de adjudicación al día de la fecha es la de la 

empresa ASV FUNESER S.L.U. con CIF B54305578.  

 

Por último, en la citada sesión, la Mesa de Contratación declaró que el 

licitador que había presentado la mejor oferta calidad-precio para la 

contratación de la CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS DE CEMENTERIOS, TANATORIO Y 

CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA era la empresa ASV FUNESER S.L.U. con CIF 

B54305578 al ofrecer:  

 

- Un canon de explotación anual del DOCE (12,00 %) POR CIENTO de todos los 

ingresos generados por la gestión y explotación del servicio. 

 

- Una mejora de las tarifas que figuran en el cuadro del Anexo I del PPT del UNO 

CON DIEZ (1,10 %) POR CIENTO.  

 

y un plazo de duración de la concesión QUINCE (15) AÑOS desde la fecha de 

formalización de contrato.  

 

Por todo ello acordó proponer al órgano de contratación la adjudicación 

del contrato de la CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS DE CEMENTERIOS, TANATORIO Y 

CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA a la empresa ASV FUNESER S.L.U. con CIF 

B54305578. 

 

Todo ello de conformidad con los informes emitidos por el Ingeniero de 

Caminos, Canales y Puertos Municipal D. Antonio Jesús Sierra Fernández, el 

Ingeniero Industrial Municipal D. Manuel Sánchez de Arcos y el Jefe de Sección 

Municipal D. Daniel Ortiz Bernal con fechas 15 de diciembre de 2021 y 13 de 

enero de 2022, el informe emitido por D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Técnico 

Económico del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 21 de 

enero de 2022 y los acuerdos adoptados por la Mesa de Contratación en sus 

sesiones de fecha 20 de diciembre de 2021 y 10 de febrero de 2022 relativos a la 

valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación 

establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia.  

 

Con fecha 25/02/2022 la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación 

dictó Decreto por el que se declaró la improcedencia de realizar la 

clasificación por orden decreciente de las ofertas presentadas, ya que en la 
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licitación convocada por esta Administración Municipal para la contratación de 

los la improcedencia de realizar la clasificación por orden decreciente de las 

ofertas presentadas, ya que en la licitación convocada por esta Administración 

Municipal para la adjudicación de la contratación de la CONCESIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE CEMENTERIOS, TANATORIO Y CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA solo 

se ha presentada la oferta de la empresa ASV FUNESER S.L.U. con CIF B54305578 

que ha sido admitida a licitación y que al día de la fecha continúa en el 

proceso selectivo y que el licitador que ha presentado la mejor oferta calidad-

precio para la contratación de la CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS DE CEMENTERIOS, 

TANATORIO Y CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA es la empresa ASV FUNESER 

S.L.U. con CIF B54305578 al ofrecer:  

 

- Un canon de explotación anual del DOCE (12,00 %) POR CIENTO de todos los 

ingresos generados por la gestión y explotación del servicio. 

 

- Una mejora de las tarifas que figuran en el cuadro del Anexo I del PPT del UNO 

CON DIEZ (1,10 %) POR CIENTO.  

 

siendo el plazo de duración de la concesión QUINCE (15) AÑOS desde la fecha de 

formalización de contrato. 

 

Todo ello de conformidad con los informes emitidos por el Ingeniero de 

Caminos, Canales y Puertos Municipal D. Antonio Jesús Sierra Fernández, el 

Ingeniero Industrial Municipal D. Manuel Sánchez de Arcos y el Jefe de Sección 

Municipal D. Daniel Ortiz Bernal con fechas 15 de diciembre de 2021 y 13 de 

enero de 2022, el informe emitido por D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Técnico 

Económico del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 21 de 

enero de 2022 y los acuerdos adoptados por la Mesa de Contratación en sus 

sesiones de fecha 20 de diciembre de 2021 y 10 de febrero de 2022 relativos a la 

valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación 

establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Con fecha 3 de marzo de 2022, se ha incorporado al expediente de contratación 

informe emitido por el Técnico Económico del Servicio de Gestión Presupuestaria 

y Económica, D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, relativo a la determinación del 

precio de adjudicación de la contratación correspondiente a la CONCESIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE CEMENTERIOS, TANATORIO Y CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA., 

atendiendo a las condiciones de carácter económico ofertadas por la empresa 

adjudicataria del contrato ASV FUNESER S.L.U. con CIF B54305578, del siguiente 

tenor:  

 

“A la vista de la solicitud efectuada desde el Servicio de Contratación con el 

objeto de se emita informe por este Servicio determinando el precio de 

adjudicación de la contratación correspondiente a la Concesión de los servicios 

de cementerios, tanatorio y crematorio en el municipio de Almería, atendiendo a 

las condiciones de carácter económico ofertadas por la empresa adjudicataria -

ASV FUNESER S.L.U.- se informa lo siguiente: 

 

Para la determinación del precio de adjudicación del contrato hemos de estar, en 

primer lugar, a las determinaciones que han servido de base para el cálculo del 

precio del contrato y que se establecen en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, según el cual el precio del contrato se ha 

calculado como el valor actual del total de ingresos estimados que percibirá o 
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podrá percibir el concesionario vinculados a la explotación del servicio durante 

todo el periodo de la concesión (15 años) incluido el IVA (10%), y descontado el 

valor del canon que en su caso haya de satisfacer anualmente el concesionario a 

la Administración durante el mismo periodo. El importe de las ventas se ha 

actualizado con la tasa de descuento del coste medio ponderado del capital 

(CMPC) que es el obtenido en él para acreditar que la concesión es viable 

económicamente. 

 

De acuerdo con lo expuesto, y tomando como base las magnitudes que la empresa 

adjudicataria ha establecido en el estudio de viabilidad económico-financiera, 

que ahora se expondrán se procede a la determinación del precio de adjudicación 

del contrato: 

 

a. El Importe de las ventas anuales previstas por la adjudicataria para el 
periodo de la concesión es el siguiente, que incorpora la mejora en las 

tarifas sobre las establecidas en el PPT.  

 
b. El canon considerado es el propuesto por el adjudicatario en su oferta, 

que asciende al 12%. 

c. El tipo del IVA aplicable es el 10%. 
 

En función de dichos parámetros los flujos de caja que resultan son los 

siguientes: 

 
 

Adoptando el tipo de descuento (CMPC) considerado por la adjudicataria en su 

estudio de viabilidad económico-financiero del 2,16%, el valor actualizado de 

los flujos determinan el siguiente precio de adjudicación: 

 
PRECIO DEL CONTRATO IVA incluido 21.976.973,58 € 

PRECIO DEL CONTRATO SIN IVA 19.734.425,25 € 

IVA 2.242.548,32 €” 

 

La empresa ASV FUNESER S.L.U. con CIF B54305578, ha presentado en tiempo y 

forma la documentación administrativa a la que se hace referencia en el 

art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia y ha constituido la 

garantía definitiva procedente dando cumplimiento al requerimiento que le fue 

realizado por el órgano de contratación, siendo calificada favorablemente dicha 

documentación por la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 17 de marzo de 

2022.  

 

Consultada la base de datos del Órgano de Gestión Tributaria, se ha 

comprobado que la empresa ASV FUNESER S.L.U. con CIF B54305578 se encuentra al 

corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

Visto el informe emitido por la Jefa de Sección de Intervención Dª María 

del Mar Caballero Orihuela con el conforme de la Interventora Dª Ana Belén 

Jiménez Castilla de fecha 1/04/2022 en el que se ejercen función fiscalizadora 

favorable, considerando lo dispuesto en los artículos 150, 151 y 157.1 de la 

LCSP, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el contrato de la CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS DE CEMENTERIOS, 

TANATORIO Y CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA a la empresa ASV FUNESER 

S.L.U. con CIF B54305578 con sujeción a las condiciones contenidas en su oferta 

que son las siguientes: 

 

- Un canon de explotación anual del DOCE (12,00 %) POR CIENTO de todos los 

ingresos generados por la gestión y explotación del servicio. 

 

- Una mejora de las tarifas que figuran en el cuadro tarifario del Anexo II del 

PPT del UNO CON DIEZ (1,10 %) POR CIENTO que con dicha mejora.  

 

siendo el plazo de duración de la concesión QUINCE (15) AÑOS desde la fecha de 

formalización de contrato. 

 

Todo ello al haber presentado la citada mercantil la mejor oferta y haber 

obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación 

establecidos en el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador 

de la presente contratación, siendo la valoración de las proposiciones 

presentadas la siguiente: 

 

1.- CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS 

1.1.- Criterios cuantitativos objetivos:Oferta Económica 

 
EMPRESA ASV FUNESER S.L.U. 

Oferta económica (60 puntos):  

Canon de explotación anual 55 puntos. 

Mejora precios de tarifas y precios privados. 5 Puntos. 

 

1.2.- Criterios cualitativos objetivos:  

a) Criterios Medio ambientales: actuaciones orientadas a la reducción de la 

huella de carbono de la actividad: 

 

Actuación PUNTUACIÓN 

Implantación de un Sistema de Gestión de la Energía, de acuerdo a lo 

establecido en la norma ISO 50001. En el primer año de la concesión 

y de duración hasta que finalice.  

2 puntos 

Contratación desde el inicio de funcionamiento de suministro 

eléctrico procedente de producción de Energía Eléctrica renovable 

certificada 

(Para todas las instalaciones). 

2 puntos 

Instalación antes del segundo año de cubierta fotovoltaica de 

potencia 40,8kWp en Tanatorio Sol de Portocarrero o ubicación 

alternativa, incluido sistema de Almacenamiento, Inversor, conexión 

a red y conexión a instalación interior. Antes del cuarto año de 

concesión.  

3 puntos 

 

b) Incremento del número de enterramientos de beneficencia por encima del mínimo 

establecido de 20 enterramientos: 

 

 

Nº de enterramientos de beneficencia por 

encima de 20 

PUNTUACIÓN 

20 5 puntos 
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c) Horario de apertura continuada:  

 

CEMENTERIO PUNTUACIÓN 

Almería 1 puntos 

La Cañada 0,25 puntos 

El Alquián 0,25 puntos 

Cabo de Gata 0,25 puntos 

Cuevas de los Medina 0,25 puntos 

d) Apertura los viernes de cementerios periféricos: 

 

CEMENTERIO PUNTUACIÓN 

La Cañada 0,25 puntos 

El Alquián 0,25 puntos 

Cabo de Gata 0,25 puntos 

Cuevas de los Medina 0,25 puntos 

 

CRITERIOS CUALITATIVOS OBJETIVOS PUNTUACIÓN 

Criterios Medio ambientales: actuaciones orientadas a la reducción de 

la huella de carbono de la actividad 

 

7 puntos 

Incremento del número de enterramientos de beneficencia por encima del 

mínimo establecido de 20 enterramientos 

 

5 puntos 

Horario de apertura continuada 2 puntos 

Apertura los viernes de cementerios periféricos 1 punto 

PUNTUACIÓN TOTAL  15 puntos 

 

2.- CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR 

 

 
 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a la única oferta presentada y 

admitida a la presente licitación de acuerdo con los criterios de adjudicación 

dependientes de un juicio de valor son los que se recogen en el informe emitido 

por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Municipal D. Antonio Jesús Sierra 

Fernández, el Ingeniero Industrial Municipal D. Manuel Sánchez de Arcos y el 

Jefe de Sección Municipal D. Daniel Ortiz Bernal con fecha 15 de diciembre de 

2021.  

 

PUNTUACIÓN TOTAL 

 
EMPRESA: ASV FUNESER S.L.U. 

Criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor 25 puntos. 

Criterios de adjudicación cualitativos objetivos 15 puntos. 

Canon de explotación anual 55 puntos. 

Mejora precios de tarifas y precios privados. 5 puntos. 

SUMA 100 puntos. 

 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa ASV FUNESER 

S.L.U. con CIF B54305578, que han sido determinantes para que su oferta haya 

sido seleccionada como la mejor oferta relación calidad-precio, con respecto a 

los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares reguladores de la presente contratación son los 

siguientes: Es la única oferta presentada y admitida a la licitación de la 
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presente contratación y su oferta cumple con las prescripciones técnicas, 

requisitos y condiciones establecidos en los pliegos reguladores de la 

contratación de referencia. Además, dicha oferta ha merecido la mayor puntuación 

con respecto a las propuestas de organización y funcionamiento del servicio, de 

la gestión informática de los expedientes, de comunicación con el Ayuntamiento, 

de mantenimiento de edificios de instalaciones, del sistema de aseguramiento de 

la calidad y el servicio y de la imagen corporativa contenidas em la misma. Por 

otro lado ha ofrecido realizar todas las actuaciones orientadas a la reducción 

de la huella de carbono, ha ofrecido incrementar los enterramientos de 

beneficencia en 20 enterramientos más por encima del mínimo establecido en los 

pliegos, ha ofrecido una apertura continuada en horario de 9 a 18h de los 

cementerios de Almería, La Cañada, el Alquián, Cabo de Gata y Cuevas de los 

Medinas y ha ofrecido la apertura los viernes de los cementerios de La Cañada, 

el Alquián, Cabo de Gata y Cuevas de los Medinas.  

 

Todo ello de conformidad con los informes emitidos por el Ingeniero de 

Caminos, Canales y Puertos Municipal D. Antonio Jesús Sierra Fernández, el 

Ingeniero Industrial Municipal D. Manuel Sánchez de Arcos y el Jefe de Sección 

Municipal D. Daniel Ortiz Bernal con fechas 15 de diciembre de 2021 y 13 de 

enero de 2022, el informe emitido por D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Técnico 

Económico del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 21 de 

enero de 2022 y los acuerdos adoptados por la Mesa de Contratación en sus 

sesiones de fecha 20 de diciembre de 2021 y 10 de febrero de 2022 relativos a la 

valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación 

establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia, con el Decreto de la 

Concejal Delegada de Presidencia y Planificación de fecha 25/02/2022 relativo a 

la improcedencia de realizar la clasificación por orden decreciente y a la 

determinación de la oferta que presenta la mejor relación calidad-precio y una 

vez que el interesado ha presentado la documentación administrativa a la que se 

hace referencia en el art. 150.2 de la LCSP y ha constituido la garantía 

definitiva del 5 por 100 (5 %) del importe de adjudicación, IVA excluído, 

mediante la carta de pago expedida por la Tesorería Municipal de fecha 

11/03/2022 y número de operación 320220001618 por importe de TRESCIENTOS SETENTA 

Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE 

EURO (378.473,64 €), habiendo sido dicha documentación calificada favorablemente 

por la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 17 de marzo de 2022. 

 

2º) La empresa ASV FUNESER S.L.U. con CIF B54305578 que actualmente, por 

razones de interés público, viene prestando los servicios objeto de la 

concesión, no está obligada a satisfacer en el momento de la formalización del 

contrato el canon inicial indicado en la cláusula 6.5 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la presente contratación, dado que ya 

ha satisfecho el citado importe. En este supuesto, en el plazo máximo de seis 

meses desde la formalización del contrato, se procederá a la liquidación del 

anterior contrato de concesión, debiendo ingresar la citada empresa, en su caso, 

en el plazo de treinta días a contar desde la fecha de notificación del acuerdo 

por el que se apruebe la liquidación, las cantidades que pudieran resultar a 

favor del Ayuntamiento.  

 

Todo ello de conformidad con las previsiones contenidas en la citada 

cláusula 6.5 del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de 

la presente contratación. 
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3º) El precio de adjudicación del contrato de la CONCESIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE CEMENTERIOS, TANATORIO Y CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA es 

el siguiente: 

 

PRECIO DEL CONTRATO IVA incluido 21.976.973,58 € 

PRECIO DEL CONTRATO SIN IVA 19.734.425,25 € 

IVA 2.242.548,32 €” 

 

Su cálculo se ha efectuado atendiendo a las determinaciones que han servido de 

base para el cálculo del precio del contrato y que se establecen en la cláusula 

6.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, según la cual el 

precio del contrato se calcula como el valor actual del total de ingresos 

estimados que percibirá o podrá percibir el concesionario vinculados a la 

explotación del servicio durante todo el periodo de la concesión (15 años) 

incluido el IVA (10%), y descontado el valor del canon que en su caso haya de 

satisfacer anualmente el concesionario a la Administración durante el mismo 

periodo. El importe de las ventas se ha actualizado con la tasa de descuento del 

coste medio ponderado del capital (CMPC) que es el obtenido en él para acreditar 

que la concesión es viable económicamente. 

 

De acuerdo con lo expuesto, y tomando como base las magnitudes que la empresa 

adjudicataria ha establecido en el estudio de viabilidad económico-financiera, 

que ahora se expondrán se ha procedido a la determinación del precio de 

adjudicación del contrato: 

 

a) El Importe de las ventas anuales previstas por la adjudicataria para el 

periodo de la concesión es el siguiente, que incorpora la mejora en las tarifas 

sobre las establecidas en el PPT.  

 

 
 

b) El canon considerado es el propuesto por el adjudicatario en su oferta, que 

asciende al 12%. 

 

c) El tipo del IVA aplicable es el 10%. 

 

En función de dichos parámetros los flujos de caja que resultan son los 

siguientes: 

 
 

Adoptando el tipo de descuento (CMPC) considerado por la adjudicataria en su 

estudio de viabilidad económico-financiero del 2,16%, el valor actualizado de 

los flujos determinan el siguiente precio de adjudicación: 

 

PRECIO DEL CONTRATO IVA incluido 21.976.973,58 € 

PRECIO DEL CONTRATO SIN IVA 19.734.425,25 € 

IVA 2.242.548,32 €” 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido con fecha 3 de marzo 2022 por el 

Técnico Económico del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

4º) En el contrato de la CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS DE CEMENTERIOS, 

TANATORIO Y CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA el concesionario será 
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retribuido directamente por los usuarios. Así, las contraprestaciones económicas 

que percibirá el concesionario de los usuarios para hacer efectivo su derecho a 

la explotación del servicio parten del cuadro tarifario establecido en el Anexo 

II del Pliego de Prescripciones técnicas que tiene su origen en las 

contraprestaciones fijadas en la Ordenanza número 8, por la que se regula tasa 

por servicio de Cementerios Municipales, y en la ordenanza número 47 relativa a 

Precio Público por Servicios de Cementerios Municipales (publicadas en el BOP de 

Almería de 5 de abril de 2016) y es el siguiente:  

 

SERVICIOS OBLIGATORIOS Cuota (euros)  

 

Epígrafe 1º: Renovaciones  

 
1.1 Nichos por cinco años en los cementerios municipales.  

 

1.1.1. Cementerios de Almería Capital (San José) y de la Barriada de El Alquián.  

A) Adultos   

En fila 1ª  153,19  

En fila 2ª  306,26  

En fila 3ª  254,97  

En fila 4ª  89,05  

En fila 5ª  62,97  

B) Párvulos   

En las filas centrales  102,56  

En las filas intermedias  76,99  

En las filas extremas  39,22  

 

1.1.2. Cementerios de la Barriada de la Cañada de San Urbano y de Cabo de Gata  

En fila 1ª  153,19  

En fila 2ª  306,26  

En fila 3ª  254,97  

En fila 4ª  62,97  

 

1.1.3. Cementerio de la Barriada de Cuevas de los Medina  

 

En fila 1ª  153,19  

En fila 2ª  306,26  

En fila 3ª  62,97  

 

1.2 Sepulturas por cinco años en los cementerios municipales 

 

Por cada inhumación 48,27 

 

Epígrafe 2º. Concesiones temporales  

2.1 Nichos por cinco años en los cementerios municipales  

2.1.1. Cementerios de Almería Capital (San José) y de la Barriada de El Alquián  

A. Adultos   

En fila 1ª  110,33  

En fila 2ª  233,67  

En fila 3ª  192,83  

En fila 4ª  69,48  

En fila 5ª  55,57  

B) Párvulos   

En las filas centrales  69,48  

En las filas intermedias  55,57  

En las filas extremas  34,75  
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2.1.2 Cementerios de las Barriadas de la Cañada de San Urbano y de Cabo de Gata  

 

En fila 1ª  110,33  

En fila 2ª  233,67  

En fila 3ª  192,83  

En fila 4ª  55,57  

 

2.1.3. Cementerio de la Barriada de Cuevas de los Medina  

 

En fila 1ª  110,33  

En fila 2ª  233,67  

En fila 3ª  55,57  

 

2.2. Sepulturas por cinco años en los cementerios municipales  

 

Por cada una 38,37 

 

Epígrafe 3º. Concesiones temporales por cincuenta años 

 

3.1 Nichos en los cementerios municipales  

 

3.1.1 Cementerios de Almería Capital (San José) y de la Barriada de El Alquián  

A) Adultos   

En fila 1ª  607,8  

En fila 2ª  1372,6  

En fila 3ª  1064,9  

En fila 4ª  381,66  

En fila 5ª  306,10  

B) Párvulos   

En filas centrales  381,66  

En filas intermedias  304,68  

En filas extremas  203,69  

 

3.1.2 Cementerios de las Barriadas de la Cañada de San Urbano y de Cabo de Gata  

 

En fila 1ª  607,8 

En fila 2º  1372,6  

En fila 3º  1064,9  

En fila 4ª  306,10  

 

3.1.3 Cementerios de la Barriada de Cuevas de los Medina  

 

En la fila 1ª  607,80  

En la fila 2ª  1372,6 

En la fila 3ª 306,10 

 

3.2 Columbarios en los cementerios municipales  

 

Por columbario 290,36 

 

Epígrafe 4º. Cesión de Derechos Funerarios de Panteones Familiares.  

 

Por la cesión de derechos a cada nicho, fosa u otra sepultura análoga de Panteones Familiares, tanto 

sea de adulto como de párvulos:  

 

"Mortis causa" Cuota fija  72,14  

"Mortis Causa" por metro cuadrado  90,23  

"Inter Vivos" Cuota fija  139,6 

"Inter vivos" por metro cuadrado  322,66  

 

Epígrafe 5ª Licencias para inhumaciones.  

Comprende el depósito de cenizas en columbarios y los derechos de inhumación de cadáveres o restos 

en nichos, restos y cenizas en nichos, sepulturas o fosas, incluidas las de panteones familiares:  
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5.1. Procedentes del término municipal de Almería 131,16  

5.2 Procedentes de otro término municipal  65,57 

 

Epígrafe 6ª Licencia para exhumaciones.  

Por licencia de exhumación de restos para ser trasladados fuera de los cementerios del término 

municipal de Almería.  

6.1. Por cada licencia 65,57  

 

Epígrafe 7ª Licencias de exhumación e inhumación.  

Por licencia de exhumación de restos e inhumación en otras sepulturas e incluso a los osarios de los 

panteones familiares,  

 

7.1. Dentro del mismo cementerio municipal 131,16 

 

Epígrafe 8ª Construcciones, Reformas y Ornamentaciones.  

Los servicios de colocación de lápidas y ornamentaciones que se realicen en los cementerios 

municipales podrán efectuarse por la plantilla de sepultureros de los mismos.  

8.1. Mausoleos o panteones familiares.  

8.1.1. Construcción.  

 

Por la licencia de construcción. Cuota fija 1340,33 

 

8.1.2. Reforma.  

Por la licencia de reforma. Cuota fija  579,65 

 

8.1.3. Ornamentación.  

Por la licencia de ornamentación o decoración que 

no constituyan consolidación o reforma. Cuota fija. 

414,84 

 

8.2. Nichos y sepulturas.  

 

8.2.1. Por la colocación de lápidas de cualquier material empleado en las mismas.  

 

Cuota fija  39,36 

 

8.2.2. Por el revestimiento con cualquier material.  

 

Cuota fija  26,24 

 

8.2.3. Por la colocación de adornos, jardineras, marcas, verjas.  

Cuota fija  39,36 

 

Epígrafe 9º Conservación y limpieza.  

9.1. Por retirada de tierra y escombros con motivo 

de la limpieza de sepulturas en panteones 

familiares, a solicitud del concesionario. 

26,24 

9.2. Mantenimiento de nichos y sepulturas, cada 5 

años. 

51,91  

9.3. Mantenimiento de columbarios, cada 5 años  31,15  

 

Epígrafe 10º Derechos de inscripción.  

 

Por derechos de inscripción de nichos en los 

cementerios de barriadas. 

288,55 

 

Epígrafe 11º Transporte de restos cadavéricos.  

 

Conducción de cadáveres en el cementerio de San 

José, desde la entrada hasta el lugar de inhumación  

103,83 

 

Epígrafe 12º Otros servicios  

 

Esparcimiento de cenizas en el Cementerio de San 

José.  

29,94 
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Epígrafe 13º. Crematorio 

Incineración de Cadáver  499,00  

Incineración de feto/restos  249,50  

Incineración con arca con zinc  548,90  

 

SERVICIOS POTESTATIVOS  

 

Epígrafe 1º. Bolsas de restos y Sudarios  Cuota (euros)  

Bolsas de restos  26,98 

Sudarios  

Epígrafe 2º. Lápida y Columbario 

55,18 

Lápida nicho primera ocupación  103,83 

Lápida columbario primera ocupación  

Epígrafe 3º. Servicios de Tanatorio 

77,88 

3.1. Sala de velatorio cada 24 horas o fracción  499,00  

3.2. Sala de velatorio Cabo de Gata  418,45  

3.3. Consigna de cenizas por día  6,99  

3.4. Uso de sala ecuménica o multiconfesional  29,94  

3.5. Estancia en cámara frigorífica cada 24 horas o 

fracción 

59,88  

3.6. Uso de la sala para autopsias en el tanatorio 79,88  

3.7. Uso de la sala para embalsamamientos en el 

tanatorio 

99,80  

 

A dicho cuadro se le aplicará la mejora ofrecida a dicha tarifas por la 

empresa ASV FUNESER S.L.U. con CIF B54305578 que es del UNO CON DIEZ (1,10 %) 

POR CIENTO. 

Tal y como figura en el cuadro tarifario debemos diferenciar en el 

presente contrato dos tipos de contraprestaciones: 

 

a) Contraprestaciones por “Servicios obligatorios”, que tienen la 

consideración de tarifas (es decir, contraprestaciones establecidas 

coactivamente por la prestación de los servicios públicos de cementerios 

locales, conducción de cadáveres y otros servicios funerarios de carácter local. 

Artículo 20.4 del TRHL). 

 

En este caso, una vez adjudicado el contrato, y de acuerdo con la oferta 

la empresa ASV FUNESER S.L.U. con CIF B54305578 se debe proceder a la aprobación 

por parte de este Ayuntamiento de Almería de una Ordenanza no fiscal por 

prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario de los servicios 

públicos de cementerios, de conformidad con lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

Por otro lado, el epígrafe 13 “Crematorio” figura dentro de los Servicios 

Obligatorios. No obstante, dado que no se trata de un servicio coactivo (existen 

otros prestadores del servicio en el sector privado), dicha contraprestación 

tendrá la consideración de precio privado. 

 

b) Contraprestaciones por “Servicios Potestativos”. En cuanto a las 

tarifas por determinadas prestaciones del cementerio tanatorio-crematorio que no 

tienen carácter coactivo sino que se prestan en régimen de voluntariedad, 

indicadas como “Servicios Potestativos” que hasta ahora venían contenidas en la 

ordenanza número 47 relativa a Precio Público por Servicios de Cementerios 

Municipales (BOP de Almería de 5 de abril de 2016), a las que habría de añadir 

los servicios de cremación, con el nuevo régimen jurídico se integrarán en el 

régimen del contrato, pasando a tener la consideración de precios privados, que 

surgen de la relación entre el concesionario que gestione el servicio y los 
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usuarios. En consecuencia, dichos precios serán fijados por el órgano de 

contratación en el presente acuerdo. 

 

5º) Aprobar los precios privados que se indican a continuación 

correspondientes a determinadas prestaciones del cementerio tanatorio-crematorio 

que no tienen carácter coactivo sino que se prestan en régimen de voluntariedad, 

indicadas como “Servicios Potestativos” que hasta ahora venían contenidas en la 

ordenanza número 47 relativa a Precio Público por Servicios de Cementerios 

Municipales (BOP de Almería de 5 de abril de 2016), a las que habría de añadir 

los servicios de cremación: 

 

SERVICIOS POTESTATIVOS  

 
Epígrafe 1º. Bolsas de restos y Sudarios  Cuota (euros)  

Bolsas de restos  26,68 

Sudarios  

Epígrafe 2º. Lápida y Columbario 

54,57 

Lápida nicho primera ocupación  102,69 

Lápida columbario primera ocupación  

Epígrafe 3º. Servicios de Tanatorio 

77,02 

3.1. Sala de velatorio cada 24 horas o fracción  493,51  

3.2. Sala de velatorio Cabo de Gata  413,85  

3.3. Consigna de cenizas por día  6,91  

3.4. Uso de sala ecuménica o multiconfesional  29,61  

3.5. Estancia en cámara frigorífica cada 24 horas o 

fracción 

59,22  

3.6. Uso de la sala para autopsias en el tanatorio 78,96  

3.7. Uso de la sala para embalsamamientos en el 

tanatorio 

98,70  

 

 

Servicios de Crematorio 
Incineración de Cadáver  493,51  

Incineración de feto/restos  246,76  

Incineración con arca con zinc  542,86  

 

6º) Que por la Delegación de Área de Servicios Municipales se procedan a 

realizar los trámites oportunos para la aprobación por parte de este 

Ayuntamiento de Almería de una Ordenanza no fiscal por prestaciones 

patrimoniales de carácter público no tributario de los servicios públicos de 

cementerios, de conformidad con lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público y teniendo en cuenta la oferta la empresa ASV 

FUNESER S.L.U. con CIF B54305578. 

 

7º) De la ejecución del presente contrato no se deriva gasto alguno ya que 

el Ayuntamiento de Almería no efectuará aportaciones públicas de ninguna 

naturaleza a la explotación del servicio, ni abonará contraprestación económica 

alguna al concesionario. En consecuencia, esta Administración Municipal no 

resulta obligada a consignar crédito presupuestario para tal finalidad ni a 

contraer obligación alguna con cargo a los Presupuestos Municipales de los 

distintos ejercicios económicos que se correspondan con el plazo de duración de 

la concesión. 
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Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato CONCESIÓN DE SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 98371000-4 Servicios funerarios 

98371100-5 Servicios de cementerio y de cremación  

98371110-8 Servicios de cementerio 

98371111-5 Servicios de mantenimiento de cementerios 

98371120-1 Servicios de cremación  

 

El Área de Servicios Municipales, en su condición de unidad administrativa 

proponente de la celebración del presente contrato, deberá comunicar a la Unidad 

de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y Función Pública la fecha 

efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

8º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y la plataforma de contratación electrónica, de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151.1 del LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

9º) Requerir a la empresa ASV FUNESER S.L.U. con CIF B54305578, debido a 

que la ejecución del contrato requiere el tratamiento por el contratista de 

datos personales por cuenta del responsable del tratamiento, que presente a 

través la plataforma de licitación electrónica de la que dispone el Ayuntamiento 

de Almería, antes de la formalización del contrato, una declaración, conforme al 

Anexo XX del PCAP, en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los 

servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos, 

según lo establecido en el artículo 122.2.c) de la LCSP. Cualquier cambio que 

afecte en el futuro a la citada declaración deberá ser comunicada por medios 

electrónicos al órgano de contratación con carácter inmediato, constituyendo una 

obligación esencial a los efectos previstos en la letra f) del apartado 1 del 

artículo 211 de la LCSP. 

 

10º) La formalización del correspondiente contrato administrativo tendrá 

lugar una vez que transcurra el plazo de quince días hábiles desde que se remita 

la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP, y, una vez efectuada se publicará en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, en la plataforma electrónica de contratación de la que 

dispone este Ayuntamiento y, además, en el Diario Oficial de la Unión Europea 

por estar sujeta la presente contratación a regulación armonizada. Todo ello de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 154 de la LCSP. 

 

11º) Requerir a la empresa ASV FUNESER S.L.U. con CIF B54305578 para que 

en un plazo máximo de 15 días hábiles contados a partir de día hábil siguiente a 

la formalización del contrato, el presente en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería una declaración responsable del representante legal de 

la empresa indicando que la empresa cumple con la normativa sobre protección de 
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datos europea y nacional y en la que señalará las medidas implementadas en su 

empresa, con especial referencia a la presente contratación, para el 

cumplimiento de dicha normativa que se ajustará al modelo que se indica en el 

Anexo XIX del PCAP. A dicha declaración se adjuntará la documentación 

acreditativa de la implantación de dichas medidas. Dicha documentación estará 

dirigida al responsable municipal del contrato. 

 

12º) Requerir a la empresa ASV FUNESER S.L.U. con CIF B54305578 en su 

condición de adjudicataria del contrato de la CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

CEMENTERIOS, TANATORIO Y CREMATORIO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA para que, con 

carácter previo al inicio de la ejecución de los servicios de referencia 

concierte los seguros que se indican en el apartado 42 del anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación de 

referencia. 

 

Las pólizas de seguros que se concierten deberán entrar en vigor al inicio 

de la ejecución de los servicios, acreditándose tal extremo aportando a la 

Administración Municipal copia compulsada de cada una de ellas y de los recibos 

acreditativos de su pago, con carácter previo al levantamiento del acta de 

comprobación de replanteo. 

 

13º) Nombrar responsable municipal del contrato a Dª Cristina Bautista 

Pardo, Jefe de Servicio del Área de Servicios Municipales en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

14º) Que por el Servicio de Contratación, una vez formalizado el contrato, 

se realicen los trámites oportunos para solicitar al Comité Técnico de Cuentas 

Nacionales dependiente de la Oficina Nacional de Contabilidad que, a su vez, 

depende de la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) el 

informe previsto en la Disposición Adicional 46 de la LCSP al ser el presente 

contrato un contrato de concesión de servicios cuyo valor estimado es superior a 

doce millones de euros. 

El Comité Técnico de Cuentas Nacionales emitirá en relación con los mismos 

un informe sobre los efectos de la celebración del contrato en las cuentas 

económicas de la Administración contratante. 

 

15º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

la empresa adjudicataria, al Área de Servicios Municipales, al responsable 

municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica del Área de Economía y Función Pública, al Órgano de 

Gestión Tributaria y a la Asesoría Jurídica.” 

 

 

7.- Aprobación del expediente de contratación de las obras de “Espacio Break 

Station (Almería)”, con un presupuesto base de licitación de 108.181,10 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de las obras de: “ESPACIO BREAK 

STATIÓN (ALMERÍA)”. 
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Vista la solicitud efectuada por la Concejal Delegada de Servicios 

Municipales de fecha 4 de marzo de 2.022 para la celebración de la contratación 

antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por los Servicios 

Técnicos Municipales con fecha 3 de marzo de 2.022, que han de regir el contrato 

de obras de: "ESPACIO BREAK STATIÓN (ALMERÍA)" y el pliego de cláusulas 

administrativas particulares redactado por el Servicio de Contratación de fecha 

10 de marzo de 2.022, modificado con fecha 31 de marzo de 2.022, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de contratos privados de servicios 

mediante procedimiento abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, 

licitación electrónica), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 18 de julio de 2.018. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica de fecha 30 de marzo de 2.022, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la 

Disposición Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, se emite informe favorable. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Sección de Intervención con el 

conforme de la Sra. Interventora General de fecha 6 de abril de 2.022 de acuerdo 

con lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 5 de Marzo y el 

apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de las 

obras de: "ESPACIO BREAK STATION (ALMERÍA)" dada por la Concejal Delegada del 

Área de Presidencia y Planificación con fecha 9 de marzo de 2.022 debido a la 

necesidad de celebrar la citada contratación por los motivos expuestos en el 

informe de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 3 de marzo de 2.022 y que 

se indican a continuación: 

 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado es la definición de las obras a realizar en el Parque de la 

Estación, ocupando un espacio sin uso ubicado en la zona más al Este del citado 

parque, limítrofe con la valla de la estación de trenes. Este Ayuntamiento ha 

recibido peticiones para que se habilite un espacio para que la comunidad de 

deportistas que practican esta disciplina de break-dance, puedan realizarla sin 

peligro y en un espacio adecuado para ello, por las circunstancias anteriormente 

descritas se hizo necesaria la redacción del proyecto que definiera las obras de 

“ESPACIO BREAK STATION (ALMERÍA)" y su posterior realización que ahora nos 

ocupa. 
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Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas se hace necesario 

proceder a la contratación de las obras definidas y valoradas en el proyecto de 

“ESPACIO BREAK STATION (ALMERÍA)", redactado por Estudio Ferrer Arquitectos 

S.L., el 15 de agosto de 2021 , y aprobado por la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería en sesión celebrada el día 15 de noviembre de 2021.” 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 10 de marzo de 2.022, modificado con 

fecha 31 de marzo de 2.022, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 

contratación de obras mediante procedimiento abierto (Pliego adaptado a la Ley 

9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público. Licitación 

electrónica .Tres sobres) aprobado en Junta de Gobierno de fecha 18 de julio de 

2.018, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares redactado por 

los Servicios Técnicos Municipales con fecha 3 de marzo que han de regir el 

contrato de obras de: "ESPACIO BREAK STATION (ALMERÍA)". 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de las obras de: "ESPACIO BREAK 

STATION (ALMERÍA)" con un Presupuesto Base de Licitación de OCHENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CINCO EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (89.405,87 €) más 

el IVA del 21% que asciende a la cantidad de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

CINCO EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS DE EURO (18.775,23) €, lo que hace un total 

de CIENTO OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y UN EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS DE EURO 

(108.181,10) €, siendo su desglose el siguiente: 

 

Presupuesto 

Ejecución 

Material: 

Setenta y cinco mil ciento treinta euros con noventa y ocho céntimos 

de euro 

75.130,98 € 

Gastos 

generales 

(13%): 

Nueve mil setecientos sesenta y siete euros con tres céntimos de euro 9.767,03 € 

 

Beneficio 

Industrial 

(6%): 

Cuatro mil quinientos siete euros con ochenta y seis céntimos de euro 4.507,86 € 

SUMA: Ochenta y nueve mil cuatrocientos cinco euros con ochenta y siete 

céntimos de euro 

89.405,87 € 

IVA (21%): Dieciocho mil setecientos setenta y cinco euros con veintitrés 

céntimos de euro  

18.775,23€ 

Presupuesto 

base de 

licitación 

Ciento ocho mil ciento ochenta y un euros con diez céntimo de euro  108.181,10€ 

 

y un plazo de ejecución de DOS (2) MESES, contados a partir del levantamiento 

del acta de comprobación de replanteo.  

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCO EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE 

EURO (89.405,87 €) más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de DIECIOCHO 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS DE EURO 

(18.775,23) €, lo que hace un total de CIENTO OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y UN EUROS 

CON DIEZ CÉNTIMOS DE EURO (108.181,10) €, cuyo abono será con cargo a la 

aplicación presupuestaria A900.459.00.619.00 del Presupuesto Municipal de 2022  

 

No se establecen anualidades debido a que se tiene previsto ejecutar el gasto 

derivado de la presente contratación en el presente ejercicio. 
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5º) Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación y que 

asciende a la cantidad de OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCO EUROS CON 

OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (89.405,87 €) más el IVA del 21% que asciende a 

la cantidad de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON VEINTITRÉS 

CÉNTIMOS DE EURO (18.775,23) €, lo que hace un total de CIENTO OCHO MIL CIENTO 

OCHENTA Y UN EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS DE EURO (108.181,10) € 

 

Dicho gasto será con cargo a la aplicación presupuestaria INVERSIONES EN 

ESPACIOS PÚBLICOS A900. 459.00. 619.00 del Presupuesto Municipal 2.022. 

 

Consta en el expediente documento contable RC por importe de 108.181,10 € nº de 

operación 220220002875 de fecha 02/03/2022 con cargo a la citada aplicación 

presupuestaria.  

 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

 

Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios al amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del art. 

145 de la LCSP que dispone que la adjudicación de los contratos se realizará 

utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 

relación calidad-precio. Todo ello a la vista del informe emitido por la 

Arquitecto Técnico Municipal, Jefa de Sección de Servicios Municipales, de la 

Delegación de Área de Servicios Municipales, Dª. Milagros Vallejos Izquierdo de 

fecha 3 de marzo de 2022, en el que se indica literalmente: ”El contrato se 

adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO ya que de acuerdo con el artículo 131.2 de 

la LCSP es uno de los procedimientos de adjudicación ordinarios considerándose 

para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta que 

reúna la mejor relación calidad-precio una pluralidad de criterios de 

adjudicación.” procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio en el 

Perfil del Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, señalándose un 

plazo para la presentación de proposiciones de VEINTISEIS (26) DÍAS NATURALES 

contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de licitación 

en el perfil del contratante. 

 

7º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General. 

 

Suplente 1º: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Acctal de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local. 

Suplente 2º: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio de 

Sostenibilidad Ambiental. 

 

- Secretaria: Dª. Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión del 

Servicio de Contatación del Área de Presidencia y Planificación. 
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Suplente 1º: D. Alejandro Velázquez González, Técnico de Administración General 

del Servicio de Contatación del Área de Presidencia y Planificación. 

Suplente 2º: Dª. Carmen Úbeda Herrada, Técnico Medio de Gestión del Servicio de 

Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

 

- Vocales: 

 

- Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

Suplente 1º: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica. 

Suplente 2º: D. Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

 

- Dª Ana Belén Jiménez Castilla, Interventora General del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería. 

 

Suplente 1º : Dª María del Mar Caballero Orihuela. Jefe de Sección de la 

Intervención Municipal 

Suplente 2º: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Tesorería. 

 

- D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Economía y 

Función Pública 

 

Suplente 1º: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico del Servicio de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

Suplente 2º: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica. 

 

- D. Manuel Sánchez de Arcos, Ingeniero Industrial de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales. 

 

Suplente 1º: D. Juan Manuel Rodríguez García, Arquitecto de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo. 

Suplente 2º: D. Alfonso José Villanueva González Grano de Oro, Ingeniero Técnico 

de Obras Públicas de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras.  

 

- D. David Serrano Estevan, Arquitecto Técnico de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales. 

 

Suplente 1º: D. José Antonio Bernal Jódar, Arquitecto Técnico de la Delegación 

de Área de Servicios Municipales.  

Suplente 2º: D. Daniel Quesada Sánchez, Jefe de Sección de la Delegación de Área 

de Cultura y Educación.  

 

Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento de 

Almería y la Plataforma de Contratación del Sector Público con una antelación 

mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para la 

calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre UNO que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 
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Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública y a los miembros de la Mesa de Contratación.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 

 

8.-.- Aprobación del dato del período medio de pago global a proveedores mensual 

de Febrero de 2020 de la Corporación Local. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“El período medio de pago definido en el Real Decreto 635/2014, de 25 de 

julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de 

pago a proveedores de las Administraciones Públicas, mide el retraso en el pago 

de la deuda comercial en términos económicos, como indicador distinto respecto 

del periodo legal de pago establecido en la normativa de contratación pública 

aplicable, y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 

Vistos los datos facilitados por el Jefe de Sección de Contabilidad, de 

fecha 21/03/2022, así como el informe de control financiero permanente con 

observaciones de la Interventora Municipal, de fecha 28/03/2022, cuyos datos se 

han remitido al Ministerio de Hacienda y Función Pública con fecha 28/03/2022, 

el Concejal Delegado que suscribe formula la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

UNO.- Aprobar el dato del período medio de pago global a proveedores mensual de 

FEBRERO DE 2022 de la Corporación local Ayuntamiento de Almería de 13,36 días, 

según este desglose: 

 

 
 

DOS.- Publicar en el portal web del Ayuntamiento de Almería el cuadro de período 

medio de pago global a proveedores mensual de FEBRERO DE 2022, conforme dispone 

el artículo 6 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, así como el desglose 

por entidades y situación del punto Uno anterior: 
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Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1.a) y 8.1.i) de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, publicar dicha información, en la página web de 

transparencia del portal municipal almeriaciudad.es. 

 

Dar traslado del acuerdo a Intervención General y Tesorería, correspondiendo la 

ejecución del apartado DOS del acuerdo a la Tesorería Municipal.” 

 

 

9.- Dar cuenta del informe de Intervención de Compensación de Tributos Locales, 

COTRIL, del periodo anual 2021 de la Corporación Local. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

dispone que además de la información prevista en dicha Orden se podrá solicitar 

a las Entidades Locales cualquier información adicional por el Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas, actual Ministerio de Hacienda y Función 

Pública. 

 

La información se ha incluido en la aplicación informática habilitada del 

órgano correspondiente (Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las 

Entidades Locales) del Ministerio de Hacienda, y se refiere a datos de 

Compensación de Tributos Locales, COTRIL 2021, de la Corporación Local 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Por tanto, el Concejal Delegado que suscribe formula la propuesta de 

acuerdo siguiente: 

 

Dar cuenta del informe de la Interventora, de 04/04/2022, correspondiente a 

la solicitud de Compensación de Tributos Locales del período anual 2021, 

aplicación COTRIL, de la Corporación local Ayuntamiento de Almería, cuyo 

resumen, por importe total de 474.778,66 euros, es el siguiente: 

 

 Cuota tributaria municipal sin bonificar 499.767,01 euros. 

 Cuota tributaria bonificada 24.988,35 euros. 
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 Diferencia a compensar 474.778,66 euros. 

 Recargo provincial al 35% 52.288,67 euros. 

 Recargo bonificado 2.614,41 euros. 

 Diferencia a compensar a Diputación 49.674,26 euros. 

 

Trasladar el acuerdo que se adopte a Intervención General y al Órgano de 

Gestión Tributaria.” 

 

 

10.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de dispositivos 

acústicos pasblue para invidentes activado mediante bluetooth, a  la empresa 

Alumbrados Viarios S.A. (ALUVISA) por importe de 16.262,40 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el ,visto el informe 10 de 

marzo de 2022 del Arquitecto Técnico Municipal del Servicio de Movilidad Urbana, 

visto el informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión, conformado por el 

Director de Gestión Presupuestaria y Económica, el 31 de marzo del actual, con 

los siguientes ANTECEDENTES:  

 

“PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública, se tramita expediente administrativo de contratación menor de 

suministro, para el SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS ACÚSTICOS PASBLUE PARA INVIDENTES 

ACTIVADOS MEDIANTE BLUETOOTH, con un presupuesto base de licitación que asciende 

a la cantidad de DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON VEINTE 

CÉNTIMOS DE EURO (16. 843,20 €) IVA (21%) INCLUIDO. 

 

De conformidad con el informe técnico de necesidad de fecha 10 de marzo de 

2022, firmado por por el arquitecto técnico municpal del Servicio de Movilidad 

urbana y conformado por la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

el presupuesto desglosado del suministro es el siguiente: 

 

Descripción  Base 

Imponible 

Precio 

Unitario (€) 

IVA 21% Total 

Precio 

Unitario 

(€) 

Uds. Base 

Imponible. 

Precio 

(€) 

IVA 

(21%) 

Precio 

Total 

(€) 

Suministro de dispositivos 

acústicos modelo “Pasblue” 

homologado ONCE para paso 

de peatones, de accionado 

mediante mando a distancia 

por radiofrecuencia y 

bluetooth, incluyendo 

elementos de anclaje, 

incluso gastos de entrega 

y transporte de los bienes 

objeto del suministro al 

lugar convenido. 

580,00 121,80 701,80 24 13.920,40 2.923,20 16.843,20 

 

Obra en el expediente informe de Idoneidad firmado el 24 de febrero de 

2022, por el Jefe de Sección e Ingeniero Técnico Municipal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad que literalmente dice:  
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“En relación al contrato del servicio de explotación del centro de control 

de tráfico y de conservación, mantenimiento, reparación, reposición por 

colisiones y actos vandálicos de los diversos elementos del sistema semafórico 

de Almería, se redacta el presente informe de idoneidad para llevar a cabo el 

contrato de suministro. De conformidad con el Pliego de prescripciones del 

servicio de explotación del centro de control de tráfico y de conservación, 

mantenimiento, reparación, reposición por colisiones y actos vandálicos de los 

diversos elementos del sistema semafórico de Almería, el punto 7 “Instalaciones 

No Programadas”, establece que “En cualquier caso, el Ayuntamiento se reserva el 

derecho de poder pedir las ofertas que considere oportunas y contratar obras 

objeto del presente contrato, a empresas distintas a la que resulte 

adjudicataria sin que la adjudicataria tenga derecho a reclamación alguna.” Del 

mismo modo el apartado 7.1. “Nuevas Instalaciones”, señala que los trabajos 

correspondientes a este capítulo comprenden, entre otros, el suministro e 

instalación de los elementos de señalización semafórica: báculos, columnas, 

semáforos (LED) y demás material complementario, que fuera preciso. Por todo 

ello, el técnico que suscribe, ve conveniente proceder con la contratación del 

SUMINISTRO DE “DISPOSITIVOS ACÚSTICOS PASBLUE PARA INVIDENTES ACTIVADO MEDIANTE 

BLUETOOTH”. 

 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado son las siguientes: “Con el objetivo de atender 

las necesidades del colectivo de personas con discapacidad visual se pretende 

incrementar el número de unidades de avisadores acústicos”. 

 

El objeto del contrato es: El SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS ACÚSTICOS PASBLUE 

PARA INVIDENTES ACTIVADO MEDIANTE BLUETOOTH.  

 

No procede la división en lotes del objeto del contrato por la naturaleza 

del mismo y dificultaría su correcta ejecución desde el punto de vista técnico y 

organizativo.  

 

El objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas 

generales de contratación. 

 

El objeto del contrato no es un suministro de carácter periódico y 

recurrente.  

 

Las características de las Prestaciones objeto del contrato son las 

reguladas en el informe técnico de necesidad de fecha 10 de marzo de 2022, 

firmado por por el arquitecto técnico municpal del Servicio de Movilidad Urbana 

y conformado por la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad. 

 

SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica, se solicitan ofertas a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha 

plataforma así como en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 

concediendo un plazo de presentación de ofertas de CINCO DÍAS HÁBILES, que 

finalizo el 28 de marzo de 2022 a las 14h, recibiéndose las siguientes ofertas 

presupuestarias: 

 

Nombre del proveedor CIF/ NIF nº Fecha y hora de envío Importe (sin 

imp.) 
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ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. A08523094 22-03-2022 12:43 13.440,00 €  

SOFTLED CONSULTING S.L. B65053209 23-03-2022 11:24 13.584,00 €  

LUNALED S.L. B88572375 23-03-2022 13:22 13.752,00 €  

 

Desde La Dirección de Gestión Presupuestaria se reenvían las ofertas al 

responsable del contrato para que se remita informe técnico de valoración que 

consta en el expediente con fecha de 30 de marzo del actual y en el que se 

recoge, entre otros extremos, lo siguiente:  

“ (..) En relación con el expediente de contratación menor que se está 

tramitando para el SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS ACÚSTICOS PASBLUE PARA INVIDENTES 

ACTIVADO MEDIANTE BLUETOOTH, y a la vista de la solicitud de informe técnico 

solicitado por parte del Servicio de Gestión Presupuestaria, mediante correo 

electrónico de fecha 29/03/2022 en el que se indica: “ADJUNTO SE REMITEN LAS 

OFERTAS PRESENTADAS POR LAS EMPRESAS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN PARA 

EXPTE.: CM-7/2022 SUMINISTROS DE DISPOSITIVOS ACÚSTICOS PASBLUE PARA INVIDENTES 

ACTIVADO MEDAINTE BLUETOOTH AL OBJETO DEL INFORME VALORACIÓN OFERTAS PARA 

CONTINUAR CON LA TRAMITACIÓN DEL CITADO EXPEDIENTE: 

- ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. (ALUVISA).  

- SOFTLED CONSULTING, S.L. 

- LUNALED, S.L. 

 

He de informar en los siguientes términos: 

Se presentan las siguientes proposiciones, ordenadas por importe de menor 

a mayor:  

 

nº EMPRESA IMPORTE BASE IVA (21%) IMPORTE IVA 

INCLUIDO. 

1 ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. (ALUVISA) 13.440,00 €  2.822,40 € 16.262,40 €  

 

2 LUNALED S.L. 13.584,00 €  2.852,64 €  16.436,64 €  

3 SOFTLED CONSULTING S.L. 13.752,00 €  2.887,92 €  16.639,92 € 

 

Una vez analizadas las ofertas presentadas, cabe indicar que no presentan 

valores anormales y cumplen con lo establecido en el informe técnico. Por lo 

anteriormente mencionado, el técnico que suscribe entiende que la presentada por 

la empresa “ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. (ALUVISA)” sería la más favorable para los 

intereses municipales. Lo que informo a los efectos oportunos(..)”: 

 

TERCERO.- Obra en el expediente documento RC con n.º de operación: 

220220002646 por importe de DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON 

VEINTE CÉNTIMOS DE EURO (16.843,20€), de fecha 1 de marzo de 2022, con número de 

referencia: 22022001360 y con cargo a la aplicación presupuestaria: A700R 13300 

61900 “INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA SEMAFÓRICA” del presupuesto municipal de 

2.022. 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización 

por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado 

por la Junta de Gobierno Local”.  

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por la Jefa de Sección 

del Servicio de Intervención con el conforme de la Interventora municipal, de 

fecha 4 de abril de 2022, se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS 

ACÚSTICOS PASBLUE PARA INVIDENTES ACTIVADO MEDIANTE BLUETOOTH a la empresa, 

ALUMBRADOS VIARIOS, S.A (ALUVISA) con CIF n.ºA-08523094 por la cantidad total de 

DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS DE EURO( 

16.262,40 €) IVA 21% INCLUIDO, de los que TRECE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA EUROS 

(13.440,00 €) corresponden a retribución del contratista y DOS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTIDOS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS DE EURO (2.822,40€) corresponden en 

concepto de IVA (21%), con estricta sujeción a los requisitos y condiciones 

contenidos en el Informe Técnico de Necesidad de fecha 10 de marzo de 2022, 

suscrito por el Arquitecto Técnico Municipal del Servicio de Movilidad Urbana y 

con el conforme de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad que 

rige la citada licitación y en la oferta.  

Material y características  Precio 

Unitario (€) 

Base Imponible 

(€) 

IVA %  

(21%) 

Importe total 

IVA incluido 

(€) 

Suministro de 24 unidades de dispositivo 

acústico modelo “Pasblue” homologado ONCE 

para paso de peatones, de accionado 

mediante mando a distancia por 

radiofrecuencia y bluetooth, incluyendo 

elementos de anclaje, incluso gastos de 

entrega y transporte de los bienes objeto 

del suministro al lugar convenido 

560,00 560,00 117,60 € 677,60 

TOTAL (24 unidades) 13.440,00 13.440,00 2.822,40 € 16.262,40 

 

Plazo máximo para la entrega de los bienes objeto del contrato: Quince (15 

) días hábiles, a contar desde el día siguiente a la notificación del acuerdo de 

adjudicación de la presente contratación.  

Plazo de garantía: Dos (2) años. 

Lugar de entrega: Área de Movilidad del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en 

Avda. Del Mediterráneo n.º 255, 04006, Almería.  

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato hasta el 

lugar convenido será de cuenta del contratista.  

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad 

total máxima de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA 

CÉNTIMOS DE EURO( 16.262,40 €) IVA 21% INCLUIDO, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A700R 13300 61900 “Inversiones en Infraestructura semafórica” del 

presupuesto de 2022.  

Consta en el expediente CM 07/2022, documento contable RC de retención de 

crédito con nº de operación: 220220002646 y nº referencia:22022001360, de fecha 

1 de marzo de 2022, por importe de 16.843,20 €. De dicho documento RC ha de 

anularse el exceso sobre la cantidad retenida. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables:  

Tipo de 

contrato  

Tipo de 

procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 
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facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

-Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD- Código LA0002571. 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2022: A700R 13300 61900 

“INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA SEMAFORICA”.  

- Números de referencia del documento Documento RC: 22022001360. 

- Número de operación del documento Documento RC: 220220002646. 

 

- CPV: 34996100-6 Semáforos. 

50232000-0 Servicios de mantenimiento de instalaciones de alumbrado público y 

semáforos. 

45316212-4 Instalación de semáforos. 

 

CUARTO.- Designar Coordinador Municipal del suministro a D. Juan Miguel 

Bujalance Vigara, Técnico Municipal de Movilidad tlf. 950 210 000, ext. 2370. 

Debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro y remitirla a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado 

a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, 

al Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos 

en los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.”  

 

 

11.- Adjudicación del contrato de suministro de dos tarimas para la Delegación 

de Area de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la mercantil MEKITRON 

S.L. por importe de 17.143,91 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al 

cargo de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas 

mediante Decreto de fecha 17 de junio de 2019 y de conformidad con lo dispuesto 

en la Disposición Adicional Segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente de contratación tramitado para el “SUMINISTRO DE 

SUMINISTRO DE TARIMAS PARA LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA”, mediante procedimiento abierto simplificado, con un 

criterio objetivo de adjudicación, visto el Informe Jurídico emitido por la 

Técnico Superior de Gestión , con fecha 28 de marzo de 2022, conformado por el 

Director de Gestión Presupuestaria y Económica, entre cuyos Antecedentes: 
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“ PRIMERO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de 

noviembre de 2021, se aprobó el expediente de contratación del “SUMINISTRO DE 

TARIMAS PARA LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA. IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA , con un presupuesto de licitación y máximo de ejecución y autorizar 

el gasto, que se pudiera derivar de la presente contratación que asciende a 

DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS (19.844 €), de los que 

DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS EUROS (16.400 €), corresponden a la retribución del 

contratista y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS ( 3.444 €), son en 

concepto de IVA 21%. 

 

SEGUNDO.- El anuncio de licitación se publicó en el perfil del Contratante 

del Ayuntamiento de Almería (www.aytoalmeria.es), integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público (www.contrataciondelestado. es), habiendo 

finalizado el plazo de diez días hábiles concedido para la presentación de 

ofertas, el pasado día 16 de diciembre de 2021, a las 14:00 horas. Presentándose 

un único licitador:  

 

LICITADORES CIF/NIF Nº Fecha y hora Plataforma 

MEKITRON S.L B81074619 02-12-2021 12:55 

 

TERCERO.- Dado que de conformidad con lo dispuesto en el art. 326.1 de la 

LCSP en el procedimiento abierto simplificado abreviado la constitución de la 

Mesa de Contratación es potestativa, el órgano competente para la calificación 

de la documentación administrativa y la valoración de la oferta podrá ser el 

Órgano de contratación. Esta circunstancia consta en el apartado 26 del Anexo I 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que rige la presente 

licitación. Así en la primera sesión celebrada por Concejal Delegado, asistido 

por la Técnico Superior de Gestión de la Dirección de Gestión presupuestaria y 

Económica, el día 16 de diciembre de 2021, se redacto Acta con el siguiente 

resultado: 

 

“I ACTA DE LA UNIDAD TÉCNICA QUE AUXILIA AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN EN 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO DEL ART.159.6 LCSP. 

mediante procedimiento abierto simplificado abreviado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 159.6 de la LCSP, con un criterio objetivo de adjudicación (Precio ), convocado 

por la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica y con un presupuesto base de 

licitación de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS ( 19.844,00€ ) con IVA ( 

21 %) incluido. 

 

Asistentes: Dado que en de conformidad, con lo dispuesto en el art. 326.1 de la LCSP, en 

el procedimiento abierto simplificado abreviado la constitución de la Mesa de 

contratación es potestativa. La Clausula 20 del PCAP establece: ” En el supuesto de que 

el órgano de contratación disponga no constituir Mesa de contratación, los actos de 

trámite que no tengan carácter de trámites cualificados tales como: La apertura de 

ofertas, la calificación de la documentación administrativa, requerimientos de 

subsanación, identificación de una oferta en baja temeraria..etc, los efectuará el 

Concejal Delegado Titular de la Delegación de Área del Ayuntamiento de Almería a la que 

le corresponda la tramitación del procedimiento de adjudicación de la contratación de que 

se trate que estará asistido para ello por el personal administrativo necesario”. 

 

La apertura de ofertas se realiza de forma telemática, en acto privado por el Concejal 

Delegado Del Área de Economía y Función Pública. Asistido por una Unidad Técnica que 

auxilia al Órgano de contratación. 
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En virtud de lo anterior, los asistentes al Acto de apertura y autorizados para el 

descifrado SOBRE ÚNICO, que forman parte de la Unida Técnica son: 

 

D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y Económica. 

Dª. Beatriz Sánchez González, Técnico de la Administración General. 

Dª Maria José Urda Romacho, Técnica Superior de Gestión. 

 

Se Expone: 

 

1º.- En primer lugar, se conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 de la LCSP, con un 

criterio objetivo de adjudicación (Precio), convocado por la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica y con un presupuesto base de licitación de DIECINUEVE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS ( 19.844,00€ ) IVA ( 21 %) incluido, comprueba, que 

efectuada consulta al área de trabajo de la Plataforma de licitación electrónica Vortal 

que utiliza el Ayuntamiento de Almería, dentro del plazo de diez días hábiles concedido 

para la presentación de ofertas, han tenido entrada la siguiente oferta que se indica: 

 

Licitadores CIF/ NIF nº Fecha y Hora Plataforma 

Mekitrol S.L B81074619 02-12-2021 12:55h 

 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y 

TÉCNICA 

Base 

Imponible 

(€) 

IVA (21%) Total € 

 

D. Ángel Rafael 

Lozano Peláez  

NIF 50933618 en 

representación de 

MEKITRON S.L 

B81074619. 

Relación de documentos: 

- Anexo III. Declaración 

responsable debidamente 

cumplimentada y firmada. 

- Anexo VI Proposición económica, 

debidamente cumplimentada y 

firmada  

- Informe de estructura Modular. 

- Informe de ensayo de cargas. 

- Presupuesto SF 21001849. 

 

14.168,52 

 

 

 

 

2.975,39 17.143,91 

 

2º.- A dichos efectos, por el personal administrativo que asiste al Concejal-Delegado 

conforme prevé la cláusula 20.4 del PCAP, se procede al descifrado del citado sobre único 

en el acto de apertura, de tal forma que puedan comprobar en todo momento la integridad e 

identidad de la oferta presentada y alojada en la plataforma de contratación pública y, 

realizada la apertura en acto privado, se procede, a calificar la declaración responsable 

y el resto de documentación administrativa, así como, descifrar la oferta económica, 

presentada por el licitador admitido, con el siguiente resultado: 

 

3º.- Manifestación del resultado de la calificación de la documentación administrativa 

presentada. 

 

Examinada la documentación relacionada, el resultado de la calificación resulta ser 

positiva, admitiéndose la documentación administrativa e incorporándose al expediente el 

certificado del ROLECE. 

 

4º.- A continuación, de conformidad con lo establecido en el artículo 157.5 de la LCSP, 

por parte de los asistentes al acto, se acuerda la remisión de los ficheros conteniendo 

documentación técnica, ofertas económicas presentadas, a los Servicios Técnicos 

Municipales, dependientes de la Delegación de Área que promueve la contratación, para que 

emitan informe al respecto, indicando si la oferta presentada cumple con las 

especificaciones técnicas del Pliego, y si procede, formular propuesta de adjudicación. 

 

Finalizadas las actuaciones se extiende la Presente Acta”. 

 

CUARTO.- En las siguientes sesiones celebradas, con fecha 23 de diciembre 

de 2021, y 20 de enero de 2022, se redactan las Actas numeradas como II y III 

con el siguiente resultado: 
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“ II ACTA DE LA UNIDAD TÉCNICA QUE AUXILIA AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN EN PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO DEL ART.159.6 LCSP  

 

Fecha y Hora de Celebración: El día 23 de diciembre de 2021, siendo las 13h  

 

Lugar de Celebración: En la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica del 

Excelentisimo Ayto de Almeria. 

 

Orden del día: Procede de conformidad con lo establecido en el artículo 157.5 de la LCSP, 

a dar cuenta del Informe Técnico remitido por los Servicios Técnicos Municipales, 

dependientes de la Delegación de Área que promueve la contratación, indicando si las 

ofertas presentadas cumplen con las especificaciones técnicas del Pliego y formulando 

Propuesta de Adjudicación. 

 

Asiste al Concejal Delegado del Área de Economia y Función Pública: Dª Maria José Urda 

Romacho, Técnico Superior de Gestión de la Dirección de Gestión Presupuestaría y 

Económica. 

 

Se Expone: 

 

1º.- En primer lugar, Se da cuenta del informe técnico emitido el 22 de diciembre de 

2021, por el técnico municipal, Responsable Gestión Familia de la Delegación de Familia, 

Igualdad y participación ciudadana. 

 

“ A la vista de la solicitud de informe técnico, que desde la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, Unidad de Servicios Generales, envía mediante correo 

electrónico el día 20/12/2021, donde se adjunta la oferta presentada en el expediente PA 

73/2021 Suministro de tarimas para el Área de Igualdad, Familia y Participación 

Ciudadana, por la empresa: MEKITRON S.L. 

Mercantil Base Imponible IVA Precio Total 

MEKITRON S.L  14.168,52 €  2.975,39 €  17.143,91 € 

 

A la vista del análisis y valoración de la oferta presentada, se informa que la 

mercantil, MEKITRON S.L cumple con la prescripciones técnicas solicitadas. 

Es cuanto tiene que informar que, como siempre, se somete a cualquier otro mejor 

fundado en Derecho. No obstante, V.I. Resolverá lo más procedente a los intereses 

municipales”. 

 

Se acepta el informe referenciado con las valoraciones contenidas en él.  

Y Visto el contenido del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, rector de la 

contratación, de referencia , el art. 139.1 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, establece 

que “Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación 

que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el 

empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o 

reserva alguna… 

2º.- En virtud de lo anterior, de acuerdo a la evaluación de la propuesta aportada por el 

licitador, se concluye Admitir oferta presentada por la empresa MEKITRON SL que es la 

siguiente: 

 

LICITADOR CIF n.º  Oferta económica 

(Precio) con 21% IVA 

Incluido. 

 

Plazo de 

Garantía 

Plazo de 

entrega 

MEKITRON S.L B81074619 17.143,91 € 1 año 60 dias 

 

Se comprueba que es la única mercantil que presenta oferta y que cumple con las 

prescripciones técnicas y además, se encuentra inscrita en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 
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3º A la vista de lo expuesto, procede formular la sigiuiente propuesta al órgano de 

contratación, en relación al expediente de referencia:  

 

Adjudicar el contrato de SUMINISTRO DE DOS TARIMAS PARA LA DELEGACIÓN DE FAMILIA; 

IGUALDAD Y PARTICIPACIÖN CIUDADANA ,de conformidad con todos los requisitos y condiciones 

que se exigen en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que han de regir dicha contratación, a la proposición presentada 

por la empresa MEKITRON S.L con CIF n.º B81074619 con estricta sujeción a los requisitos 

exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de CATORCE MIL CIENTO 

SESENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (14.168,52 €) más el IVA al 21% 

que asciende a la cantidad de,DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS DE EURO(2.975,39 €) lo que hace un total de DIECISIETE MIL CIENTO CUARENTA 

Y TRES EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMO DE EURO ( 17.143,91€) ( €). 

 

Comprometiéndose a la ejecución del contrato en los siguientes términos:  

 

Empresa Artículo  

 

B

I

  

Precio Base  

€ 

IVA (21%) Precio Total  

IVA 21% 

Incluido (€) 

Plazo 

entrega 

Plazo 

Garantía 

Lugar entrega 

 

MEKITRON 

S.L 

CIF n.º 

Dos tarimas o 

escenarios de 7,5 x 

5, con altura de 1 

mt., regulable de 

0,9 a 1,5.Escenario 

en acero A42b según 

norma UNE 360, con 

terminación en un 

galvanizado en 

caliente.  

 14.168,52  2.975,39  17.143,91 60 días  1 año  Avda de 

Montse-rrat 

s/n. 

Naves munici- 

pales  

 

4º.-Requerir a la mercantil MEKITRON S.L, con CIF nº , para que dentro del plazo de SIETE 

(7) DÍAS HÁBILES, a contar desde el envío de la comunicación del presente acuerdo, 

presente a través de la plataforma electrónica de contratación utilizada por el 

Ayuntamiento de Almería y accesible en el enlace 

https://next.vortal.biz/prodpt1businessline/common/systemrequirementsvalidatorcommon/inde

x 

 

Presente la documentación que se indica en la cláusula 21 del Pliego de Cáusulas 

Administrativas, que resulta ser la sigiuiente: 

 

b) Obligaciones Tributarias: Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias  

c) Obligaciones con la Seguridad Social: Certificación positiva expedida, por la 

Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 

d) Impuesto sobre Actividades Económicas: Justificante de estar dada de alta en el 

Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del 

contrato y al corriente en el pago del mismo. 

 

De oficio se incorporará al expediente, Informe de inexistencia de deudas con la 

Recaudación municipal,  

 

Y siendo las 13:30 horas del día arriba referenciado se da por terminada las actuaciones 

del órgano de asistencia, levantándose la presente acta para la debida constancia en el 

expediente de su razón”. 

 

Y por ultimo “III ACTA EN PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO DEL AR.159.6 LCSP. 

Fecha y Hora de Celebración: El día 20 de enero de 2022 siendo las 13h . 

 

Lugar de Celebración: En la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica del 

Excelentisimo Ayto de Almeria. 
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Orden del día: Comprobar cumplimentado el requerimiento y valorar la documentación 

presentada por la referenciada mercantil para proponer propuesta de adjudicación . 

 

Asistente al Concejal Delegado : Dª Maria José Urda Romacho, Técnico Superior de Gestión 

de la Dirección de Gestión Presupuestaría y Económica. 

 

Se Expone: 1º.- Se comprueba cumplimentado el requerimiento realizado a la mercantil 

MEKITRON S.L a través de la plataforma de licitación electrónica utilizada por el 

Ayuntamiento de Almería y accesible en el enlace 

https://next.vortal.biz/prodpt1businessline/common/systemrequirementsvalidatorcommon/inde

x, puesto que há presentado la documentación, indicada en la cláusula 21 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas, sigiuiente:  

- Declaración responsable de vigencia datos ROLECE. 

- Justificante pago tasa de bastanteo. 

- Diligencia de Bastanteo. extendida por el Jefe de servicio de la Asesoría Jurídica 

municipal, en fecha 5/01/2002.  

- Escritura Pública de adaptación de Estatutos y cambio sistema de Administración de 

Sociedad MEKITRON, Sociedad Limitada, n.º Protocolo 1737, de fecha 8 de mayo de 2001.  

- DNI Legitimado. 

 

- Certificado vigente de estar al corriente con la Tesorería General de la Seguridad 

Social, en el pago de las cuotas. 

- Certificado vigente de estar al corriente con Agencia Tributaria, en el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias. 

- Certificado de situación en el censo de actividades económicas de la AEAT. 

- Declaración responsable Exención IAE. 

- Modelo 840. 

- Inscripción ROLECE. 

 

Se comprueba la documentación presentada, y la que se incorpora de oficio y se califica 

favorablemente, formulando propuesta de adjudicación a favor de la mercantil MEKITRON S.L 

con CIF nºB81074619 que cumple con las prescripciones técnicas que además, se encuentra 

inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público. 

 

Y siendo las 13:30 horas del día arriba referenciado se da por terminada las actuaciones, 

levantándose la presente acta para la debida constancia en el expediente de su razón”.  

 

QUINTO.- Obra en el expediente documento contable RC con cargo a la 

aplicación presupuestaria “A300R 92400 62300 TARIMA EVENTOS PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA” del Presupuesto de Gastos 2022, con nº de operación: 220210055228 y 

nº referencia: 22021003125 de fecha de 24 de febrero de 2022, por importe de 

DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS (19.844,00€).  

 

SEXTO.- En consecuencia, y previa fiscalización, procede elevar al órgano 

de contratación, la Junta de Gobierno Local, el expediente con propuesta de 

adjudicación a favor de la citada empresa de conformidad con la Propuesta 

formulada por el Concejal Delegado asistido de la Técnico Superior de Gestión de 

la unidad técnica que auxilia del Órgano de Asistencia, por haberse cumplido los 

requisitos y trámites legales exigidos(..)”.  

 

Visto asimismo el Informe de fiscalización emitido por la Jefa de Servicio 

de Intervención, en fecha 31 de marzo de 2022, conformado por la Interventora 

municipal en esa misma fecha, en el que se ejerce función fiscalizadora con la 

conclusión siguiente: 

“ Se ejerce función fiscalizadora favorable. Propuesta: Apartado 1º, 

subsanar el NIF del tercero (primera Linea). 
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Por lo que realizada la subsanación referenciada, procederá elevar a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato PA 73/2021, de SUMINISTRO DE DOS TARIMAS 

PARA LA DELEGACIÓN DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, a la 

mercantil MEKITRON S.L con CIF n.º B81074619 con estricta sujeción a los 

requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad 

de CATORCE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS DE 

EURO(14.168,52€), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de DOS MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO( 

2.975,39€) , lo que hace un total de DIECISIETE MIL CIENTO CUARENTA Y TRES EUROS 

CON NOVENTA Y UN CÉNTIMO DE EURO (17.143,91€). Comprometiéndose a la ejecución 

del contrato en los siguientes términos:  

 

Empresa Artículo Precio 

Base (€) 

IVA (21%) Precio Total 

IVA (21%) 

incluido (€) 

MEKITRON S.L 

CIF n.º B 

81074619  

Dos tarimas o escenarios de 7,5 x 5, con 

altura de 1 mt., regulable de 0,9 a 

1,5.Escenario en acero A42b según norma 

UNE 360, con terminación en un 

galvanizado en caliente  

14.168,52 2.975,39  17.143,91  

 

Todo ello, al haberse presentado oferta que cumple con las prescripciones 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas, y la documentación administrativa a la que se hace referencia en los 

artículos 159. 4.f) 4º, de la LCSP. 

 

El plazo de entrega de los bienes, no será superior a 60 días, a contar 

desde la fecha de firma del contratista del Acuerdo de adjudicación, que deberá 

remitirlo firmado a la Dirección de Gestión Presupuestaría.  

 

El plazo de garantía mínimo es de (1) año, empezará a contar a partir de 

la fecha de firma del Acta de Recepción del suministro. 

 

Lugar de entrega: Avda de Montserrat s/n. Naves municipales.  

 

Los gastos de entrega y transporte al lugar convenido serán de cuenta del 

contratista.  

 

SEGUNDO- Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la 

presente contratación que asciende a la cantidad máxima total de DIECISIETE MIL 

CIENTO CUARENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMO DE EURO (17.143,91€). 

Consta en el expediente documento contable RC con cargo a la aplicación 

presupuestaria “A300R 92400 62300 TARIMA EVENTOS PARTICIPACIÓN CIUDADANA” del 

Presupuesto de Gastos 2022, con nº de operación: 220210055228 y nº referencia: 

22021003125 de fecha de 24 de febrero de 2022, por importe de DIECINUEVE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS (19.844,00€), debiendo anularse el crédito 

retenido sobrante. 

 

TERCERO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el 

Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 151 apartado 4 de la LCSP.  
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CUARTO.- Tratándose la presente contratación de un procedimiento abierto 

simplificado abreviado (159.6 LCSP), la formalización del contrato tendrá lugar 

con la firma de la aceptación de la cédula de notificación de la adjudicación 

por el contratista, sin necesidad de formalizar documento contractual, pudiendo 

acto seguido dar comienzo a la prestación contratada en la fecha que se 

establezca, por el responsable municipal del contrato.  

 

QUINTO.- Designar Coordinador Municipal para la ejecución del contrato a 

D. Jesús Pascual Miralles, Técnico Municipal, Responsable Gestión Familia de la 

Delegación de Familia, Igualdad y participación ciudadana Teléfono 950 21 00 00 

Ext: 2366. 

 

SEXTO.- Notificar el Acuerdo en la forma legalmente establecida a los 

adjudicatarios, y al resto de licitadores, y dar traslado al responsable 

municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en el Apartado II.6 y 7 de la Instrucción 

de Servicio 2/2016 .” 

 

 

12.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva depositada por la 

entidad Atos It Solutions And Services Iberia S.L. adjudicataria del contrato de 

suministro, instalación, configuración y puesta en funcionamiento de un sistema 

de almacenamiento replicado para la red de datos del Ayuntamiento de Almería, 

por importe de 3.541,76 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal-Delegado de Área de Economía y 

Función Pública, visto el expediente tramitado para devolución de la garantía 

definitiva prestada por ATOS IT SOLUTIONS AND SERVICES IBERIA SL, en el contrato 

administrativo de SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE UN SISTEMA DE ALMACENAMIENTO REPLICADO PARA LA RED DE DATOS 

DEL AYTO. DE ALMERÍA.(PA-98/2016), en el que se prestó garantía el día 23 de 

Diciembre de 2016, por importe de TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON 

SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (3.541,76€), según carta de pago con n.º de referencia 

32016002460 de la Tesorería Municipal. 

 

Visto el informe favorable de la Jefe de Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones de fecha 31 de Marzo de 2022. Visto el Informe 

Jurídico de fecha 1 de Abril de 2022 de la Técnico de Administración General, 

con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria y Económica. Visto el 

informe favorable de la Intervención Municipal de 4 de Abril de 2022, eleva a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar la devolución a la entidad ATOS IT SOLUTIONS AND SERVICES 

IBERIA SL, con CIF B-85908093, la garantía definitiva prestada el día 23 de 

Diciembre de 2016, por importe de TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON 

SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (3.541,76€), según carta de pago con n.º de referencia 

32016002460 de la Tesorería Municipal. Constituida en el contrato administrativo 

de SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN 
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SISTEMA DE ALMACENAMIENTO REPLICADO PARA LA RED DE DATOS DEL AYTO. DE 

ALMERÍA.(PA-98/2016) adjudicado mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de fecha 21 de Febrero de 2017, y formalizado en documento administrativo de 

fecha 22 de Marzo de 2017. 

 

2º) Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a la 

Tesorería Municipal, así como a la interesada.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

13.- Autorización de la transmisión de la parcela AI-3.133 resultante del 

Proyecto de Reparcelación del Sector “El Toyo I” en el paraje El Alquian. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de D. Javier Calatrava Espinosa el día 

04/10/2021 para la autorización para la transmisión  de la parcela AI-3.133 

resultante del Proyecto de Reparcelación del Sector “El Toyo” en el paraje del 

Alquián (Almería), enajenada por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Almería 

en fecha 13 de diciembre de 2007, visto el informe jurídico del Jefe de Servicio 

Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 6 de octubre de 2021, el 

informe de la Asesoría Jurídica de fecha 19 de octubre de 2021, y el informe de 

fiscalización de Intervención de fecha 23 de noviembre de 2021, se eleva a la 

Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la siguiente: 

  

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO: AUTORIZAR la transmisión, de la siguiente parcela resultante del 

Proyecto de Reparcelación del Sector “El Toyo I” en el paraje del Alquián del 

término Municipal de Almería, cuya transmisión fue autorizada por Acuerdo 

Plenario de fecha 13 de diciembre de 2007: 

 

ACUERDO 

PLENO/ 

EXPEDIENTE 

PARCELA TITULAR DE LA PARCELA 

(NOMBRE Y DNI) 

ADQUIRENTE 

(NOMBRE Y DNI) 

OFERTA 

P-07-07 AI-3.133 CALATRAVA ESPINOSA, JAVIER 

NIF 34841508-G 

ANDÚJAR SEGURA, FRANCISCO 

NIF 75244745-S 

 

200.290,99 € 

 

 SEGUNDO: El nuevo adquirente se obliga a: 

 

• Subrogarse en la posición jurídica del transmitente. 

• Solicitar la oportuna licencia municipal de obra antes de un año y a 

continuación 

• Concluir  la construcción antes de cinco años, contados desde la 

firma de la escritura pública de venta. 

• Ejecutar  la urbanización interior de la parcela conforme al 

planeamiento aprobado y a edificarla  según la licencia concedida, 

ejecutando todo ello en los plazos previstos en el planeamiento de 

aplicación. 

• Asumir todas aquellas obligaciones derivadas de la escritura de 

compraventa, con las consecuencias que en caso de incumplimiento se 
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recojan en el pliego y en la ley, aceptando las cargas y gravámenes 

que recaen sobre dicha parcela  en la referida escritura. 

 

 TERCERO: Una vez producida la transmisión de la parcela, mediante la 

correspondiente elevación a público de la escritura de compraventa, se concede 

un plazo de QUINCE DÍAS para presentar en la Sección de Contratación y 

Patrimonio de esta Gerencia Municipal de Urbanismo una copia de la citada 

escritura de compraventa otorgada a favor del nuevo propietario. 

 

 CUARTO: Facultar a la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, para que dicte cuantos actos y resoluciones sean necesarios en 

orden a la ejecución del presente Acuerdo. 

 

 QUINTO: Notificar el presente acuerdo a los interesados, así como a la 

Unidad de Contabilidad.” 

 

 

14.- Autorización del levantamiento de las condiciones resolutorias y causa de 

revisión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de la parcela 

sita en Calle Juegos de Languedoc Rosellón, 30 Residencial “Bahia Golf”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de fecha 28/10/2021 presentada por Jean 

Marie Lucien Vezzoso con N.I.F. Y-2492754-M, solicitando el levantamiento de las 

condiciones resolutorias y causa de revisión a favor del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, del inmueble con número de finca registral 17.609, visto el informe 

técnico de fecha 18 de noviembre de 2021, el informe jurídico del Jefe de 

Servicio Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 22 de noviembre de 

2021 y el informe de fiscalización de Intervención de fecha 23 de noviembre de 

2021, se eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

  PRIMERO.- AUTORIZAR el levantamiento de las condiciones resolutorias y 

causa de revisión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en 

relación a la siguiente parcela sita en Calle Juegos de Languedoc Rosellón, 30, 

Residencial “Bahía Golf”, Portal 3, Bloque 2, 1ºB (Almería), y que figura 

inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de Almería, a favor de Jean 

Marie Lucien Vezzoso con N.I.F. Y-2492754-M: 

 

Número de Finca Tomo Libro Folio Referencia Catrastral 

17609 284 260 158 1582502WF6718S0055LK 

 

 SEGUNDO.-  Notificar el presente a los interesados y a la Unidad de 

Contabilidad para su conocimiento y efectos.” 

 

 

15.- Aprobación de la constitución  de la Junta de Compensación de la Unidad de 

Ejecución AMUR-UA.CR.1. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación con el 

expediente relativo a la constitución de la Junta de Compensación de la Unidad 

de Ejecución AMUR-UA.CR.1, y a la vista del informe jurídico emitido en fecha 30 

de marzo de 2022 por la Técnico de Administración General con el conforme del 

Titular Acctal. de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno local, tiene el 

honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

RESULTANDO: Por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión 

celebrada el día 15 de noviembre de 2021, se aprobaron definitivamente los 

Estatutos y Bases de Actuación de la Unidad de Ejecución, del vigente Plan 

General de Ordenación Urbana de Almería, promovidos por la SOCIEDAD DE GESTIÓN 

DE ACTIVOS PROCEDENTES DE LA REESTRUCTURACIÓN BANCARIA,S.A. (en adelante, SAREB) 

como propietaria que representa más del 50% de la superficie de la Unidad de 

Ejecución.  

 

El mencionado acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, 

nº230 de fecha 1 de DICIEMBRE de 2021. 

 

RESULTANDO: La Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución AMUR-

UA.CR.1, se ha constituido mediante escritura pública de fecha 25 de febrero de 

2022, otorgada ante la Notario Dª MARÍA BEGOÑA MARTÍNEZ-AMO GÁMEZ, al nº 607 de 

su protocolo.  

 

RESULTANDO: Con fecha 14 de marzo de 2022, y nº 2022003138 de entrada en 

el Registro de Urbanismo, se ha presentado escrito por Dª Irene Parra Cruz, al 

que acompaña original de la antes referida escritura de constitución, otorgadas 

por D. Juan Manuel Rodríguez García en representación del “EXCELENTÍSIMO 

AYUNTAMIENTO DE ALMERIA”; D. David José Rumbao Real, en representación de la 

entidad “SAREB”; D. Antonio Marin Peñas y D. Miguel Moreno Peregrina además de 

por si por su esposa Dª María José Rodríguez Gómez ante la Notario Dª MARÍA 

BEGOÑA MARTÍNEZ-AMO GÁMEZ , con fecha 25 de febrero de 2022, al nº 607 de su 

protocolo. Todo ello al objeto de que el Ayuntamiento realice los trámites para 

instar la correspondiente inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas 

Colaboradoras. 

 

CONSIDERANDO: El sistema de compensación se encuentra regulado con 

carácter general en los artículos 129 al 137 de la Ley 7/2002, de 17 de 

diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.  

En concreto, el artículo 134 en su apartado primero establece lo siguiente: “La 

Junta de Compensación es un ente corporativo de derecho público, con 

personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar desde de inscripción en 

el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras, al que se refiere el 

artículo 111 de esta Ley, y la de la constitución de sus órganos directivos, 

que:  

a) Asume frente al municipio la directa responsabilidad de la ejecución de las 

obras de urbanización y, en su caso, de edificación. 

b) Actúa como fiduciaria con pleno poder dispositivo sobre las fincas 

originarias o iniciales de los propietarios miembros, sin más limitaciones que 

las establecidas en los estatutos. 
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c) Puede recabar el auxilio del municipio para recaudar de sus miembros las 

cuotas de urbanización por la vía de apremio.” 

 

CONSIDERANDO: El artículo 163 del Real Decreto 3288/1.978, de 25 de 

agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística, de 

aplicación supletoria de conformidad con lo dispuesto en la Disposición 

Transitoria Novena, de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, 

determina que transcurrido el plazo de un mes desde la notificación del acuerdo 

de aprobación definitiva de los Estatutos y Bases a que se refiere el artículo 

162, “la Administración actuante requerirá a los interesados para que 

constituyan la Junta de Compensación, mediante escritura pública en la que 

designarán los cargos del órgano rector, que habrán de recaer necesariamente en 

personas físicas.” 

Añadiendo sus apartados 2º a 8º lo siguiente: 

“2.- La Junta quedará integrada por los propietarios de terrenos que hayan 

aceptado el sistema, por las entidades públicas titulares de bienes incluidos en 

el polígono o unidad de actuación, ya tengan carácter demanial o patrimonial, y, 

en su caso, por las empresas urbanizadoras que se incorporen. 

 

3.- También tendrán derecho a formar parte de la Junta de Compensación los 

propietarios de suelo destinado a sistemas generales, cuando hayan de hacerse 

efectivos sus derechos en el polígono objeto de actuación por este sistema. 

 

4.- En la escritura de constitución deberá constar: 

 

Relación de los propietarios y, en su caso, empresas urbanizadoras. 

Relación de las fincas de las que son titulares. 

Personas que hayan sido designadas para ocupar los cargos del órgano rector. 

Acuerdo de constitución. 

 

5.- Los propietarios interesados que no otorguen la escritura podrán consentir 

su incorporación en escritura de adhesión, dentro del plazo que al efecto se 

señale. 

 

6.- Copia autorizada de la escritura y de las ahesiones, en su caso, se 

trasladará al órgano urbanístico actuante, quien adoptará, si procede, acuerdo 

aprobatorio en plazo de treinta días. 

 

7.- Aprobada la constitución, el órgano actuante elevará el acuerdo junto con la 

copia autorizada de la escritura a la Delegación Provincial del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo (hoy Delegación Provincial de la Consejería de 

Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía), para su 

inscripción en el registro de entidades urbanísticas colaboradoras. 

 

8.- Una vez inscrita la Junta de Compensación, la Delegación del Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo (hoy Delegación Provincial de la Consejería de 

Vivienda y Ordenación del Territorio) lo notificará a su Presidente.” 

 

CONSIDERANDO: En virtud del artículo 4.14 de los citados Estatutos de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de 

Almería, el día 30/12/2005, y publicados en el B.O.P. nº 013, de 20/01/2006 

corresponde a la Gerencia la competencia de ejecutar, directa o indirectamente, 

planes, programas y proyectos urbanísticos, así como realizar cuantos actos la 

Ley atribuye a los Ayuntamientos en relación con la ejecución del planeamiento, 
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y en particular, representar al Ayuntamiento en las Juntas de Compensación que 

se creen. 

 

Añadiendo el artículo 5 de los referidos Estatutos que el Ayuntamiento de 

Almería, a través de sus órganos de gobierno correspondientes, se reserva en 

materia de urbanismo, entre otras, la competencia de aprobar los expedientes y 

Proyectos de reparcelación, Proyectos de urbanización, y demás instrumentos de 

gestión y ejecución urbanísticas. 

 

CONSIDERANDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 127.1.d) de la 

Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la 

redacción establecida por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la 

modernización del gobierno local, en los municipios de gran población es 

competente la Junta de Gobierno Local para la aprobación de los instrumentos 

gestión urbanística. 

 

Por su parte, el artículo 3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 

que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 

con habilitación de carácter nacional determina que la función pública de 

secretaría integra la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. Según su 

apartado 3º será preceptivo, en todo, caso en los supuestos que en el mismo se 

determinan, entre los cuales figura en su apartado d) 7 la “Aprobación, 

modificación o derogación de convenios e instrumentos de planeamiento y gestión 

urbanística”. Continúa indicando su apartado 4º que “La emisión del informe del 

Secretario podrá consistir en una nota de conformidad en relación con los 

informes que hayan sido emitidos por los servicios del propio Ayuntamiento y que 

figuren como informes jurídicos en el expediente.” 

 

Por otro lado, la disposición adicional cuarta del Real Decreto 128/2018, 

dispone que “1. En los municipios de gran población, las funciones de fe 

pública, y asesoramiento legal preceptivo, así como las de control y 

fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y las 

de contabilidad, tesorería y recaudación se ejercerán en los términos 

establecidos en el título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local así como en la disposición adicional octava de la 

misma.” En su virtud, de conformidad con el artículo 129 de la LBRL y 30 del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración Municipal (B.O.P. Nº 

037, de 24 de febrero de 2009), dicho asesoramiento corresponde al Titular de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería.  

 

Por todo lo expuesto anteriormente, se concreta la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Aprobar la constitución de la Junta de Compensación del vigente Plan 

General de Ordenación Urbana de Almería, de la Unidad de Ejecución AMUR-UA.CR.1, 

mediante escritura pública otorgada el día 25 de febrero de 2022, ante la 

notario de esta Ciudad, Dª MARÍA BEGOÑA MARTÍNEZ-AMO GÁMEZ, con nº 607 de su 

protocolo, otorgada por D. Juan Manuel Rodríguez García en representación del 

“EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ALMERIA”; D. David José Rumbao Real, en 

representación de la entidad “SAREB”; D. Antonio Marín Peñas y D. Miguel Moreno 

Peregrina además de por si por su esposa Dª María José Rodríguez Gómez. Todo 

ello al objeto de que el Ayuntamiento realice los trámites para instar la 

correspondiente inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas 

Colaboradoras. 
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2º.- Dar traslado del presente acuerdo, junto con la escritura de 

constitución de la Junta de Compensación, a la Delegación Territorial de 

Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Almería, para su 

inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras. 

 

3º.- Notificar el presente acuerdo al Presidente de la Junta de 

Compensación.” 

 

 

16.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva constituida por 

Patrimonio Inteligente S.L. adjudicatario del contrato de “Servicios para 

finalizar con la actividad arqueológica a realizar en las obras contempladas en 

el proyecto de ejecución de rehabilitación y reforma de Casas Consistoriales y 

Plaza de la Constitución de Almería. Subfase 2.A”, por importe de 3.394,10 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente de 

devolución de la garantía definitiva depositada para el contrato de “SERVICIOS 

PARA FINALIZAR CON LA ACTIVIDAD ARQUEOLÓGICA A REALIZAR EN LAS OBRAS 

CONTEMPLADAS EN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE REHABILITACIÓN Y REFORMA DE CASAS 

CONSISTORIALES Y PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN DE ALMERÍA SUBFASE 2.A” 

 Visto que con fecha 11 de abril de 2017, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de servicios de 

“SERVICIOS PARA FINALIZAR CON LA ACTIVIDAD ARQUEOLÓGICA A REALIZAR EN LAS OBRAS 

CONTEMPLADAS EN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE REHABILITACIÓN Y REFORMA DE CASAS 

CONSISTORIALES Y PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN DE ALMERÍA SUBFASE 2.A”, a la empresa 

PATRIMONIO INTELIGENTE, S.L. con CIF núm. B-73191330, habiendo ofrecido ejecutar 

los servicios de referencia por un importe de SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y DOS EUROS (67.882,00€), más el IVA (21%) que le corresponde CATORCE 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON VEINTIDÓS  CÉNTIMOS (14.255,22€) lo 

que hace un total de OCHENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE EUROS CON 

VEINTIDÓS CÉNTIMOS (82.137,22€) y un plazo de ejecución de DIEZ (10) MESES, 

CUATRO (4) meses para la EXCAVACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN, y de SEIS 

(6) meses contados a partir de la finalización de la excavación para la 

REDACCIÓN DE LA MEMORIA CIENTÍFICA FINAL. 

 En fecha 3 de marzo de 2022 se ha emitido informe por D. Jorge Nofuentes 

Bonilla, Arquitecto - Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de Área de 

Urbanismo e Infraestructuras, con el siguiente tenor: 

” 1.- La empresa PATRIMONIO INTELIGENTE, S.L., con CIF núm B-73191330, fue la 

adjudicataria y realizó el contrato de “Servicios para finalizar con la 

actividad arqueológica a realizar en las obras contempladas en el proyecto de 

ejecución de rehabilitación y reforma de Casas Consistoriales y Plaza de la 

Constitución de Almería Subfase 2.A”. 

2.- El contrato ha finalizado y se ha realizado cumpliendo las especificaciones 

establecidas en los Pliegos. 

3.- El PCAP establece en su ANEXO I: “Por las características del objeto de la 

presente contratación, no se establece plazo de garantía, ya que las 

prestaciones de la misma se corresponden con labores y plazos en los servicios 

muy concretos, que implican un control y conformidad continuado por parte de los 

servicios municipales”. 
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4.- Es por ello que PROCEDE  LA DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS PRESTADAS.” 

 

 En fecha 29 de marzo de 2022 se ha emitido informe por la Tesorera 

Municipal al que se adjunta carta de pago correspondiente al núm. de operación 

contable 320170001070 por importe de TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS 

CON DIEZ CÉNTIMOS (3.394,10€) en concepto de garantía por adjudicación del 

servicio objeto del contrato de referencia. 

A los antecedentes descritos resultan de aplicación los siguientes 

 Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Servicio Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 29 de marzo de 2022 y 

visto el informe de fiscalización emitido por la Intervención Municipal en fecha 

30 de marzo de 2022, se eleva a la Junta de Gobierno Local para su consideración 

y en su caso adopción de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la devolución de la garantía definitiva constituida por el 

adjudicatario del servicio de “SERVICIOS PARA FINALIZAR CON LA ACTIVIDAD 

ARQUEOLÓGICA A REALIZAR EN LAS OBRAS CONTEMPLADAS EN EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 

REHABILITACIÓN Y REFORMA DE CASAS CONSISTORIALES Y PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN DE 

ALMERÍA SUBFASE 2.A” adjudicado a PATRIMONIO INTELIGENTE, S.L. con CIF núm. B-

73191330 correspondiente al núm. de operación contable 320170001070 por importe 

de TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (3.394,10€) en 

concepto de garantía por adjudicación del servicio objeto del contrato de 

referencia, de conformidad con el informe emitido por el Jefe de Servicio 

Técnico de esta Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 3 de 

marzo de 2022. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al contratista del servicio de 

referencia, a la Unidad de Contabilidad, a la Tesorería municipal y a la 

Intervención Municipal.” 

 

 

17.- Aprobación de la liquidación del contrato de obras de “Acondicionamiento y 

mejora del Auditorio Maestro Padilla” adjudicado a Mayfra Obras y Servicios S.L. 

así como la devolución de la garantía definitiva por importe de 3.904,18 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la liquidación y 

devolución de garantías definitivas del contrato de obras de “ACONDICIONAMIENTO 

Y MEJORA DEL AUDITORIO MAESTRO PADILLA (ALMERÍA)” a la empresa MAYFRA OBRAS Y 

SERVICIOS S.L. 

 

Visto que con fecha 13 de marzo de 2018  por Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de las obras contempladas 

en “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL AUDITORIO MAESTRO PADILLA (ALMERÍA)”, a la 

empresa MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS S.L.  con C.I.F. núm. B-04264982, habiendo 

ofrecido ejecutar las obras de referencia por un importe de SETENTA Y OCHO MIL 

OCHENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (78.083,65€) más DIECISÉIS MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (16.397,57€) en 

concepto de IVA (21%) lo que hace un total de NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y UN EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS (94.481,22€) y un plazo de ejecución 
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de DOS (2) MESES. El contrato se formalizó en documento administrativo en fecha 

18 de abril de 2018. 

 

Visto que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de julio de 

2017 se adjudicó el contrato de servicios de DIRECCIÓN FACULTATIVA de las obras 

de “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL AUDITORIO MAESTRO PADILLA (ALMERÍA)” a J2 DE 

SIMÓN Y CUERVA ARQUITECTOS SLP, con CIF núm. B-04816906. 

 

Visto que en fecha 21 de mayo de 2018 se suscribió Acta de inicio de las obras. 

 

Visto que mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión 

de fecha 1 de agosto de 2018 se acordó la prórroga del contrato de obras de 

referencia  por tiempo de un mes y cuatro días, debiendo finalizar las obras en 

fecha 25 de agosto de 2018. 

 

Visto que en fecha 26 de octubre de 2018 se suscribió el Acta de recepción de 

las obras de referencia. 

 

En fecha 29 de marzo de 2022 se ha presentado en el Registro de Urbanismo (NRE 

2022003839) informe, de fecha 15 de septiembre de 2020, suscrito por D. 

Francisco Javier de Simón Bañón y D. José A. Cuerva Gallardo, de la mercantil J2 

de Simón y Cuerva Arquitectos SLP, a cuyo cargo consta la Dirección de obra, en 

virtud del cual se participa que se informa favorablemente la liquidación del 

contrato y la devolución de la fianza definitiva constituida en su día por el 

contratista. 

 

En fecha 29 de marzo de 2022, la Tesorera ha emitido informe al que adjunta 

carta de pago correspondiente al nº de operación contable 320180000452 por 

importe de TRES MIL NOVECIENTOS CUATRO EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (3.904,18€) 

en concepto de garantía por adjudicación del contrato de obras. 

 

En fecha 30 de marzo de 2022 se ha emitido informe para la devolución de 

garantía definitiva las obras por parte de D. José Puertas Beltrán, Técnico de 

Obras Públicas Municipal, en su condición de responsable municipal del contrato, 

en virtud del cual se informa lo siguiente: 

“1.- Las obras de “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL AUDITORIO MAESTRO PADILLA”, 

fueron adjudicadas a la empresa MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS SL., por un importe de 

NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (94.481,22 €), iva 

incluido, y un plazo de 

ejecución de DOS (2) MESES. 

2.- Las obras comenzaron el 21 de mayo de 2018, por lo que su fecha de 

finalización prevista era el 21 de julio de 2018, durante la ejecución de las 

obras se concedió una prorroga del plazo de ejecución de las mismas, de un mes y 

cuatro días. 

3.- El ACTA DE RECEPCIÓN de las obras se firmó el día 26 de octubre de 2018. 

4.- Se ha cumplido el plazo de garantía de las obras habiendo emitido D. José 

Antonio Cuerva Gallardo y D. Javier de Simón Bañón, arquitectos, en su condición 

de Directores de las Obras, un informe técnico favorable sobre el estado de las 

obras. 

5- Las obras se encontraban ejecutadas en el mes de octubre del año 2018, y 

hasta esa fecha se habían emitido cinco certificaciones de obra por un importe 

total de 94.481,22 euros, más una sexta certificación por exceso de medición por 

importe de 9.374,66 €, IVA incluido. 
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La recepción de las obras se realizó el 26 de octubre de 2018 y la medición 

final de las mismas 15 días después, siendo el importe de la certificación final 

la cantidad de 103.855,88 €. 

6.- Durante el periodo de garantía no se ha realizado ningún gasto adicional por 

la empresa contratista, por lo que el saldo de la liquidación a abonar al 

contratista al finalizar el plazo de garantía es de CEROS EUROS. 

7.- En consecuencia se informa favorablemente, a efectos de liquidación del 

contrato y de devolución de la fianza depositada en su día por la empresa 

contratista, conforme a lo establecido en la legislación aplicable y en el 

correspondiente pliego de cláusulas administrativas del concurso de las obras." 

 

Consta diligencia de conformidad expresa al informe transcrito por parte del 

representante de la empresa contratista de las obras extendida con fecha 1 de 

abril de 2022. 

 

Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio 

Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 4 de abril de 2022 y visto el 

informe de fiscalización emitido por la Intervención Municipal en la misma 

fecha, se eleva a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso 

adopción de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la liquidación del contrato administrativo de obras de 

“ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL AUDITORIO MAESTRO PADILLA (ALMERÍA)”, adjudicado 

a la empresa MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS S.L.  con C.I.F. núm. B-04264982, cuyo 

saldo de liquidación asciende a la cantidad de CERO EUROS (0,00€) de conformidad 

con el informe de liquidación emitido por los Servicios Técnicos municipales en 

fecha 30 de marzo de 2022. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la devolución de la garantía definitiva constituida por la 

empresa adjudicataria de las obras MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS S.L. con CIF núm. B-

04264982 correspondiente al nº de operación contable 320180000452 por importe de 

TRES MIL NOVECIENTOS CUATRO EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (3.904,18€) en concepto 

de garantía por adjudicación del contrato de obras y para responder de la buena 

ejecución de las mismas y que consta depositada en la Tesorería municipal 

correspondiente con el informe emitido por la Tesorera en fecha 29 de marzo de 

2022, quedando exonerado el contratista de responsabilidad derivada de la 

ejecución de las obras de referencia, a salvo de los vicios ocultos de los que 

pudiere adolecer  la construcción. 

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al contratista de las obras, al 

responsable municipal del contrato, al Servicio de Tesorería y Contabilidad y la 

Intervención Municipal.” 

 

 

18.- Aprobación de la homologación y habilitación de la mercantil Talleres 

Llamas S.L. así como su inscripción en el Registro Municipal de empresas con 

cualificación técnica suficiente para la ejecución de obras o actuaciones. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARIA MARTINEZ LABELLA, CONCEJAL DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERIA, vista la  solicitud formulada por 

la mercantil TALLERES LLAMAS, S.L con   N.I.F B14321665 a fin de que por esta 
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Delegación de Área  se emita documento de homologación para la gestión de obras 

en la vía pública del municipio de Almería. 

 

 Visto que en fecha 17 de marzo de 2022 tuvo entrada  (NRE 2022003362) en 

este Ayuntamiento de Almería escrito presentado por D. Antonio Llamas Sánchez 

con NIF:30426344-N en representación de TALLERES LLAMAS, S.L. NIF B14321665 por 

el que se solicita homologación de la mencionada empresa para realizar obras en 

la vía pública. A la dicha solicitud acompaña documentación conforme a las 

disposiciones contenidas en la Ordenanza municipal relativa  a la instrucción y 

procedimiento para la gestión de obras en la vía pública del municipio de 

Almería. 

 

 De conformidad con lo con lo dispuesto en el Anexo I apartado III 2  de la 

Ordenanza consta en el expediente la siguiente documentación: 

 

 - Declaración responsable relativa a disponer de los requisitos exigidos 

para la ejecución de obras objeto de la ordenanza municipal relativa a la 

instrucción y procedimiento para la gestión de obras en la vía pública 

 - Carta de pago de constitución de depósito de fecha 22/03/2022 por 

importe de 25.000,00€ correspondiente al nº de operación 320220001650 

 - Copia de la escritura de “Ampliación de la duración del cargo de 

Administrador” de la sociedad TALLERES LLAMAS, S.L. con NIF B14321665 y 

documento de bastanteo de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Almería en la 

que se le reconoce a D. Antonio Llamas Sánchez con N.I.F 30.426.344-N poder 

suficiente para actuar en representación de dicha mercantil. 

 - Certificado de inscripción en el registro oficial de licitadores y 

empresas clasificadas del sector público. 

 

 Atendiendo a cuanto antecede y cuantos fundamentos constan invocados en el 

informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras en fecha 31-03-2022, elevo a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente  procede que por parte de la Sra. Concejal Delegada del Área de 

Urbanismo e Infraestructuras del Ayuntamiento de Almería, previo informe de 

fiscalización,  eleve a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.-  Aprobar la homologación y habilitación de la mercantil TALLERES 

LLAMAS, S.L. NIF B14321665  y domicilio en Calle Justo Moreno, 79; Montemayor 

(14510) Córdoba, como empresa con cualificación técnica suficiente para la 

ejecución de las obras o actuaciones previstas en la ORDENANZA MUNICIPAL 

RELATIVA A LA INSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE OBRAS EN VÍAS 

PÚBLICAS DEL  MUNICIPIO DE ALMERÍA.   

 

 SEGUNDO.- Procédase a la inscripción de la mercantil TALLERES LLAMAS, S.L. 

NIF B14321665  en el Registro Municipal de empresas con cualificación técnica 

suficiente para la ejecución de las obras o actuaciones previstas en la 

ORDENANZA MUNICIPAL RELATIVA A LA INSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE 

OBRAS EN VÍAS PÚBLICAS DEL  MUNICIPIO DE ALMERÍA. 

La inscripción que en ejecución del presente acuerdo se realice mantendrá su 

vigencia por tiempo indefinido salvo que concurra alguna de las circunstancias 

siguientes: 
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1.-La renuncia de la persona titular, comunicada por escrito al Ayuntamiento, 

que la aceptará, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran derivarse 

de su actuación. 

2.-La revocación o anulación en los casos establecidos y conforme a los 

procedimientos señalados en la norma. 

3.-La caducidad, que podrá declararse en las circunstancias siguientes: 

 a) No haber iniciado la actividad en el plazo de un (1) año desde la 

presentación de la declaración responsable. 

b) La inactividad por período superior a un (1) año, por cualquier causa, salvo 

que la misma sea imputable a la Administración. 

 

 TERCERO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la empresa TALLERES LLAMAS, 

S.L. NIF B14321665 y a cuantos resulten interesados en el presente expediente.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

19.- Aprobación de la prórroga del “Contrato de suministro eléctrico”, 

adjudicado a la mercantil Iberdrola Clientes S.A.U. por importe de 5.252.457,60 

€.  

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Doña Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, en virtud de las competencias delegadas mediante 

Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente n.º 443/22, denominado “Prórroga del Contrato de 

Suministro Eléctrico desde el 12/05/2022 hasta el 11/05/2023, ambos inclusive”, 

y:  

 

VISTO el informe técnico emitido por el Jefe de la Sección Técnica del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, de fecha 8/03/2022.  

 

VISTO el informe jurídico emitido por el Técnico de Administración General del 

Área de Sostenibilidad Ambiental, con el conforme del Jefe de Servicio de dicha 

Delegación de Área, de fecha 11/03/2022.  

 

VISTO el informe favorable emitido por la Asesoría Jurídica, de fecha 

31/03/2022. 

 

VISTO el informe de la Jefa de la Sección de Intervención con el conforme de la 

Sra. Interventora Municipal, de fecha 31/03/2022, por el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable.  

 

Eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la primera prórroga del “Contrato Suministro Eléctrico” 

con la mercantil “Iberdrola Clientes S.A.U”, con N.I.F A95758389, por el período 

de un (1) año, cuya fecha de comienzo será el día 12/05/2022 y finalizará el día 

11/05/2023, en los mismos términos y condiciones que establece el Contrato de 

referencia, suscrito con fecha 12/05/2021.  
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SEGUNDO.- Aprobar la fase de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación para el ejercicio de 2.022 por importe de DOS 

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO EUROS CON 

DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (2.365.138,18) €, siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

EUROS CON DOS CÉNTIMOS DE EURO (496.679,02) €, lo que hace un total de DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE EUROS CON VEINTE 

CÉNTIMOS DE EURO (2.861.817,20 €), por el periodo comprendido entre el 

12/05/2022 al día 31/12/2022, con cargo a la aplicación presupuestaria A400 

16500 22100 “SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA”, del Presupuesto Municipal del 

ejercicio 2022. 

 

Consta en el expediente documento contable de Retención de Crédito (RC), 

con número de operación 220220003508, de fecha 10/03/2022, por un importe de DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE EUROS CON VEINTE 

CÉNTIMOS (2.861.817,20 €), con concepto “periodo comprendido entre el 12/05/2022 

hasta el 31/12/2022”, con cargo a la aplicación presupuestaria A400 16500 22100, 

denominada “SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA”. 

 

El gasto máximo que se deriva de la presente contratación asciende a la 

cantidad total de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS DE EURO (4.340.874,05) €, siendo el IVA (21 %) 

que le corresponde NOVECIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON 

CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (911.583,55) €, lo que hace un total de CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS 

CON SESENTA CÉNTIMOS DE EURO (5.252.457,60) €. 

 

Dado que la prórroga del contrato se iniciará el día 12 de mayo de 2.022 y 

su duración es de UN (1) AÑO hasta el 11 de mayo de 2.023, el gasto que se 

deriva de la presente contratación se aplicará a dos ejercicios económicos, 

según el desglose siguiente:  

 

Periodo Base Iva (21%) Total (€) 

12/05/2022  

al 31/12 2022  

2.365.138,18  496.679,02  2.861.817,20  

01/01/2023  

al 11/05/2023  

1.975.735,87  414.904,53  2.390.640,40  

TOTAL 4.340.874,05  911.583,55  5.252.457,60  

 

El gasto correspondiente al ejercicio de 2.023 será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal del citado 

ejercicio, quedando sometida la parte correspondiente al ejercicio 2023 de la 

presente prórroga a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 

suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación 

en el citado ejercicio.  

 

TERCERO.- Los gastos derivados del presente acuerdo de primera prórroga 

del “Contrato Suministro Eléctrico” se abonarán a la mercantil adjudicataria, 

previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con cargo a la 

aplicación indicada en el apartado segundo del presente acuerdo, y previa 

presentación de la factura en el Registro Público correspondiente. 

  

CUARTO.- De conformidad con en el artículo 210 y la Disposición Final 6ª 

de la LCSP/2017 de aplicación a la presente prórroga contractual, y con arreglo 
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a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, la adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería – Código L01040139 

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería – Código 

GE001086. 

- Aplicación Presupuestaria: A400 16500 22100 “SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA” 

- Unidad tramitadora: Área de Sostenibilidad Ambiental – Código LA0002605. 

 

QUINTO.- Autorizar a la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental a realizar cuantos actos sean necesarios para la ejecución del 

presente acuerdo de prórroga. 

 

SEXTO.- Notifíquese el presente acuerdo a la adjudicataria, “Iberdrola 

Clientes S.A.U”, con N.I.F A95758389, al Responsable Municipal del Contrato, al 

Servicio de Contratación del Área de Presidencia y Planificación y a la Sección 

de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública, así como a los demás 

interesados en el presente expediente administrativo.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

20.- Aprobación del borrador de Convenio con la Asociación “Protegidas para la 

Integración Social y Laboral”, para la concesión de subvención por importe de 

9.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN PROTEGIDAS PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL Y LABORAL, para el 

establecimiento del Proyecto “INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA CON MUJERES VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO”, con CIF G01770379, visto el Informe Técnico de fecha 25 de 

marzo de 2022, emitidos por el Coordinador Técnico, el Informe Jurídico de fecha  

29 de marzo de 2022  emitido por el Técnico Superior de Gestión, con el conforme 

de la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, y el informe de fiscalización favorable de la Jefa de 

Sección de Intervención con el visto bueno de la Sra. Interventora, de fecha 4 

de abril de 2022,  al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en 

la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de 

someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

           PROPUESTA 

 

 PRIMERO.-  Aprobar el borrador del  CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA Y LA ASOCIACIÓN PROTEGIDAS PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL Y LABORAL, con 

CIF: G01770379,  para la realización del  Proyecto: “INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA 
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CON MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO”,  por importe de 9.000,00 €, y 

desglosado de la siguiente manera: 

 Subvención:  directa. 

 Objeto:  Proyecto “INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA CON MUJERES VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO”. 

 Duración: será de DOCE MESES,  siendo el plazo de ejecución desde el 

01/01/2022 hasta el 31/12/2022. 

 Importe de la actividad:  9.000,00 euros. 

 Importe de la subvención:  9.000,00 euros. 

 Carácter : servicios sociales no esenciales. 

 Será incompatible con cualquier otra subvención, ingreso o recurso para 

la misma finalidad. 

 

 SEGUNDO.-  Autorizar y disponer el gasto a la ASOCIACIÓN PROTEGIDAS PARA 

LA INTEGRACIÓN SOCIAL Y LABORAL, con CIF: G01770379,  con cargo a la aplicación 

presupuestaria: A300 23101 48900 “CONV.ASES.PSICOL. MUJER VIOLENCIA GÉNERO AS. 

PROTEG G01770379”, del Presupuesto Municipal 2022. Concretamente, con cargo a la 

RC de fecha 23/02/2022  y nº de operación 220220002195, por importe de 

9.000,00€. 

 

 TERCERO.- Dar traslado del Acuerdo al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Almería, al objeto de formalizar el Convenio.   

 

 CUARTO.- Dar cuenta del Acuerdo municipal que se adopte a la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la Asociación Protegidas 

para la Integración social y laboral,  a la Intervención Municipal, y a la 

Unidad de Contabilidad. 

 

 QUINTO.- Se dará publicidad a la concesión de subvención en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido 

en el artículo 20.8 de la LGS, así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 

marzo, por el que se regula Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, así como la Resolución 

de la Alcaldía Presidencia delegando la autorización en su caso. 

 

 La publicidad se realizará de carácter inmediato de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6.4 del Real Decreto 130/2019 de 8 de marzo, por el 

que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 

 El beneficiario deberá, en su caso, dar la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno.” 

 

BORRADOR 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA ASOCIACIÓN 

PROTEGIDAS PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL Y LABORAL PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO: 

“INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA CON MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO”. 

 

En Almería, en la fecha consignada de la firma electrónica 

 

De una parte, el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, con CIF P-0401300-I representado 

por D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, Alcalde-Presidente del mismo, a tenor de lo 

establecido en el artículo 124.4. apartado a)  de la Ley de Bases de Régimen Local. 
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Y de otra, la ASOCIACIÓN PROTEGIDAS PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL Y LABORAL , con CIF 

G01770379, representada por Dª. Beatriz Leiva Álvarez, en calidad de Presidenta de la 

citada Asociación. 

 

Las partes actúan en nombre de las Entidades que representan, y se reconocen mutua 

y recíprocamente la capacidad suficiente para concertar este convenio. 

 

MANIFIESTAN: 

 

I. El Ayuntamiento de Almería, en el marco de sus competencias propias en materia 

de Servicios Sociales Comunitarios, viene desarrollando actuaciones dirigidas a cubrir 

los objetivos de la política social en respuesta a las necesidades sociales de los 

ciudadanos del municipio. 

 

El I Plan Municipal de Servicios Sociales Comunitarios del Ayuntamiento de 

Almería, y el IV Plan Municipal de Igualdad del Ayuntamiento de Almería, establecen las 

estrategias de planificación institucional de las que se dota el Ayuntamiento para la 

organización y gestión de sus competencias propias en materia de Servicios Sociales, 

siguiendo las prerrogativas que se marcan al respecto en la legislación vigente. 

 

Los principales marcos de referencia de estos Planes son: la Ley 9/2016 de 27 de 

diciembre de Servicios Sociales de Andalucía, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, y la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 

diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 

El I Plan Municipal de Servicios Sociales Comunitarios se fundamenta en un modelo 

de gestión basado en principios de cooperación social con entidades sociales públicas y/o 

privadas relacionadas con los sectores a atender, a través de las actuaciones planteadas 

en dicho Plan; principios en consonancia con la necesaria participación responsable de 

todos los implicados en el bienestar social, y desde la perspectiva de la 

corresponsabilidad presente y futura en el sostenimiento del sistema. 

 

Por su parte, el IV Plan Municipal de Igualdad establece las líneas de actuación 

en materia de promoción de la igualdad, que debe ser impulsada desde varios frentes, con 

especial atención al que conlleve la violencia ejercida hacia la mujer. El Plan es el 

marco de referencia del que deben partir y desarrollarse todas las actuaciones impulsadas 

desde el Ayuntamiento de Almería para lograr una sociedad inclusiva, diversa e 

igualitaria. 

 

II. La Asociación Protegidas para la Integración Social y Laboral ofrece una 

atención multidisciplinar que va desde la orientación laboral a atención psicológica, 

trabajo social a educación social. La Asociación ha realizado o tiene en marcha un número 

importante de proyectos e ideas enfocados principalmente a la igualdad de género. También 

trabajan en la promoción de la integración social, laboral y educativa de personas en 

riesgo de exclusión social, impulsando programas de acogimiento integral y actuaciones 

concretas para combatir la despoblación de los pueblos. 

 

III. Entre los Programas Municipales a desarrollar a través del I Plan Municipal 

de Servicios Sociales Comunitarios está el de Integración Social: Prevención y Promoción. 

Esta línea se fundamenta en la necesidad y responsabilidad pública y social de dar 

respuestas concretas a situaciones de potencial riesgo social, desarrollando actuaciones 

de prevención del riesgo social y de promoción de las condiciones necesarias para una 

vida digna, a fin de facilitar la integración activa en la sociedad. 

 

IV. Entre los ejes o subáreas de intervención del IV Plan Municipal de Igualdad 

del Ayuntamiento de Almería, la subárea: “Violencia de Género” tiene como finalidad 

aportar actuaciones que sumen en la lucha contra la violencia de género. Entre ellas, 

cabe señalar la situación de puntos de atención psicológica y jurídica a las víctimas de 

violencia de género, y el desarrollo de campañas centradas directamente en las víctimas 

ofreciéndoles medidas y recursos. 
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V. Dada el claro interés del Excmo Ayuntamiento de Almería en trabajar por la 

prevención del riesgo social y de promoción de las condiciones necesarias para una vida 

digna, y por ende, en la aportación de actuaciones que sumen en la lucha contra la 

violencia de género, es por lo que acuerdan, bajo la premisa de la corresponsabilidad 

publica y social establecer este convenio de colaboración para el desarrollo conjunto de 

actuaciones para la integración social. 

 

VI. De acuerdo con todo lo anterior, el Excmo. Ayuntamiento de Almería y 

Asociación Protegidas para la Integración Social y Laboral proceden a otorgar este 

Convenio de colaboración, en base a los siguientes: 

 

ACUERDOS: 

 

Primero.- El objeto de este Convenio es regular la colaboración entre el Excmo 

Ayuntamiento de Almería y la Asociación Protegidas para la Integración Social y Laboral, 

que se concreta en la realización del Proyecto : “Intervención psicológica con mujeres 

víctimas de violencia de género”. 

 

Segundo.-  El plazo de ejecución de este Convenio es de DOCE MESES, comprendidos 

entre el 01/01/2022 y el 31/12/2022. 

 

Tercero.- El desarrollo de las acciones previstas se realizará de acuerdo con las 

determinaciones que, con carácter de mínimos obligatorios, convienen las partes en el 

correspondiente anexo que se suscribirá a tales fines. 

 

Cuarto.- La Asociación Protegidas para la Integración Social y Laboral desarrollará 

las acciones que procedan en el marco del Proyecto: “Intervención Psicológica con Mujeres 

Víctimas de Violencia de Género”, y que se concretan en las siguientes actividades: 

• Atención psicológica individual y grupal a las mujeres víctimas de violencia de 

género. 

• Actuación de sensibilización, prevención y detección, dirigida a juventud, al 

alumnado de secundaria del municipio de Almería. 

 

Todo el personal que, por medio de una relación contractual o de cualquier otra 

índole, ya colabore directa o indirectamente en la ejecución del proyecto objeto del 

presente Convenio, dependerá exclusivamente de la Asociación Protegidas para la 

Integración Social y Laboral a todos los efectos de derechos y obligaciones laborales, y 

en ningún caso podrá existir vínculo de dependencia entre dicho personal y el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Quinto.- El Excmo. Ayuntamiento de Almería, dará información exhaustiva y detallada 

de la existencia de este Proyecto, a toda la ciudadanía del municipio de Almería, y en 

especial a los usuarios de los Centros de Servicios Sociales Comunitarios y de los 

Centros de la Mujer del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

El Excmo. Ayuntamiento de Almería, a través de los Centros de Servicios Sociales 

Comunitarios y de los Centros de la Mujer, será el encargado de remitir a las personas 

susceptibles de beneficiarse de las acciones conveniadas, en consonancia con lo 

establecido en el Anexo del presente Convenio. 

 

Todo ello con independencia de que otras personas puedan ser atendidas directamente 

por la mentada entidad, en coordinación con los Servicios Sociales Comunitarios del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Sexto.- La Asociación Protegidas para la Integración Social y Laboral designará los 

profesionales que prestarán el servicio, teniendo en consideración su preparación y 

experiencia específica en las materias relacionadas con el contenido del servicio a 

desarrollar. 

La Asociación Protegidas para la Integración Social y Laboral velará por que los 

profesionales que presten el servicio respondan al perfil necesario para desarrollar 
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dicho servicio satisfactoriamente, y realizará un seguimiento de la tarea realizada por 

los profesionales, respetando siempre el secreto profesional. Los profesionales adscritos 

a este servicio no podrán atender de forma privada a ninguna de las personas que sean 

derivadas por los Centros de Servicios Sociales Comunitarios y/o los Centros de la Mujer 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

Séptimo.-  El presupuesto de la actividad asciende a la cantidad de NUEVE MIL 

EUROS (9.000,00 €). 

 

El Excmo. Ayuntamiento de Almería se compromete a aportar la cantidad de NUEVE MIL EUROS 

(9.000,00 €), consignados en la aplicación presupuestaria A300 231.01 489.00 “CONV. 

ASES.PSICOL. MUJER VIOLENCIA GÉNERO AS. PROTEG (CIF G01770379)” del Presupuesto Municipal 

de 2022, para la consecución de los fines establecidos en el presente Convenio. 

 

Esta cantidad subvencionada se destinará a cubrir los costes de personal del proyecto, y 

los costes de coordinación del mismo, según se especifica en el punto 6º del proyecto de 

actuación. 

 

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 

o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 

la actividad subvencionada, conforme a lo dispuesto en el artículo 19.3 LGS 38/2003, de 

17 de noviembre. 

 

La presente subvención será incompatible con cualquier otras subvención, ingreso o 

recurso para la misma finalidad. 

 

Octavo.-  La Asociación Protegidas para la Integración Social y Laboral presentará 

al Excmo. Ayuntamiento de Almería una memoria detallada de las actividades llevadas a 

cabo en relación con este Convenio, incluyendo el número de personas atendidas durante la 

vigencia del mismo. No obstante, por parte del Excmo. Ayuntamiento de Almería, durante la 

vigencia del Convenio, podrá hacerse el seguimiento de la prestación efectiva del 

proyecto que sea necesario para la fluidez y ajuste del mismo. 

 

La Asociación Protegidas para la Integración Social y Laboral, en cuanto a la 

obligación de la justificación del importe de la subvención que ahora nos ocupa, cumplirá 

con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ordenanza General de Subvenciones del 

Ayuntamiento de Almería de 1 de diciembre de 2020, así como en la Ley 38/2013, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y la demás normativa que resulte de aplicación dentro 

del período de ejecución del proyecto, por importe de NUEVE MIL EUROS (9.000,00 €) al que 

asciende el coste total del mencionado proyecto. 

 

Esta justificación deberá efectuarse por el beneficiario en el plazo de TRES (3) 

MESES, contados a partir de la finalización del plazo de ejecución del proyecto (art. 

18.1 Ordenanza), y el contenido de la cuenta justificativa se ajustará a lo dispuesto en 

el apartado 3º de dicho artículo 19 de la Ordenanza General de Subvenciones, a saber: 

 “3. La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente 

documentación: 

3.1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 

resultados obtenidos. 

3.2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 

contendrá: 

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de 

pago. 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 

mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 

referencia en el párrafo anterior por el importe del proyecto de la actividad aprobado 

por la Administración y la documentación acreditativa del pago, que se realizará por 

alguna de las siguientes formas: 

1º. Transferencia bancaria: se justificará mediante copia del resguardo del cargo en 

cuenta. 
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2º. Cheque nominativo: se justificará mediante copia del extracto bancario del cargo en 

cuenta. 

3º. Efectivo: Sólo se admitirá el pago en efectivo en facturas de cuantía inferior a 

quinientos euros, IVA incluido (500,00 €, IVA incluido). En tal caso, el beneficiario 

acreditará el pago en efectivo mediante referencia en la memoria económica con indicación 

de la fecha del pago. Las facturas que se presenten para la justificación deberán reunir 

los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 

correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. 

d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 

indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), 

excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan previsto un 

tanto alzado sin necesidad de justificación. 

e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 

Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario. 

g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto del importe no aplicado así 

como de los intereses de demora devengados. 

h) Respecto de la Publicidad: Un ejemplar del material impreso financiado con el 

presupuesto de la actividad aprobado por la Administración, donde se indique expresamente 

la financiación municipal, así como certificado del Secretario de que se han adoptado las 

medidas de difusión de carácter público de la financiación del proyecto.” 

 

Noveno.-  Se dará publicidad a la concesión de la subvención en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido en el art. 20.8 

de la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, así como en el Real 

Decreto 130/2019 de 8 de Marzo, por el que se regula la base de datos Nacional de 

Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 

 El beneficiario deberá dar, en su caso, la adecuada publicidad de la subvención y 

ayuda percibida, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013 de 9 de 

Noviembre, de Transparencia, Acceso a la información pública y Buen Gobierno. 

 

Décimo.- Se crea una Comisión de seguimiento y evaluación del presente Convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por dos representantes designados por cada 

una de las entidades firmantes. 

Esta Comisión se reunirá con la periodicidad que la misma determine. De sus reuniones se 

levantará la correspondiente acta. 

Corresponden a la comisión las siguientes funciones: 

a) La propuesta de adopción de cuantas medidas estime adecuadas para el mejor 

desarrollo de los compromisos y obligaciones establecidos en el Convenio y el 

cumplimiento de sus fines. 

b) El examen y resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento del 

Convenio que se susciten. 

 

Undécimo.- Si alguna de las partes incumpliera los compromisos adquiridos en el 

presente, podrá dar lugar a la resolución del Convenio. 

 

Duodécimo.- La modificación de cualquiera de los pactos contenidos en el presente 

Convenio requerirá el consentimiento escrito de todas las partes. 

 

Decimotercero.- El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y las 

controversias que surjan en la ejecución del mismo, de no ser resueltas de común acuerdo 

por las partes, serán sometidas al orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo. 

 

Y en prueba de conformidad, las partes contratantes firman, por triplicado, y a un solo 

efecto, en el lugar y fecha al principio indicado.” 
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ANEXO AL CONVENIO 

 

1.- Descripción de las Acciones. 

 

• Atención psicológica individual y grupal a las mujeres víctimas de violencia de género. 

La intervención psicológica con las usuarias se realizará un día a la semana de lunes a 

jueves durante 4 horas. La duración de cada sesión es de 45 minutos aproximadamente y se 

realizara una media de 20 sesiones individuales, las cuales se ajustarán al ritmo de cada 

usuaria, pudiendo realizarse semanal o quincenalmente. 

Se realizarán sesiones individuales las tres primeras semanas de cada mes y la última 

semana del mes se hará una sesión grupal. 

Según el número de usuarias se podrán hacer dos grupos para una mejor intervención, 

organizando éstos por edades aproximadas, para una metodología más específica. 

Las sesiones grupales comenzarán una vez realizadas las primeras atenciones individuales. 

 

• Actuación de sensibilización, prevención y detección, dirigida a juventud, al alumnado 

de secundaria del municipio de Almería. El IES, será propuesto por el Ayuntamiento, y de 

forma coordinada entre el IES al que va dirigido la jornada informativa/formativa, junto 

a la Delegación de Área correspondiente, se tendrán en cuenta las siguientes propuestas: 

1. “Mira-te con igualdad”, plantea las bases del feminismo y del autoconocimiento, la 
autocrítica y la valoración del ESTAR de cada persona como aportación a una 

sociedad más justa y más igualitaria. 

2. “Pornografía y adolescencia”, plantea los peligros y las falsas creencias de la 
pornografía, siendo esencial hábitos saludables en la afectividad y en la 

sexualidad. 

3. “Relaciones igualitarias”, el objetivo es desmitificar las falsas creencias sobre 
el amor romántico, planteando desde lo positivo la práctica de las relaciones 

basadas en la Igualdad como prevención de las violencias machistas. 

Todas las propuestas tienen una duración de 2 horas y media, se emplearán soportes 

digitales y tecnológicos, para que puedan llegar a la juventud de una forma más clara y 

más dinámica.” 

 

 

 

21.- Aprobación de la justificación de subvención concedida a la Asociación 

Provincial de Personas con Discapacidad Verdiblanca, en el marco del Convenio 

suscrito, por importe de 15.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD VERDIBLANCA,  para la 

contribución al establecimiento del proyecto  “Festival Gallo Pedro- Plano 

Inclusivo correspondiente al año 2021”, visto el Informe Técnico emitido por el 

Sr. Coordinador Técnico de fecha 9 de marzo de 2022, el Informe Jurídico emitido 

por el Técnico Superior de Gestión,  con el conforme de la Jefa de Servicio de 

la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 

15 de marzo de 2022, así como el informe de fiscalización favorable de la Jefa 

de Sección de Intervención, con el conforme de la Sra. Interventora Municipal, 

de fecha  1 de abril de 2022,  y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de 

la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el 

honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

    PROPUESTA DE ACUERDO 
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 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida a la 

Asociación Provincial de Personas con Discapacidad, con CIF-G04014064, por 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 4 de 

octubre de 2021, y en el marco del Convenio suscrito con el Excmo. Ayuntamiento 

de Almería en fecha 19 de octubre de 2021, según el siguiente detalle: 

 - Subvención: directa. 

 - Incompatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma finalidad. 

 - Beneficiario: Asociación Provincial de Personas con Discapacidad 

Verdiblanca, con CIF G04014064. 

- Denominación del Proyecto: “Festival Gallo Pedro- Plano Inclusivo”. 

-  Presupuesto del Proyecto: 15.000,00 €. 

-  Subvención Concedida: 15.000,00 €. 

-  Plazo de Ejecución: Doce meses (del 01/01/2021 al 31/12/2021). 

 -  Presentación de la Cuenta Justificativa: en plazo. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal  y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

22.- Aprobación de la justificación de subvención concedida a la Asociación de 

Vecinos Parque Nicolás Salmerón Puerta de Europa, en el marco de la convocatoria 

de subvenciones a Asociaciones de Vecinos y Federaciones de Asociaciones de 

Vecinos, por importe de 1.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente relativo 

a la justificación de la subvención concedida a la Asociación Parque Nicolás 

Salmerón Puerta de Europa con CIF: GG04233847 en el marco de la Convocatoria de 

Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y Federaciones de Asociaciones de Vecinos 

de la Delegación de Área de Familia Igualdad y Participacion Ciudadana, visto el 

Informe Técnico de fecha 8 de marzo de 2022 el Informe Jurídico de fecha 28 de 

marzo de 2022 y el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 1 de abril de 2022, en el que ejerce función fiscalizadora de 

conformidad con lo establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y al amparo de lo dispuesto en el artículo 

127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 

tiene el honor de proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

la adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 8 de noviembre de 

2021 en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y 

Federaciones de Asociaciones de Vecinos de la Delegación de Área de Familia 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
o
a
V
p
X
I
F
K
c
I

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 11-04-2022 11:46:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 68 / 124

 

 

Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el 

año 2021, según el siguiente detalle: 

 

• Tercero: Asociación de Vecinos Parque Nicolás Salmerón Puerta de Europa 

con CIF: G04233847 

• Denominación del Proyecto: “Programa Socio Cultural Nicolás Salmerón”. 

• Presupuesto del Proyecto: 1.000,00 € (Mil euros). 

• Subvención Concedida: 1.000,00 € (Mil  euros). 

• Plazo de Ejecución: 08/06/2021 a 31/12/2021. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

  

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

23.- Declaración en situación de abandono de vehículos que se encuentran en el 

Depósito Municipal, para su traslado a un centro autorizado de tratamiento, para 

su posterior destrucción y descontaminación. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “Examinado el expediente 2/2021, que se tramita en la Unidad de 

Administración y Concesiones de esta Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad, relativo al procedimiento administrativo establecido en el artículo 

106 apartado 1 letra a del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a motor y Seguridad Vial, para proceder por parte de este Ayuntamiento 

a ordenar el traslado de los vehículos que fueron retirados de la vía pública y 

que se encuentran en el Depósito Municipal, a un centro autorizado de 

tratamiento de vehículos para su posterior destrucción y descontaminación, visto 

el informe emitido, el 29 de marzo de 2022, por la jefe de servicio, en el que 

se señala que los vehículos que se relacionan a continuación han permanecido en 

el Depósito Municipal más de dos meses o sus titulares han manifestado 

expresamente su intención de no retirarlos del Depósito Municipal, autorizando 

expresamente a este Ayuntamiento para su eliminación como residuo sólido urbano, 

en virtud de lo establecido en el Decreto del Excmo. Alcalde-Presidente número 

1662/19, de 17 de junio de 2019, sobre aprobación de la nueva estructura 

organizativa de las delegaciones de área y la titularidad de las mismas, esta 

concejal delegada, eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, 

órgano legalmente competente para la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del Real 

Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Contratos del Sector Público, la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO. Declarar en situación de abandono los (74) setenta y cuatro vehículos 

que se encuentran en el Depósito Municipal, y cuyos datos identificativos se 

relacionan a continuación. Asimismo, se insta a que la empresa concesionaria 

DORNIER, S.A. traslade los citados vehículos a un centro autorizado de 

tratamiento, para su posterior destrucción y descontaminación,  todo ello de 

conformidad con lo establecido tanto en el artículo 106 del Real Decreto 
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Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, como 

el artículo 5.2 del Real Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos 

al final de su vida útil. 

  
 FECHA 

ENTRADA 

EXPT. MATRICULA MARCA 

MODELO 

TITULAR DNI BASTIDOR TIPO 

1 10/09/2014 138/2014 9521FGW KEEWAY SUPERLIGHT 

125 

MORALES UTRERA, JOAQUIN ***4141** TSYPEJ2G16B010055 MOTOCICLETA 

2 21/03/2017 70/2017 8898DNT CITROEN C2 SONALAR SA ***0945** VF7JG8HZB97293508 TURISMO 

3 01/04/2021 77/2021 5347CHZ VOLKSWAGEN GOLF 1.9 CARAVACA SEGURA, GERMAN ***2745** WVWZZZ1JZ3B154470 TURISMO 

4 02/04/2021 78/2021 0141DWS CITROEN XSARA PICA  

SXTOP 

BINDANG MITOGO, CANDIDA ***2603** VF7CH9HXC25773841 TURISMO 

5 05/04/2021 80/2021 1939BHT FIAT PUNTO CASTELL LOPEZ, DAVID ***3048** ZFA18800000305582 TURISMO 

6 06/04/2021 82/2021 MA3634CZ OPEL CORSA BENGIU , EMIL  ***2944** W0L0SBF68Y4077871 TURISMO 

7 08/04/2021 83/2021 9839BSK SEAT CORDOBA 4P 1.4 

5V 

HERNANDEZ ALONSO, CARLOS ***7159** VSSZZZ6KZ2R066644 TURISMO 

8 09/04/2021 84/2021 M3473XJ RENAULT CLIO ALONSO GONGORA, MARIA DE 

LAS NIEVES 

***1761** VF1BB0A0F20031736 TURISMO 

9 09/04/2021 85/2021 9635DMZ CSR 125 SANTIAGO CORTES, DAVID ***5647** VT9CT11235S028237 MOTOCICLETA 

10 11/04/2021 87/2021 4595CXH CITROEN C2 1.4 SEVILLA MENDEZ, JUAN 

CARLOS 

***6426** VF7JM8HXB97091866 TURISMO 

11 12/04/2021 89/2021 AL4868Z PEUGEOT 205 1.8D FERNANDEZ  LOPEZ, ANTONIO ***4088** VF320AA9225619710 TURISMO 

12 12/04/2021 90/2021 MU5828BT OPEL VECTRA B SZOLCSIK , IOAN ***2637** W0L0JBF19W1073210 TURISMO 

13 13/04/2021 92/2021 4178FGN AUDI A6 HEREDIA TORRES, FRANCISCO ***9757** WAUZZZ4AZTN083872 TURISMO 

14 15/04/2021 93/2021 4038CHZ CITROEN XSARA 2.0 PEREZ HERRERO, JOSE ***5242** VF7N1RHYB73744329 TURISMO 

15 15/04/2021 94/2021 9284DBL RENAULT CLIO PEREZ GOMEZ, MARIA 

TRINIDAD 

***3327** VF1BB2DEF32384471 TURISMO 

16 19/04/2021 95/2021 AL5467AB SEAT TOLEDO 1.9 

T.D.I 

ZAHIR , RAHAL ***0608** VSSZZZ1LZWR007533 TURISMO 

17 20/04/2021 97/2021 7186CHX FIAT STILO SANTIAGO FERNANDEZ, LUIS ***4043** ZFA19200000269940 TURISMO 

18 21/04/2021 98/2021 1083CDS FIAT STILO EL HASSANI , AMINE ***0566** ZFA19200000223649 TURISMO 

19 23/04/2021 99/2021    --------

---- 

LEGENG    ----------------------

-- 

   --------

--- 

   ----------------

------------ 

BICICLETA 

20 24/04/2021 101/2021 5488GCC CHEVROLET MATIZ J V D SC ,  ***2323** KL1KF484J8C360710 TURISMO 

21 26/04/2021 102/2021 C1771BBL DERBI VARIANT START MILLAN PEDROSA, JOSE 

ANTONIO 

***5945** E274904 CICLOMOTOR 

22 26/04/2021 103/2021 P0805BDB OPEL INSIGNIA READVILAS , ELIGUJUS  ***0135** W0LGTBEM6B1196960 TURISMO 

23 27/04/2021 104/2021 AL1913AD HYUNDAI COUPE SULEAP , DAVID NICOLAE ***1500** KMHJG31RPXU116668 TURISMO 

24 28/04/2021 105/2021 9132HSS KYMCO K XCT 125 LOPEZ FIGUEREDO, GLORIA ***9023** RFBD81000D1500125 MOTOCICLETA 

25 29/04/2021 106/2021 7985HBK TOYOTA YARIS 1.4 D4D 

5 PUER 

SERVI TRES MAS TRES SL ,  ***4215** VNKKC92310A268214 TURISMO 

26 29/04/2021 107/2021 7839BDK FORD FIESTA SORIANO COLLADO, JOSÉ 

ANTONIO 

***2537** WF0AXXGAJKAYL19876 TURISMO 

27 29/04/2021 108/2021 A9369DM AUDI A4 1.9 TDI FERNANDEZ CAMPOS, SEFORA ***2847** WAUZZZ8DZTA190825 TURISMO 

28 29/04/2021 110/2021 C1932BRL PIAGGIO ZIP 2T AIRE EL ACHOUCHI  KANDAY, 

MOHAMED 

***0053** ZAPC2500007009805 CICLOMOTOR 

29 30/04/2021 111/2021 NX56GBO IVECO DAYLI     ---------------------

-- 

   --------

--- 

    ---------------

----------- 

FURGONETA 

MIXTA 

30 30/04/2021 112/2021 PO4440BK HYUNDAI COUPE 2.0 FX ORELLANA ORTIZ, IVAN JOSÉ ***5879** KMHJG31FPXU116900 TURISMO 

31 02/05/2021 114/2021 9083CNX RENAULT MEGANE 

SCENIC 

DELGADO HEREDIA, ANTONIO ***1261** VF1JM0C0H29548158 TURISMO 

32 02/05/2021 115/2021 2547BNG PEUGEOT 206 BERRUEZO MONTILLA, JUAN 

JOSÉ 

***5233** VF32AKFWF41912523 TURISMO 

33 05/05/2021 116/2021    --------

---- 

KXDS02    ----------------------

--- 

  ---------

--- 

190614149 MINIMOTO 

34 08/05/2021 117/2021    --------

---- 

CECOTEC OUTSIDER    ----------------------

---  

  ---------

--- 

   ----------------

------------- 

PATINETE 

35 09/05/2021 118/2021 WBQL513 OPEL ASTRA    ----------------------

---- 

   --------

--- 

   ----------------

------------- 

TURISMO 

36 10/05/2021 119/2021 9491HZN B.M. VOLVO VIKING FERNANDEZ GARCIA, 

FRANCISCO 

***1617** YV1TS61F9Y1128296 TURISMO 

37 11/05/2021 120/2021 0368BJN CITROEN XSARA OBONO ESONO, MANUELA ***8229** VF7N1WJYB73192099 TURISMO 

38 12/05/2021 121/2021 5737BGV SEAT IBIZA JOLLIFF PONCE, FRANCESCA 

RAE 

***7770** VSSZZZ6KZ1R238922 TURISMO 

39 13/05/2021 122/2021 AL3223AC CITROEN SAXO 1 1I GONZALEZ BATLLES, JOSE 

MARIA 

***8867** VF7S1HDZF56479377 TURISMO 

40 14/05/2021 124/2021 0311BCY RENAULT R. CLIO AYOUBI , ABDELHAFID  ***7438** VF1357K0F16375735 TURISMO 

41 17/05/2021 126/2021    --------

----- 

TSEK 4500    ----------------------

----- 

   --------

---- 

1035U015 BICICLETA 

42 19/05/2021 127/2021 AL8739AD NISSAN ALMERA BOSSANO PLAZA, NICK PIERO ***1332** JN1BCAN15U0539977 TURISMO 

43 20/05/2021 128/2021 C8504BMJ DAELIM S FIVE CASTRO CONTRERAS, 

VIRGINIA 

***1979** KMYSE1B4S1K003216 CICLOMOTOR 

44 21/05/2021 130/2021    -------- VESPINO    ----------------------    -------- 131C93220 CICLOMOTOR 
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---- --- --- 

45 22/05/2021 131/2021 C4276BPM MICROCAR MICROCAR 

MC1 

MEMBRIVE AGUILAR, ANTONIO ***2252** VH851XLSA00100750 CUATRICICLO 

LIGERO 

46 25/05/2021 133/2021 GR8771AY OPEL VECTRA B VILLANUEVA RODRIGUEZ, 

DAVID 

***9877** W0L0JBF19X1134487 TURISMO 

47 29/05/2021 134/2021 9602BLZ CITROEN C 5 22HDI 

136 

SALAMANCA CONTRERAS, EVA 

MARIA 

***3931** VF7DC4HXE76108371 TURISMO 

48 03/06/2021 136/2021 9310CSR CHRYSLER GRAND 

VOYAGER 

INTERPUERTAS IN LEGNO 

S.L,  

***0395** 1C8GYN17X4Y142166 TURISMO 

49 03/06/2021 137/2021   ---------

----- 

NORDIC BILE    ----------------------

--- 

   --------

---- 

   ----------------

--------------- 

PATINETE 

50 04/06/2021 138/2021 4592CVT OPEL CORSA 1.2 SANTIAGO SANTIAGO, ANGEL ***3052** W0L000073T6000472 TURISMO 

51 04/06/2021 139/2021 2173DBJ VOLKSWAGEN TOUAREG 

5.0 

TARTESOS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE SL,  

***0884** WVGZZZ7LZ5D026851 TURISMO 

52 06/06/2021 140/2021 8499FHK HYOSUNG GT 125R BERRUEZO MONTILLA, JUAN 

JOSE 

***5233** KM4MF51E471101910 MOTOCICLETA 

53 07/06/2021 141/2021 AL3700AG SEAT IBIZA 1.9 SDI 

5P 

FERNANDEZ CORTES, 

SANTIAGO 

***8790** VSSZZZ6KZXR407994 TURISMO 

54 07/06/2021 142/2021 2585CKY OPEL COMBO SEGURA FERRER, JUAN JOSÉ ***9539** W0L0XCF2533058945 FURGONETA 

MIXTA 

55 07/06/2021 143/2021    --------

---- 

CENCOMOTOR    ----------------------

- 

  ---------

--- 

85AGYFJ6J1062567 QUAD 

56 08/06/2021 144/2021    --------

----- 

    ----------    ----------------------

- 

   --------

---- 

152FMH23908300 CICLOMOTOR 

57 09/06/2021 145/2021 7774CNY RENAULT MEGANE SANCHEZ APARICIO, 

FLORENCIO 

***7469** VF1KM0F0529366515 TURISMO 

58 12/06/2021 148/2021 6681JHL PIAGGIO LIBERTY 125 

3V 

RUIZ MAGAÑA, FRANCISCO ***2307** RP8M73401EV118487 MOTOCICLETA 

59 14/06/2021 149/2021 2305BCZ AUDI A6 2.5 TDI TORRES TORRES, JUAN ***9563** WAUZZZ4BZWN054127 TURISMO 

60 15/06/2021 150/2021 ZR895N MERCEDES CLK 200    ----------------------

- 

   --------

---- 

   ----------------

-------------- 

TURISMO 

61 15/06/2021 151/2021 4388CKV CITROEN XSARA 2.0 KEITA , SEYDOU ***8584** VF7N1RHZB73794749 TURISMO 

62 15/06/2021 152/2021 C1815BCZ PIAGGIO ZIP BASE MY DEL PINO SANCHEZ, ELISA 

HERMINIA 

***3787** ZAPC0600000167054 CICLOMOTOR 

63 16/06/2021 153/2021 SE7023DP CITROEN XSARA 

PICASSO 20HDI 

BELLIDO GOMEZ, CARMEN ***6439** VF7CHRHYA38728833 TURISMO 

64 17/06/2021 154/2021 495 JFA    ----------------------

--- 

   --------

---- 

   ----------------

------------ 

BICICLETA 

65 17/06/2021 155/2021 4102CTW RENAULT MEGANE BELDJILALI , MOHAMED ***9669** VF1JMRG0631051116 TURISMO 

66 17/06/2021 156/2021 B4610WY SEAT LEON 1.9 TDI 5V FRESNO CHAMORRO, 

BARTOLOME 

***4284** VSSZZZ1MZYR005383 TURISMO 

67 23/06/2021 157/2021 C6013BCK APRILIA SR50 AGUA ERRASTI SANTA CRUZ, 

IGNACIO 

***8803** ZD4MZC300VS011733 CICLOMOTOR 

68 28/06/2021 159/2021 AL2031AJ SEAT LEON 1.9 TDI 5V PEREZ FERNANDEZ, RAFAEL ***5837** VSSZZZ1MZYR010975 TURISMO 

69 29/06/2021 160/2021 C6008BTR PIAGGIO ZIP 50 4T KHALIFI , ABDERRAZZAK  ***6980** LBMC25C0600001493 CICLOMOTOR 

70 29/06/2021 161/2021 SE6148DH TOYOTA COROLLA UCEDA PAVON, JOSE ANTONIO ***6701** JT152EEB103135253 TURISMO 

71 30/06/2021 162/2021 7425DZR CHEVROLET MATIZ GOMEZ BERMUDEZ, LIGIA 

PATRICIA 

***4034** KL1KF480J6C144885 TURISMO 

72 30/06/2021 163/2021 M3985PW FORD COURIER FONTANERIA SALCAS S.L ,  ***3473** SFA5XXBAF5RB50986 TURISMO 

73 30/06/2021 164/2021 C1306BNT PIAGGIO ZIP BASE MY RODRIGUEZ RUIZ, ARNAN ***1640** ZAPC0600000200647 CICLOMOTOR 

74 30/06/2021 165/2021 C1106BRS PIAGGIO FLY 50 2T FAJARDO FAJARDO, RAUL ***1317** ZAPC4410000006823 CICLOMOTOR 

 

SEGUNDO.  El Ayuntamiento de Almería acuerda aceptar la autorización otorgada 

por los titulares de 5 vehículos que se encuentran en el Depósito Municipal,(y 

que a continuación se especifican) para, a continuación, proceder a la 

eliminación como  residuos sólidos urbanos y posterior destrucción y 

descontaminación.  

 
 FECHA ENTRADA EXPTE MATRICULA MARCA/MODELO TITULAR D.N.I Nº BASTIDOR  TIPO 

1 10/06/2021 146/2021 CO2094AF CITROEN C 15 RD FERRARA AGOSTO, 

GERLANDO 

***6438** VS7VDPG0059PG1246 FURGONETA 

MIXTA 

2 24/09/2021 267/2021 B4193PD OPEL CORSA S93 

C14Z 3P 

FERNANDEZ LEITON, 

ANGELINA 

***3145** W0L000073S4014309 TURISMO 

3 28/10/2021 323/2021 AL5729Z FORD MONDEO 2.5 

V6 

FERRER GARCÍA, JOSE 

MIGUEL 

***5963** WF0AXXGBBAVJ68447 TURISMO 

4 08/11/2021 338/2021 AL7908AF FORD MONDEO 4 

PUERTAS 1.8D 

AZHAM, SAID ***8075** WF0FXXGBBFWA19125 TURISMO 

5 29/11/2021 352/2021 7190DLY KIA KIA RIO SANCHEZ QUINTERO, 

HAYDEE MANUELA 

***5136** KNEDC243256255596 TURISMO 

 

TERCERO. En virtud de lo señalado en la cláusula 2.3.2 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, que rige la ejecución del contrato administrativo de 

Gestión de Servicios Públicos de Regulación de Parada y Estacionamiento en 

determinadas vías urbanas (ROA), y de retirada de vehículos (GRUA), de la ciudad 

de Almería, y en consonancia con el escrito presentado por  DORNIER S.A., el 23 
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de noviembre de 2017 (registro de entrada núm. 2017073273) AUTOS NÍJAR CAR, S.L 

deberá abonar a la concesionaria municipal la cantidad de 11.733,00 euros (ONCE 

MIL, SETECIENTOS TREINTA Y TRES EUROS), en virtud del siguiente detalle: 

 
TIPO VEHÍCULO UNIDADES PRECIO UNIDAD TOTAL TIPO € 

Camión 0 510,00 € 0,00 

Furgoneta 3 204,00 € 612,00 

Turismo 53 195,00 € 10.335,00 

Chasis turismo 0 25,00 € 0,00 

Motocicleta 5 36,00 € 180,00 

Chasis motocicleta 0 2,00 € 0,00 

Ciclomotor 15 40,00 € 600,00 

Chasis ciclomotor 0 1,00 € 0,00 

Bicicleta 3 2,00 € 6,00 

TOTAL 79 ---- 11.733,00 

 

CUARTO. La empresa concesionaria DORNIER S.A. acreditará el abono recibido por 

parte de la empresa de autodesguace, así como la entrega de los certificados de 

destrucción y los certificados de tratamiento medioambiental correspondientes, 

todo ello en el plazo máximo de quince días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de la fecha de retirada de los vehículos. 

 

QUINTO.  Para que el responsable municipal del contrato o, en su defecto, el 

agente de la policía local pueda tramitar el acta de baja, DORNIER S.A. deberá 

comunicar a la Unidad de Administración y Concesiones de la Delegación de Área 

de Seguridad y Movilidad, el día y la hora en el que los responsables del centro 

de tratamiento tienen prevista la retirada de los vehículos. Esta comunicación 

deberá efectuarse con un plazo mínimo de antelación de 48 horas. 

 

SEXTO. DORNIER S.A. garantizará que la empresa de autodesguace, en calidad de 

centro de tratamiento emisor, remita a la Dirección General de Tráfico una 

relación identificativa de los vehículos descontaminados. Asimismo, la empresa 

concesionaria deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos a los que se 

refiere el anexo XV del Reglamento de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 

2822/1998, de 23 de diciembre. Este hecho justificará la baja en circulación del 

registro de vehículos gestionado por la Dirección General de Tráfico. 

 

SÉPTIMO. Este acuerdo deberá ser comunicado a la Unidad de Atención al 

Contribuyente del Órgano de Gestión Tributaria (Delegación de Área de Economía y 

Función Pública). La fecha de anotación de la baja en el Registro de Vehículos 

de la Dirección General de Tráfico coincidirá con la de  expedición del 

certificado de destrucción o certificado de tratamiento medioambiental. Todo 

ello, de conformidad con lo establecido en el apartado tercero del Anexo III del 

Real Decreto 265/2021, de  13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida 

útil. 

 

OCTAVO. Notificar el presente acuerdo a la empresa DORNIER S.A., concesionaria 

del Depósito Municipal de vehículos, a la Jefatura de la Policía Local y al jefe 

de sección del Gabinete de Movilidad Urbana, ingeniero técnico responsable 

municipal del contrato. 

 

NOVENO. Comunicar a los titulares de los vehículos que han otorgado su 

autorización, su aceptación por este Ayuntamiento, para proceder a su 

eliminación como residuo sólido urbano y su posterior destrucción y 

descontaminación.” 
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24.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida a la Unión Provincial del Taxi de Almería (Taxi Almería), por importe 

de 50.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la 

Justificación de la Concesión de la subvención a la Union Provincial del taxi de 

Almeria (Taxi Almería) que el Ayuntamiento de Almería para el ejercicio 2020 de 

forma directa, para paliar los efectos derivados de la crisis sanitaria 

ocasionada por el Covid-19 visto el informe jurídico de la jefe de servicio de 

fecha 10 de marzo de 2022, e informe complementario 22 de marzo de 2022, así 

como el informe de fiscalización de 31 de marzo de 2022, tiene a bien proponer a 

la Junta de Gobierno Local que se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO: Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

aprobada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

de fecha 14 de diciembre de 2020 en el marco de la Concesión de la subvención a 

la Union Provincial del taxi de Almería (Taxi Almería) que el Ayuntamiento de 

Almería para el ejercicio 2020 de forma directa, para paliar los efectos 

derivados de la crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19, con CIF: G-

048918181. 

 

Resumen de la Cuenta Justificativa:  

- Subvención recibida: 50.000€.  

- Presupuesto de la Actividad: 50.000€  

 

La justificación remitida por el beneficiario se ha presentado dentro del plazo 

establecido.  

 

SEGUNDO.- Dar traslado del Acuerdo a la Unión Provincial del Taxi de Almería 

(Taxi Almeria) , a la Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

25.- Autorización de la cesión del derecho de uso de plazas del aparcamiento de 

la Rambla Tramo II (2 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la transmisión 

de la concesión administrativa de la plaza número 247 del aparcamiento Rambla 

Tramo II de la Ciudad de Almería, y visto el informe jurídico de fecha 30 de 

marzo 2022, con el conforme de la jefe de servicio de 31 de marzo 2022, tiene a 

bien proponer a la Junta de Gobierno Local se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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 PRIMERO.- Aceptar la baja por fallecimiento de doña Esperanza López Muñoz, 

con DNI 25.900.054F, como titular de la concesión administrativa de la plaza de 

aparcamiento número 247 del aparcamiento RAMBLA TRAMO II, y declarar como 

titulares del derecho de uso, a sus legales herederos, según se determina el la 

escritura de herencia, de 18/05/2021, protocolo 1292, del notario don Rafael 

Cantos Molina, con los siguientes coeficientes de adjudicación: 

 

• Daniel José López Muñoz, con NIF 25.882.625N, y domicilio en Avenida 

Estación nº 25, escalera A, 4º-2 – 04004-Almería, una quinta parte 

indivisa de la plaza de aparcamiento (20%). 

• Rafael López Muñoz, con NIF 25.847.992V, y domicilio en calle Padre Suárez 

19, 2º – 47006- Valladolid, una quinta parte indivisa de la plaza de 

aparcamiento (20%). 

• Inmaculada Ayala López, con NIF 09.280.370P, y domicilio en Avda. Nazaret 

1, 4º-Izq – 28009- Madrid, la mita de una quinta parte indivisa de la 

plaza de aparcamiento (10%). 

• Juan Cayetano Ayala López, con NIF 09.298.717R, y domicilio en calle 

Recondo nº 31, 3ºAD – 47007- Valladolid, la mita de una quinta parte 

indivisa de la plaza de aparcamiento (10%). 

• Cristina Concepción López Sánchez, con NIF 27.286.821N, y domicilio en 

calle San Isidoro número 5, 1º- Izquierda – 41004-Sevilla, una tercera 

parte de una quinta parte indivisa de la plaza de aparcamiento (6,66%). 

• Margarita Consuelo López Sánchez, con NIF 27.279.055C, y domicilio en 

calle Asunción número 75, 3º Derecha – 41011 – Sevilla, una tercera parte 

de una quinta parte indivisa de la plaza de aparcamiento (6,66%). 

• Lorenzo López Sánchez, con NIF 27.295.263J, y domicilio en Avenida de 

Grecia número 20 – 41012 – Sevilla,  una tercera parte de una quinta parte 

indivisa de la plaza de aparcamiento (6,66%). 

• Alfredo López Carretero, con NIF 34.850.358E, con domicilio en calle 

Velázquez 12 – 21122 Bellavista, Aljaraque - Huelva, una cuarta parte de 

una quinta parte indivisa de la plaza de aparcamiento (5%). 

• Esperanza López Carretero, con NIF 34.850.358E, y domicilio en calle Rosal 

número 11 – 04720- Aguadulce (Almería), una cuarta parte de una quinta 

parte indivisa de la plaza de aparcamiento (5%). 

• Juan López Carretero, con NIF 34.842.955W, y domicilio en calle Príncipe 

de Vergara número 35, 2º Derecha – 28001 – Madrid, una cuarta parte de una 

quinta parte indivisa de la plaza de aparcamiento (5%). 

• María Ángeles López Carretero, con NIF 27.524.791R, y domicilio en valle 

José Fentanes 89, portal H 1º Derecha – 28035- Madrid, una cuarta parte de 

una quinta parte indivisa de la plaza de aparcamiento (5%). 

 

 SEGUNDO.-  Aceptar la renuncia, a la concesión administrativa de la plaza 

de aparcamiento número 247, presentada por los legales herederos de doña 

Esperanza López Muñoz. 

• Daniel José López Muñoz, con NIF 25.882.625N, y domicilio en Avenida 

Estación nº 25, escalera A, 4º-2 – 04004-Almería, una quinta parte 

indivisa de la plaza de aparcamiento (20%). 

• Rafael López Muñoz, con NIF 25.847.992V, y domicilio en calle Padre Suárez 

19, 2º – 47006- Valladolid, una quinta parte indivisa de la plaza de 

aparcamiento (20%). 

• Inmaculada Ayala López, con NIF 09.280.370P, y domicilio en Avda. Nazaret 

1, 4º-Izq – 28009- Madrid, la mita de una quinta parte indivisa de la 

plaza de aparcamiento (10%). 
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• Juan Cayetano Ayala López, con NIF 09.298.717R, y domicilio en calle 

Recondo nº 31, 3ºAD – 47007- Valladolid, la mita de una quinta parte 

indivisa de la plaza de aparcamiento (10%). 

• Cristina Concepción López Sánchez, con NIF 27.286.821N, y domicilio en 

calle San Isidoro número 5, 1º- Izquierda – 41004-Sevilla, una tercera 

parte de una quinta parte indivisa de la plaza de aparcamiento (6,6666%). 

• Margarita Consuelo López Sánchez, con NIF 27.279.055C, y domicilio en 

calle Asunción número 75, 3º Derecha – 41011 – Sevilla, una tercera parte 

de una quinta parte indivisa de la plaza de aparcamiento (6,6666%). 

• Lorenzo López Sánchez, con NIF 27.295.263J, y domicilio en Avenida de 

Grecia número 20 – 41012 – Sevilla,  una tercera parte de una quinta parte 

indivisa de la plaza de aparcamiento (6,6666%). 

• Alfredo López Carretero, con NIF 34.850.358E, con domicilio en calle 

Velázquez 12 – 21122 Bellavista, Aljaraque - Huelva, una cuarta parte de 

una quinta parte indivisa de la plaza de aparcamiento (5%). 

• Esperanza López Carretero, con NIF 34.850.358E, y domicilio en calle Rosal 

número 11 – 04720- Aguadulce (Almería), una cuarta parte de una quinta 

parte indivisa de la plaza de aparcamiento (5%). 

• Juan López Carretero, con NIF 34.842.955W, y domicilio en calle Príncipe 

de Vergara número 35, 2º Derecha – 28001 – Madrid, una cuarta parte de una 

quinta parte indivisa de la plaza de aparcamiento (5%). 

• María Ángeles López Carretero, con NIF 27.524.791R, y domicilio en valle 

José Fentanes 89, portal H 1º Derecha – 28035- Madrid, una cuarta parte de 

una quinta parte indivisa de la plaza de aparcamiento (5%). 

 

 TERCERO.- Autorizar la cesión del derecho de uso que resta hasta la 

finalización de la concesión, esto es, hasta el 28/09/2047, de la plaza de 

aparcamiento número 247 del aparcamiento Rambla Tramo II, a doña Victoria de los 

Remedios Martínez Lirola, con NIF 45.585.482B y domicilio en calle Hermanos 

Machado 18, 6º-F – 04004- Almería. 

 

 CUARTO.- Determinar el precio máximo autorizado de transmisión, para el 

año 2022, de la plaza de aparcamiento número 247 del aparcamiento Rambla II, en 

la cantidad de SEIS MIL OCHOCIENTOS VENTICINCO EUROS CON VENTICUATRO CÉNTIMOS 

(6.825,24 €). 

  

 QUINTO.- Notificar la concesionaria APK 23 APARCAMIENTOS SL, la 

transmisión solicitada, para que en el plazo de 15 días hábiles desde la 

recepción de la notificación, se manifieste sobre su intención de ejercer o no, 

el derecho de tanteo previsto en el artículo 33,2 de los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas, con advertencia de que transcurrido el plazo sin manifestarse 

expresamente al respecto, se les tendrá por desistidos de su ejercicio. 

 

 SEXTO.- Notificar el acuerdo adoptado a las partes y Concesionaria, 

requiriendo al concesionario APK 23 APARCAMIENTOS SL, para que transcurrido el 

plazo concedido para el ejercicio del derecho de tanteo, proceda en el plazo de 

15 días hábiles, contados desde el día siguiente a la finalización del plazo 

para ejercer el derecho de tanteo, proceda a prepara el correspondiente contrato 

para la transmisión de la plaza, observando que el nuevo contrato se adecue al 

pliego de condiciones y a las nuevas circunstancias, teniendo en cuenta que 

estamos ante una transmisión de la plaza inter vivos y no ante una cesión 

primitiva, y que en todo caso se han de respetar los derechos y obligaciones que 

debe asumir el nuevo usuario en relación con los pliegos de condiciones 

reguladores de la concesión y del contrato firmado en su día por los primitivos 

titulares de la plaza, así como que se respeta el precio máximo autorizado de la 

transmisión, que para el año 2022 y la plaza 247 es de SEIS MIL OCHOCIENTOS 

VENTICINCO EUROS CON VENTICUATRO CÉNTIMOS (6.825,24 €).” 
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2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la transmisión 

de la concesión administrativa de la plaza número 249 del aparcamiento Rambla 

Tramo II de la Ciudad de Almería, y visto el informe jurídico de fecha 30 de 

marzo 2022, con el conforme de la jefe de servicio de 31 de marzo 2022, tiene a 

bien proponer a la Junta de Gobierno Local se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aceptar la renuncia de la plaza de aparcamiento número 249 del 

aparcamiento RAMBLA TRAMO II, presentada por don Alfonso Carlos Rodríguez 

Soteras, con DNI 17.807.654L y domicilio en calle Napoles número 4, bajo, 04720 

– Aguadulce- Almería. 

 

 SEGUNDO.-  Autorizar la cesión del derecho de uso que resta hasta la 

finalización de la concesión, esto es, hasta el 28/09/2047, de la plaza de 

aparcamiento número 249 del aparcamiento Rambla Tramo II, a don Francisco José 

Sánchez Sánchez, con DNI 54.100.300E, y con domicilio en Avenida de la Estación 

número 2, 9º-c -04005- Almería 

 

 TERCERO.- Determinar el precio máximo autorizado de transmisión, para el 

año 2022, de la plaza de aparcamiento número 249 del aparcamiento Rambla II, en 

la cantidad de SEIS MIL OCHOCIENTOS VENTICINCO EUROS CON VENTICUATRO CÉNTIMOS 

(6.825,24 €) 

 

 CUARTO.- Notificar la concesionaria APK 23 APARCAMIENTOS SL, la 

transmisión solicitada, para que en el plazo de 15 días hábiles desde la 

recepción de la notificación, se manifieste sobre su intención de ejercer o no, 

el derecho de tanteo previsto en el artículo 33,2 de los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas, con advertencia de que transcurrido el plazo sin manifestarse 

expresamente al respecto, se les tendrá por desistidos de su ejercicio. 

 

 QUINTO.- Notificar el acuerdo adoptado a las partes y Concesionaria, 

requiriendo al concesionario APK 23 APARCAMIENTOS SL, para que transcurrido el 

plazo concedido para el ejercicio del derecho de tanteo, proceda en el plazo de 

15 días hábiles, contados desde el día siguiente a la finalización del plazo 

para ejercer el derecho de tanteo, proceda a prepara el correspondiente contrato 

para la transmisión de la plaza, observando que el nuevo contrato se adecue al 

pliego de condiciones y a las nuevas circunstancias, teniendo en cuenta que 

estamos ante una transmisión de la plaza inter vivos y no ante una cesión 

primitiva, y que en todo caso se han de respetar los derechos y obligaciones que 

debe asumir el nuevo usuario en relación con los pliegos de condiciones 

reguladores de la concesión y del contrato firmado en su día por los primitivos 

titulares de la plaza, así como que se respeta el precio máximo autorizado de la 

transmisión,  para la plaza 249 y para el año 2022 es de SEIS MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y UN EUROS CON VENTITRES CÉNTIMOS (6.871,23 €).” 
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26.- Autorización del cambio de titularidad de la concesión del derecho de uso 

de la plaza número 268, de la planta sótano -2, del aparcamiento de Carretera de 

Ronda. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la transmisión 

inter vivos, de la concesión de la plaza número 268 del aparcamiento sito en 

Carretera de Ronda de la Ciudad de Almería, y visto el informe jurídico de fecha 

31 de marzo 2022, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local se adopte 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aceptar la baja por renuncia, presentada por doña María José 

López Arquillos, con DNI 27.510.545S, y domicilio en Camino del Bobar, bloque 1, 

7º-F -04007- Almería, como titular del derecho de uso de la plaza de 

aparcamiento número 268, del aparcamiento Carretera de Ronda (Almería). 

 

 SEGUNDO.- Acordar, la no ejecución del derecho de tanteo previsto en el 

artículo 17 de los pliegos de condiciones de adjudicación del derecho de uso, de 

las plazas de aparcamiento “Zona Hiper Ole”. 

 

 TERCERO.- Autorizar en base al artículo 15 de los pliegos, el cambio de 

titular de la concesión del derecho de uso de la plaza de aparcamiento número 

268, de la planta sótano -2, del aparcamiento Carretera de Ronda (Almería), a 

favor del solicitante Don Antonio Moreno Fernández, con DNI 27.515.955C y 

domicilio en calle Romero, piso 1, puerta 7 -04460- Fondón. 

 

 CUARTO.- Establecer el precio máximo autorizado de transmisión, para el 

año 2022 y la plaza 268 del sótano -2, en la cantidad de VENTIUN MIL SETENTA Y 

SIETE EUROS CON VENTISIETE CÉNTIMOS (21.077,27 €). 

 

 QUINTO.- Establece la obligación al nuevo titular, de presentar ante el 

mismo, los datos bancarios necesarios, para el cobro de las cuotas de 

mantenimiento. 

 

 SEXTO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a fin de que dicte 

cuantos actos y resoluciones sean precisos en ejecución del presente acuerdo. 

 

 SEPTIMO.- Notificar a las partes el acuerdo adoptado.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES 

 

27.- Adjudicación del contrato menor de las obras para la “Renovación de las 

barandillas en la Avda. Cabo de Gata”, a D. Joaquín Rodríguez Cañadas por 

importe de 46.796,75 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 
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“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, visto el expediente tramitado relativo al contrato menor 

de obras para la “RENOVACIÓN DE LAS BARANDILLAS EN LA AVDA CABO DE GATA”, y 

visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con el conforme de 

la Jefe de Servicio, de fecha 29 de marzo de 2022, y por la Jefa de Sección de 

Intervención con el conforme de la Interventora de fecha 31 de marzo de 2022, 

por la que se ejerce función fiscalizadora, eleva a la Junta de Gobierno Local 

la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 Que por el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales se ha emitido informe y memoria técnica valorada, de 

fechas 1 de marzo de 2022, así como solicitud de inicio de expediente firmado 

por la Concejal, de esa misma fecha, en el que se justifica la necesidad de 

proceder a la tramitación de expediente para la contratación de las obras de 

“RENOVACIÓN DE LAS BARANDILLAS EN LA AVDA CABO DE GATA”. 

En dicho informe y memoria figuran el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del mismo. 

 Obran en el expediente documentos contables RC nº de operación 

220210049566 y 220210021326, de fechas 24 de febrero de 2022, por importe de 

VEINTICINCO MIL EUROS  (25.000,00 €) y de VEINTITRES MIL EUROS (23.000,00 €) 

respectivamente, acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente 

para hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación con cargo a 

la aplicación presupuestaria A900R 45900 61900, INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS, 

del Presupuesto Municipal de 2022. 

 Con fecha 03 de marzo de 2022, se ha publicado anuncio en el perfil del 

contratante de este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, para que cualquier empresa, con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato, pueda presentar oferta. 

En el plazo establecido para ello, han presentado ofertas a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento las 

siguientes empresas: 

 

FECHA Y HORA DE 

PRESENTACIÓN 
LICITADOR DNI/NIF 

Importe, 

sin IVA 
IVA (21%) 

Importe 

total 

09-03-2022 18:51 Juan José Pacheco 

Revuelta 

75817421Z 29.900€ 6.279,00€ 36.179,00€ 

10-03-2022 11:08 Joaquín Rodríguez Cañadas 34838643Z 38.675€ 8.121,75€ 46.796,75€ 

10-03-2022 12:05 OBRASERV-DL, S.L. B04505772 38.800€ 8.190,00€ 46.948,00€ 

 

Tras la apertura de las ofertas presentadas, el Arquitecto Técnico 

Municipal, emitió informe de fecha 14 de marzo de 2022, en el que se indica que 

se ha procedido en primer lugar a la identificación de las posibles ofertas 

desproporcionadas o temerarias, de conformidad con lo previsto en el artículo 

149 de la LCSP y con arreglo a los criterios establecidos en el 85 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos, que dispone : “...3. Cuando concurran 

tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a 

la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstant, se excluirá para el 

cómputo de dicha media la oferta de cuantía mas elevada cuando sea superior en 

más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará 

desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales...”, señalando que 
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resulta, en principio, incursa en presunción de temeridad la oferta presentada 

por el empresario don Juan José Pacheco Revuelta. Por ello resuelve que debe 

darse audiencia al citado candidato para que justifique las condiciones de su 

oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel de los precios 

ofertados. 

 

Con fecha 14 de marzo de 2022, se concedió audiencia al citado candidato, por 

plazo de cinco días hábiles, a través de la plataforma electrónica de 

contratación, para que pudiese justificar las condiciones de su oferta que 

fueran susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o coste de la misma 

y, en particular, en lo que se refería a los siguientes valores: 

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios 

prestados o el método de construcción. 

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente 

favorables de que disponga para suministrar los productos, prestar los 

servicios o ejecutar las obras. 

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para 

suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras. 

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia 

medioambiental, social o laboral, y de subcontratación, no siendo 

justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo establecido 

en el artículo 201. 

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado, 
El citado candidato, atendió en plazo al requerimiento formulado. 

 

Con fecha 24 de marzo de 2022, una vez examinada la documentación 

presentada por el empresario don Juan José Pacheco Revuelta, el Arquitecto 

Técnico municipal emite informe en el que se indica “ En relación con el 

expediente de contratación de los servicios de CONTRATO MENOR DE LAS OBRAS DE 

RENOVACIÓN DE LAS BARANDILLAS EN LA AVDA CABO DE GATA, y tras analizar la 

documentación presentada por la Empresa JUAN JOSE PACHECO REVUELTA, en respuesta 

al trámite de audiencia concedido por Órgano de Contratación en su sesión de 

fecha 14 de Marzo de 2.022, le INFORMO que: 

 

 Examinada la justificación de la baja incursa inicialmente en anormalidad, 

se comprueba que el Licitador presenta: 

 

 A.- Un relación de precios sin desglose de los mismos. 

 

 Se entiende que relación de precios que se aporta no puede tomarse como 

referencia para justificar la baja. 

 

 B.- El Licitador afirma que, dado su volumen de compras, posee unos 

precios de materiales muy competitivos por los grandes descuentos que posee con 

sus proveedores. 

 

 Aporta un presupuesto de otra empresa de suministro de material. 

   

 El Licitador no presenta: 

 

.- Justificación de procedimientos o métodos en la ejecución de los trabajos que 

permita un ahorro en los precios. 

 

.- Justificación de solución técnica o condición excepcionalmente favorable de 

que disponga para el suministro de productos y/o en la ejecución de los 

trabajos. 
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.- Justificación de innovación u originalidad de la solución propuesta, para 

suministrar los productos y/o ejecución de los trabajos. 

 

.- Ningún elemento que indique que se respetan las obligaciones que resulten 

aplicables en materia medioambiental, social, laboral y de subcontratación. 

 

.- La posible obtención de una ayuda del Estado o de la Comunidad Autónoma.Por 

lo tanto, no pudiendo inferir los parámetros objetivos en los que se basa la 

justificación de la oferta, cabe estimar como DESFAVORABLE la justificación 

presentada…”. 

 

Asimismo, figura en el citado informe la valoración del resto de las 

ofertas resultando la siguiente puntuación por orden decreciente: 

 

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA CONDICIONES L.Y S. TOTAL 

JOAQUÍN RODRIGUEZ CAÑADAS 90,00 10,00 100,00 

OBRASERV 84,07 10,00 94,07 

 

A la vista de lo anterior, el Arquitecto Técnico Municipal propone al 

órgano de contratación, como adjudicataria del contrato menor de las obras para 

la “RENOVACIÓN DE LAS BARANDILLAS EN LA AVDA CABO DE GATA”, al empresario 

JOAQUIN RODRIGUEZ CAÑADAS, con NIF. Núm. 34838643Z, por un importe que asciende 

a la cantidad de TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS 

(38.675,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de OCHO MIL CIENTO 

VEINTIUN EUROS CON SETENTA Y CINCO CENTIMOS (8.121,75 €), lo que hace un total 

de CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y CINCO 

CENTIMOS (46.796,75€) 

 

 Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefe de Servicio de fecha 29 de marzo de 2022, en el que, 

entre otros extremos, se indica: 

 

 “El artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público , por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, en adelante LCSP, define los contratos de obras como 

“aquellos que tienen por objeto uno de los siguientes: a) La ejecución de una 

obra, aislada o conjuntamente con la redacción del proyecto, o la realización de 

alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I. b) La realización, por 

cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados por la entidad 

del sector público contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o 

el proyecto de la obra. Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de 

trabajos de construcción o de ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo 

una función económica o técnica, que tenga por objeto un bien inmueble. También 

se considerará «obra» la realización de trabajos que modifiquen la forma o 

sustancia del terreno o de su vuelo, o de mejora del medio físico o natural. Los 

contratos de obras se referirán a una obra completa, entendiendo por esta la 

susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin 

perjuicio de las ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y 

comprenderá todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la 

utilización de la obra. No obstante lo anterior, podrán contratarse obras 

definidas mediante proyectos independientes relativos a cada una de las partes 

de una obra completa, siempre que estas sean susceptibles de utilización 
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independiente, en el sentido del uso general o del servicio, o puedan ser 

sustancialmente definidas y preceda autorización administrativa del órgano de 

contratación que funde la conveniencia de la referida contratación. Se podrán 

celebrar contratos de obras sin referirse a una obra completa en los supuestos 

previstos en el apartado 4 del artículo 30 de la presente Ley cuando la 

responsabilidad de la obra completa corresponda a la Administración por tratarse 

de un supuesto de ejecución de obras por la propia Administración Pública.” 

Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal. 

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP, los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga. 

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118. 

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el art. 

118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera 

motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones Públicas 

una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa cuantía y 

duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a cualquier 

empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación profesional 

necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento sencillo y 

ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y concurrencia. Por 

ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo la Junta 

Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del contrato 

menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente de 

contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, sin 

perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de la 

contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, esto 

es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique la 

adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y que 

cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato. 
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Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio. 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los contratos menores 

no requieren para su perfección su formalización, por lo que su existencia se 

acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que deben 

incorporarse al expediente de contratación. 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP, los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto se debe entender acreditado en el 

expediente el cumplimiento de los requisitos de aptitud que prevé el citado 

precepto. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005. 

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 

núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a cuenta 

en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito 

exigible la constitución de garantías definitivas. 

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 
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mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

En relación con la valoración de las ofertas presentadas por los licitadores, el 

artículo 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas determina en su apartado 3 que se consideran en 

principio desproporcionadas o temerarias, las ofertas cuando concurran tres 

licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la 

media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el 

cómputo de dicha media la oferta de cuantía mas elevada cuando sea superior en 

más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará 

desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 

Asimismo, tal y como establece el artículo 149 de la LCSP, en los casos en los 

que el órgano de contratación presuma que una oferta resulta inviable por haber 

sido formulada en términos que la hacen anormalmente baja, solo podrá excluirla 

del procedimiento de licitación previa tramitación del procedimiento que 

establece dicho artículo. 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto se debe entender acreditado en el 

expediente el cumplimiento de los requisitos procedimentales que preveen los 

citados preceptos. 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo adoptado en 

sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 1/2018 sobre 

los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, sus organismos 

autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al perímetro SEC 

(Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que figura la 

documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los contratos de los 

que se derive un gasto igual o inferior a tres mil euros. 

De conformidad con la Base 49ª de ejecución del Presupuesto Municipal de 2022, 

los actos administrativos y cualquier otro expediente de contenido económico que 

suponga la autorización, disposición o reconocimiento de un gasto, está sujeto a 

fiscalización, con carácter previo. En especial, están sujetos a previa 

fiscalización por intervención los expedientes de contratación previstos en la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. No obstante, no 

se someterán a fiscalización previa las fases de autorización y disposición del 

gasto de los contratos menores, hasta el límite de tres mil euros (3.000 €), IVA 

incluido. 

A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato menor 

del que se deriva un gasto superior a 3.000 euros con carácter previo al acuerdo 

de adjudicación será necesario la previa fiscalización del expediente por la 

Intervención Municipal. 

El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 

47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 de Enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se debía adaptar a las 

previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población”. 

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, la 

Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales eleva a la Junta de Gobierno 

el siguiente: 
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ACUERDO 

 

 1º).-Excluir de la presente licitación al empresario JUAN JOSÉ PACHECO 

REVUELTA, en base a las causas establecidas en el informe emitido por el 

Arquitecto Técnico Municipal de fecha 24 de marzo de 2022, en las que según el 

Técnico Municipal, el citado licitador no ha documentado suficientemente ni con 

la rigurosidad requerida el bajo nivel de los precios o costes propuestos, de 

conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del art. 149 de la LCSP. 

 

2º).- Adjudicar el contrato menor de las obras para la “RENOVACIÓN DE LAS 

BARANDILLAS EN LA AVDA CABO DE GATA”, al empresario JOAQUIN RODRIGUEZ CAÑADAS, 

con NIF. Núm. 34838643Z, por un importe que asciende a la cantidad de TREINTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS (38.675,00€), siendo el IVA (21 %) 

que le corresponde de OCHO MIL CIENTO VEINTIUN EUROS CON SETENTA Y CINCO 

CENTIMOS (8.121,75 €), lo que hace un total de CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y CINCO CENTIMOS (46.796,75€). 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Arquitecto Técnico 

Municipal de fecha 24 de marzo de 2022, en el que tras explicar 

pormenorizadamente las características y condiciones de las ofertas presentadas, 

se determina que la oferta que se ajusta a los requisitos y condiciones que se 

reflejaban en el informe de necesidad y memoria valorada de fecha 1 de marzo de 

2022, y satisface las necesidades municipales que justifican la celebración de 

la presente contratación, es la de Joaquín Rodríguez Cañadas por lo que informa 

favorablemente la oferta referida. 

El plazo de ejecución será el que transcurra desde la firma de 

Comprobación de Replanteo hasta el 31 de mayo de 2022. 

El Acta de Comprobación de Replanteo se levantará en el plazo máximo de 

quince días naturales contados desde la notificación de la adjudicación de la 

presente contratación al adjudicatario del mismo. 

La ejecución de las obras se efectuará conforme a la memoria valorada e 

informe de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 1 de marzo de 2022, sobre 

necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de someterse 

la adjudicación y ejecución de la presente contratación y con la oferta 

presentada por la empresa adjudicataria. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

3º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS (38.675,00€), 

siendo el IVA (21 %) que le corresponde de OCHO MIL CIENTO VEINTIUN EUROS CON 

SETENTA Y CINCO CENTIMOS (8.121,75 €), lo que hace un total de CUARENTA Y SEIS 

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y CINCO CENTIMOS (46.796,75€), 

con cargo a la aplicación presupuestaria A900R 45900 61900, INVERSION EN 

ESPACIOS PUBLICOS, del Presupuesto Municipal de 2022, que habrá de aplicarse a 

la operación contable correspondiente al nº de operación 220210049566 y 

220210021326, de Retención de créditos, de fechas 24 de febrero de 2022, 

debiendo reponerse a disponible el exceso de créditos retenidos para la presente 

contratación. 

 

4º).- El importe de adjudicación de CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y CINCO CENTIMOS (46.796,75€), IVA incluido, se 

abonará al contratista con cargo a las aplicaciones indicadas en el apartado 

anterior del presente acuerdo, previa presentación de las facturas 
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correspondientes en el Registro Administrativo y en los términos establecidos en 

la normativa vigente sobre factura electrónica en tiempo y forma. 

Las mencionadas facturas se deberán acompañar de una Relación Valorada de 

la obra ejecutada durante el periodo de tiempo que corresponda, que deberán 

estar suscritas por el contratista y el responsable municipal del contrato. 

Las correspondientes facturas se emitirán por el contratista, sobre la 

base de la relación valorada, en el plazo máximo de diez días siguientes al mes 

que correspondan. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

5º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 de 

Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto 

en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguientes datos y códigos: 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales 

 Aplicaciones Presupuestarias: A900R 45900 61900, del Presupuesto Municipal 

de 2022. 

 Documento RC número de operación: 220210049566 y 220210021326, 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a don David Serrano Estevan, 

Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios Municipales. 

 

8º).- Respecto al Plan de Seguridad y Salud y Plan de Gestión de Residuos se 

efectuará conforme a lo estipulado en los apartados 16 y 17 del informe 

redactado por el Técnico Municipal de fecha 1 de marzo de 2022 así como lo 

dispuesto en la Memoria Técnica Valorada de esa misma fecha. 

 

9º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

10º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

28.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 
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28.1.- Rectificación de acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 

1 de abril de 2022, sobre adjudicación del contrato mixto de “Suministro y 

montaje de cuarenta tarimas de duchas en las playas urbanas del municipio de 

Almería”, a la empresa Recreativos Acuáticos Horadada S.L. por importe de 

50.941,00 €, como consecuencia de error en la propuesta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas mediante 

Decreto de fecha 17 de junio de 2019 y de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición Adicional Segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visto 

el expediente de contratación tramitado para el contrato mixto de “SUMINISTRO Y 

MONTAJE DE CUARENTA TARIMAS DE DUCHAS EN LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA” mediante procedimiento abierto simplificado con varios criterios de 

adjudicación, visto el informe jurídico emitido por la Técnico de Administración 

General, con fecha 6 de abril de 2022, y conformado por el Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica, en esa misma fecha, entre cuyos ANTECEDENTES Y 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: “PRIMERO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 1 de abril de 2022, se aprobó la adjudicación del contrato mixto de 

“SUMINISTRO Y MONTAJE DE CUARENTA TARIMAS DE DUCHAS EN LAS PLAYAS URBANAS DEL 

MUNICIPIO DE ALMERÍA”a la empresa RECREATIVOS ACUÁTICOS HORADADA S.L. con C.I.F. 

núm. B-53032991, habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la 

contratación de referencia por un importe de CUARENTA Y DOS MIL CIEN EUROS 

(42.100,00 €), más el IVA 21%, que asciende a OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 

EUROS (8.841,00 €), totalizando un importe de CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y UN EUROS (50.941,00 €). 

 

SEGUNDO.- Habiéndose detectado una omisión en el Informe Jurídico de fecha 22 de 

marzo de 2022, y por consiguiente, en el acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 1 de abril de 2022, por el que se 

adjudica la contratación de la ejecución del contrato mixto denominado: 

“SUMINISTRO Y MONTAJE DE CUARENTA TARIMAS DE DUCHAS EN LAS PLAYAS URBANAS DEL 

MUNICIPIO DE ALMERÍA”, puesto que se omitió en la parte dispositiva, la 

propuesta íntegra del acuerdo adoptado en sesión de la Mesa de Contratación de 

fecha 3 de marzo de 2022, con respecto a la admisión, inadmisión y valoración 

por la Mesa de las ofertas admitidas a licitación de conformidad con los 

criterios de adjudicación, cuya cuantificación depende de un juicio de valor, 

formulado en los siguientes términos: La Mesa de Contratación, con base al 

contenido de los informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales, en 

fechas 1 de febrero, complementado por otro, de fecha 15 de febrero de 2022, y 

por unanimidad de sus miembros acuerda lo siguiente: “1.- Excluir de la 

licitación la oferta presentada por el licitador Facto Almeriense de 

Construcciones y Obras Públicas S.A. puesto que de la documentación técnica 
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presentada en el Sobre uno se observa, que no reúne las condiciones exigidas en 

el pliego de prescripciones técnicas del expediente en su apartado 3.C. 

Descripción de los elementos, ni su apartado 3.D. Características de los 

materiales, d.1. Características técnicas perfiles plástico reciclado, al 

presentar una propuesta de una tarima de hormigón obligando el pliego a que el 

material empleado sea plástico.” 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- La Disposición final cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento Jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), en cuanto a las normas 

aplicables a los procedimientos regulados en esta Ley en el apdo. 1 prevé que 

los procedimientos regulados en esta Ley se regirán, en primer término, por los 

preceptos contenidos en ella y en sus normas de desarrollo y, subsidiariamente, 

por los establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en sus normas 

complementarias. 

 

El artículo 109 en el apdo. 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dispone que 

“Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 

momento, de oficio o a instancia de los interesados los errores materiales, de 

hecho o aritméticos existentes en sus actos”.  

La posibilidad legal de rectificación de plano de los errores de hecho debe 

ceñirse a los supuestos en que el propio acto administrativo revele una 

equivocación evidente por sí misma y manifiesta en el contenido del acto, 

susceptible de rectificación, sin afectar a la pervivencia del mismo; en 

definitiva este procedimiento únicamente es admisible para rectificar omisiones 

o errores materiales, no declaraciones conceptuales de carácter jurídico, por lo 

que está excluido de su ámbito todo aquello que se refiera a cuestiones de 

derecho, apreciación de la transcendencia o alcance de los hechos indubitados, 

valoración legal de las pruebas, interpretación de disposiciones legales y 

calificaciones jurídicas que puedan establecerse. Asimismo, el error se tiene 

que apreciar teniendo en cuenta exclusivamente los datos del expediente 

administrativo en que se encuentre y la rectificación de la evidente 

equivocación cometida no supone una apreciación de concepto que implique un 

juicio valorativo. 

 

SEGUNDO.- Conforme a lo establecido en el apdo 2 del art. 151 de la LCSP, el 

contenido de la Resolución de adjudicación debe ceñirse a los siguiente: “2. Sin 

perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 155, la notificación y 

la publicidad a que se refiere el apartado anterior deberán contener la 

información necesaria que permita a los interesados en el procedimiento de 

adjudicación interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de 

adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la siguiente: 

 

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las 

razones por las que se haya desestimado su candidatura. 

b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, 

los motivos por los que no se haya admitido su oferta, incluidos, en los casos 

contemplados en el artículo 126, apartados 7 y 8, los motivos de la decisión de 

no equivalencia o de la decisión de que las obras, los suministros o los 

servicios no se ajustan a los requisitos de rendimiento o a las exigencias 

funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos 

licitadores, incluyendo al adjudicatario. 
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c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de 

la proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la 

oferta de este con preferencia respecto de las que hayan presentado los 

restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas; y, en su caso, el 

desarrollo de las negociaciones o el diálogo con los licitadores. 

 

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la 

formalización del contrato conforme al apartado 3 del artículo 153 de la 

presente Ley.” 

 

TERCERO.- En consecuencia, procede elevar al órgano de contratación, la Junta de 

Gobierno Local, nuevamente el expediente, con propuesta de subsanación de la 

adjudicación incluyendo en el apartado 1º los candidatos excluidos y el motivo 

de exclusión, manteniendo el resto de la propuesta en sus propios términos que 

se transcriben en los apartados que siguen, de conformidad con la Propuesta 

formulada por la Mesa de Contratación en sesiones celebradas el día 8 de febrero 

y 3 de marzo de 2022, ...” 

 

Procede elevar a la Junta de Gobierno Local, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

PRIMERO Y ÚNICO.- Subsanar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 

de abril de 2022, por el que se aprueba la adjudicación de la contratación de la 

ejecución del contrato mixto de “SUMINISTRO Y MONTAJE DE CUARENTA TARIMAS DE 

DUCHAS EN LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA” puesto que se omitió en 

la parte dispositiva, la propuesta íntegra del acuerdo adoptado en sesión de la 

Mesa de Contratación de fecha 3 de marzo de 2022, con respecto a la admisión, 

inadmisión y valoración de las ofertas admitidas a licitación de conformidad con 

los criterios de adjudicación, cuya cuantificación depende de un juicio de 

valor, de forma que la redacción correcta es la siguiente: 

 

1º) Excluir la oferta presentada por la empresa FACTO ALMERIENSE DE 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. con C.I.F. núm. A-04322681, puesto que de 

conformidad con el Informe Técnico emitido por D. Daniel Quesada Sánchez, Jefe 

de Sección Técnica de Espacios Escénicos de fecha 1 de febrero de 2022, 

conteniendo la valoración respecto a la documentación contenida en el Sobre Uno 

relativa a los criterios de adjudicación que dependen de un juicio de valor y 

determinación de la puntuación que corresponde a las ofertas como consecuencia 

de la aplicación de los citados criterios, concluye que la oferta presentada por 

la citada mercantil no reúne las condiciones exigidas en el pliego de 

prescripciones técnicas del expediente al no cumplir su apartado 3.C. 

Descripción de los elementos, ni su apartado 3.D. Características de los 

materiales, d.1. Características técnicas perfiles plástico reciclado, al 

presentar una propuesta de una tarima de hormigón obligando el pliego a que el 

material empleado sea plástico. 

 

2º) Adjudicar el contrato mixto de “SUMINISTRO Y MONTAJE DE CUARENTA TARIMAS DE 

DUCHAS EN LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA” a la empresa RECREATIVOS 

ACUÁTICOS HORADADA S.L. con C.I.F. núm. B-53032991, habiendo ofrecido ejecutar 

las prestaciones objeto de la contratación de referencia por un importe de 

CUARENTA Y DOS MIL CIEN EUROS (42.100,00 €), más el IVA 21%, que asciende a OCHO 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS (8.841,00 €), totalizando un importe de 

CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS (50.941,00 €). 
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Dado que se prevé que la finalización de la ejecución del contrato se realice en 

el plazo máximo de un (1) mes a contar desde la fecha de formalización, el gasto 

que se deriva de la presente contratación no se distribuye en anualidades.  

 

Todo ello al haber presentado la citada empresa la única oferta que cumple con 

las prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas, siendo la valoración 

de las proposiciones presentadas la siguiente a la vista de la valoración 

efectuada en los informes emitidos por el Jefe de Sección Técnica de Espacios 

Escénicos y Culturales, D. Daniel Quesada Sánchez, con fecha1 de febrero de 

2022, complementado por otro de fecha, 15 de febrero de 2022, respecto a la 

documentación incluida en el Sobre Uno relativa a los criterios de adjudicación 

subjetivos y los acuerdos adoptados por la Mesa de Contratación en sus sesiones 

de fechas 8 de febrero y 3 de marzo de 2022, a resultas de los Informes que 

anteceden, y de la apertura del Sobre Dos, conteniendo la oferta económica, del 

único licitador que continúa en el procedimiento de licitación. Siendo la 

valoración de la proposición presentada y que continua en el procedimiento de 

licitación la siguiente: 

 

LICITADOR: RECREATIVOS ACUÁTICOS HORADADA SL con CIF B-53032991 PUNTOS 

Criterios subjetivos: 10 puntos 

Criterios objetivos:  

-Oferta económica 80 puntos 

-Ampliación plazo garantía 4 puntos 

Total: 94 puntos 

 

Los motivos de la valoración de la oferta presentada por la empresa RECREATIVOS 

ACUÁTICOS HORADADA S.L. con C.I.F. núm. B-53032991 son los indicados en la 

valoración efectuada por el Jefe de Sección Técnica de Espacios Escénicos de la 

Delegación de Área de Cultura y Educación D. Daniel Quesada Sánchez, de fechas 1 

de febrero de 2022, complementado por otro, de fecha 15 de febrero de 2022, 

respecto a la documentación incluida en el Sobre Uno relativa a los criterios de 

adjudicación que dependen de un juicio de valor y los acuerdos adoptados por la 

Mesa de Contratación en sus sesiones de celebradas en fechas, 8 de febrero y 3 

de marzo de 2022, por haberse cumplido los requisitos y trámites legales 

exigidos, concluyendo que la misma es conforme y se ajusta a las condiciones 

establecidas en los pliegos reguladores de la contratación de referencia, siendo 

inferior al presupuesto base de licitación, realizando la correspondiente 

propuesta de adjudicación a favor de la empresa licitadora antes indicada y 

acordando que se elevara al órgano de contratación, y una vez que la empresa ha 

presentado la documentación administrativa a que se hace referencia en el art. 

159.4 de la LCSP y ha constituido la garantía definitiva del 5 por ciento (5%) 

del importe de adjudicación, IVA excluido, mediante la carta de pago expedida 

por la Tesorería Municipal por importe de 2.105,00 €, de fecha 14 de marzo de 

2022, y núm. referencia 32022000720, habiendo sido la documentación calificada 

favorablemente por la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 17 de 

marzo de 2022. 

 

Plazo de ejecución: El plazo máximo de suministro e instalación será como máximo 

de tres (3) semanas desde la fecha de formalización del contrato. En su caso, el 

responsable municipal del contrato autorizará el montaje de las tarimas o 

indicara las deficiencias detectadas, en el Acta de recepción del suministro. 

 

Lugar de entrega: Las instalaciones objeto de la presente licitación se ubicaran 

en las playas que se indican en el Anexo I del Pliego Técnico, cuyas 

características técnicas vienen señaladas en el propio Pliego Técnico y será el 
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responsable municipal del contrato el que determinara la ubicación exacta de las 

mismas. 

 

Plazo de garantía: El plazo de garantía del presente contrato es de cuatro (4) 

años, según la PCAP y oferta formulada. 

 

3º) Aprobar la autorización y disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación que asciende a la cantidad de CUARENTA Y DOS MIL CIEN EUROS 

(42.100,00 €), más el IVA 21%, que asciende a OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 

EUROS (8.841,00 €), totalizando un importe de CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y UN EUROS (50.941,00 €), con cargo a la Aplicación presupuestaria A600 17000 

22699 PLAN MUNICIPAL DE PLAYAS 2022, del Presupuesto Municipal 2022. 

 

Consta en el expediente documento contable RC de fecha 10 de enero de 2022, por 

importe de CINCUENTA Y TRES MIL OCHENTA Y DOS EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS 

(53.082,70 €), con nº referencia 22022000145 y de operación 220220000148, con 

cargo a la aplicación indicada, para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, debiendo anularse el crédito retenido sobrante. 

 

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, y en la Plataforma de licitación electrónica 

Vortal, de conformidad con lo estipulado en el artículo 154 de la LCSP. 

 

5º) Formalizar el contrato en documento administrativo en el plazo máximo de los 

quince días hábiles siguientes a que se reciba la notificación de la 

adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el art. 151.2 de la LCSP. 

 

6º) Requerir a la empresa adjudicataria, para que, con carácter previo al inicio 

de la ejecución del contrato concierte los seguros que se indican en el apartado 

41 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de 

la contratación de referencia. 

 

7º) Designar Coordinador Municipal para la ejecución del contrato a D. Juan de 

Dios Matarín Sánchez, Jefe de Servicio de Promoción de la Ciudad y Comercio-

Ingeniero de Caminos Municipal. 

 

8º) Notificar el presente Acuerdo en la forma legalmente establecida al 

adjudicatario, al resto de empresas licitadoras, a la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad, al responsable municipal del contrato, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en el 

Apartado II.6 y 7 de la Instrucción de Servicio 2/2016.” 

 

 

28.2.- Rectificación de acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 

27 de septiembre de 2021, sobre aprobación del depósito de aval para el Proyecto 

de Urbanización del Sector SUP-ACA-09/802, del vigente PGOU, con carácter previo 

a la aprobación definitiva, por la Junta de Compensación del Sector SUP-ACA-

09/802, por importe de 218.231,40 €, como consecuencia de error en la propuesta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 
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el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, Dª. ANA 

MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación con el expediente de aprobación del Proyecto 

de Urbanización del Sector SUP-ACA-09/802 del vigente Plan General de Ordenación 

Urbana de Almería, promovido por la JUNTA DE COMPENSACIÓN de dicho ámbito, y a 

la vista del informe jurídico emitido por la Técnico de Administración General 

de la Sección de Planeamiento y Gestión, y de conformidad con el artículo 109 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local 

la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO: RECTIFICAR el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería de fecha 27 de septiembre de 2021 en el sentido que en el apartado 

PRIMERO de la parte dispositiva DONDE DICE:  

 

“DEPOSITAR, con carácter previo a la aprobación definitiva del proyecto de 

urbanización del Sector SUP-ACA-09/802, por la Junta de Compensación del Sector 

SUP-ACA-09/802, con C.I.F. V04613287, un aval u otra garantía complementaria por 

importe de 218.231,40 € (...) 

Todo ello habida cuenta que (...). Dado que existe un aval ya depositado 

por la empresa promotora de la iniciativa con fecha 23/02/2007 (Núm. Operación 

200700005366) por importe de 243.079,20 €, es por ello que la Junta de 

Compensación del Sector SUP-ACA-09/802, con C.I.F. V04613287, deberá depositar, 

con carácter previo a la aprobación definitiva del proyecto de urbanización, un 

aval u otra garantía complementaria por la diferencia, es decir, por importe de 

218.231,40 € (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN EUROS Y CUARENTA 

CÉNTIMOS). “, 

 

DEBE DECIR:  

 

“DEPOSITAR, con carácter previo a la aprobación definitiva del proyecto de 

urbanización del Sector SUP-ACA-09/802, por la Junta de Compensación del Sector 

SUP-ACA-09/802, con C.I.F. V04613279, un aval u otra garantía complementaria por 

importe de 218.231,40 € (...) 

Todo ello habida cuenta que (...). Dado que existe un aval ya depositado 

por la empresa promotora de la iniciativa con fecha 23/02/2007 (Núm. Operación 

200700005366) por importe de 243.079,20 €, es por ello que la Junta de 

Compensación del Sector SUP-ACA-09/802, con C.I.F. V04613279, deberá depositar, 

con carácter previo a la aprobación definitiva del proyecto de urbanización, un 

aval u otra garantía complementaria por la diferencia, es decir, por importe de 

218.231,40 € (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN EUROS Y CUARENTA 

CÉNTIMOS). “ 

 

El resto del Acuerdo de fecha 27 de septiembre de 2021 queda en idénticos 

términos.  

 

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Tesorería del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería.” 
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28.3.- Estrategia DUSI: Subsanación del error material detectado en la 

publicación de la adjudicación del contrato menor de servicios de dirección 

facultativa para las obras de adecuación y mejora de la Plaza Careaga y entorno. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación al error material 

advertido en el anuncio de adjudicación alojado en la Plataforma de Contratación 

del Estado, correspondiente al expte nº C-06/2019 contrato menor de servicios de 

dirección facultativa para las obras de "ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA PLAZA CAREAGA 

Y ENTORNO" incluido en la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado 

(DUSI), Almería Ciudad Abierta, cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo Plurirregional 

de España (POPE) 2014-2020, el funcionario que suscribe emite el siguiente 

informe 

 

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería el 

día 23 de julio de 2019, se acordó la adjudicación del contrato menor de 

servicios de dirección facultativa para las obras de "ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA 

PLAZA CAREAGA Y ENTORNO" incluido en la Estrategia de Desarrollo Urbano 

Sostenible Integrado (DUSI), Almería Ciudad Abierta, cofinanciada en un 80% por 

el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa 

Operativo Plurirregional de España (POPE) 2014-2020 a la empresa D. Salvador 

Cruz Enciso - Arquitecto, por importe de CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

EUROS (4.999,00€) más MIL CUARENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(1.049,79€), lo que hace un total de SEIS MIL CUARENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA 

Y NUEVE CÉNTIMOS (6.048,79€). 

 

En el anuncio de adjudicación subido a la Plataforma de Contratación del Estado, 

correspondiente al expte nº C-06/2019 contrato menor de servicios de dirección 

facultativa para las obras de "ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA PLAZA CAREAGA Y 

ENTORNO" contiene una errata, pues aparece: 

Presupuesto base de licitación:  

- Importe: 0 € 

- Importe (sin impuestos): 0 € 

 

Así mismo, se detecta que en el importe de adjudicación con impuestos no se le 

ha incluido el IVA, y por tanto aparece la cuantía de 4.999,00€ en lugar de 

6.048,79€. 

 

Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio 

Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 7 de abril de 2022, se eleva a la 

Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción de la 

siguiente  
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Subsanar el error advertido en el anuncio de adjudicación subido a la 

Plataforma de Contratación del Estado, correspondiente al expte nº C-06/2019 

contrato menor de servicios de dirección facultativa para las obras de 

"ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA PLAZA CAREAGA Y ENTORNO" incluido en la Estrategia de 

Desarrollo Urbano Sostenible Integrado (DUSI), Almería Ciudad Abierta, 

cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en 

el marco del Programa Operativo Plurirregional de España (POPE) 2014-2020: 

 

a) en el apartado "Valor estimado del contrato" 

 

donde dice: 

Presupuesto base de licitación:  

- Importe: 0 € 

- Importe (sin impuestos): 0 €  

 

debe decir: 

Presupuesto base de licitación:  

- Importe: 17.967,18€ 

- Importe (sin impuestos): 14.848,91€  

 

Y de este modo se ajuste a lo dispuesto en el informe técnico de necesidad de 

fecha 31 de mayo de 2019. 

 

b) en el apartado "Importe de adjudicación" 

 

donde dice:  

Importe total ofertado (con impuestos) 4.999,00€ 

 

debe decir: 

Importe total ofertado (con impuestos) 6.048,79€ 

 

Y de este modo se ajuste a lo dispuesto en el acuerdo de Junta de Gobierno Local 

de fecha 23 de julio de 2019. 

 

SEGUNDO: Publicar el presente acuerdo en la Plataforma de Contratación del 

Estado a los efectos oportunos.” 

 

 

28.4.- Aprobación de las bases que regulan el otorgamiento de autorizaciones 

temporales para la instalación y apertura de ambigús, con motivo de las Fiestas 

de las Cruces de Mayo 2022. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

 “Don Carlos Sánchez López, Concejal de la Delegación de Área de Promoción 

de la Ciudad, visto el expediente tramitado relativo a la aprobación de las 
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bases que regulan el otorgamiento de autorizaciones temporales para la 

instalación y apertura de ambigús con motivo de las Cruces de Mayo 2022,y visto 

el informe emitido por la Jefe de Sección Jurídica de esta Delegación con el 

conforme del Jefe de Servicio, de fecha 6 de abril de 2022, así como el emitido 

por la Jefa de Sección de Intervención con el conforme de la Interventora, de 

fecha 8 de abril de 2022, por el que se ejerce función fiscalizadora favorable, 

eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar las bases, que se incorporan como anexo del expediente, 

que regulan el otorgamiento de autorizaciones temporales para la instalación y 

apertura de ambigús, con motivo de las Fiestas de las Cruces de Mayo 2022, a 

celebrar desde el día 29 de abril hasta 7 de mayo de 2022, ambos inclusive, 

estableciéndose un plazo para la presentación de solicitudes de diez (10) días 

naturales a partir de la fecha de publicación de las mismas. 

 

 SEGUNDO.- Publicar las citadas bases en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento, así como en la página web municipal del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería (www.almeriaciudad.es). 

 
BORRADOR DE BASES para la  LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL DE AMBIGÚS, Y NORMAS PARA SU 

FUNCIONAMIENTO, CON MOTIVO DE LAS FIESTAS DE LAS CRUCES DE MAYO 2022, ORGANIZADAS POR EL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 

 

1ª.- OBJETO. 

 

 El objeto de estas bases es el otorgamiento de una autorización administrativa, 

con carácter temporal, para la instalación y apertura de ambigús, así como las normas 

para su funcionamiento, con motivo de las fiestas de las Cruces de Mayo 2022, organizadas 

por el Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

Se distinguen dos tipos de ambigús: 

 

a) Los ambigús ubicados en establecimientos, recintos y locales cerrados o acotados, cuya 

autorización  podrá solicitar cualquier persona física o jurídica. 

 

b) Los ambigús a instalar en vía pública, cuya autorización podrán solicitar 

exclusivamente las Hermandades y Cofradías de la ciudad de Almería, y que se instalarán 

en el espacio previsto al efecto, esto es, la zona del Mirador de la Rambla. 

 

 Las autorizaciones administrativas que se concedan a los interesados, tendrán 

carácter personal e intransferible, y no podrán ser destinadas a una actividad distinta a 

la autorizada. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la 

autorización, prohibiéndose la instalación de la actividad y, en su caso contrario, se 

procederá al levantamiento de ésta por parte del Ayuntamiento, sin perjuicio de las 

sanciones administrativas que, en su caso, procedan. 

 

 Para la obtención de la autorización será imprescindible la instalación de una 

Cruz de Mayo, cuyas características se describirán en las presentes bases. 

 

2ª.- PLAZO DE SOLICITUD. 

 

 Los interesados en la concesión de autorización administrativa para la realización 

de estas actividades, dispondrán de un plazo de DIEZ (10) DÍAS NATURALES a partir de la 

publicación de las presentes bases en el tablón de anuncios de la  página web del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, debiendo presentar la siguiente documentación a través de 

Registro General. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
o
a
V
p
X
I
F
K
c
I

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 11-04-2022 11:46:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 94 / 124

 

 

 

 Solicitud de Registro General en la que se haga constar expresamente: 

 a) Instalación de ambigús en locales cerrados o recintos acotados: 

- Datos identificativos de la persona titular y empresa o entidad 

organizadora. 

 

- Compromiso del solicitante sobre cumplimiento de las presentes Bases y 

asunción de aquellas responsabilidades que pudieran derivase de la 

instalación del ambigú, y de la apertura al público del local, en su caso. 

 

- Compromiso de la instalación de la Cruz de Mayo con las siguientes 

caractarísticas: 

1. Las cruces estarán compuestas por flores naturales. 

2. Los materiales que complementen su decoración deberán ser de cobre, madera, cerámica, 

mantones y bordados. 

3. Las Cruces de Mayo que se instalen en recintos acotados y espacios abiertos al aire 

libre, y en la vía pública, deberán tener al menos una dimensión de 200 centímetros de 

altura y su dimensión proporcional en los brazos. 

4. Las Cruces que se instalen en recintos, dependencias o establecimientos cerrados, 

tendrán una dimensión proporcional al espacio disponible en su entorno. 

5. En relación con la música que se utilice, ésta deberá ser la tradicional andaluza, con 

especial atención a la almeriense. 

 

 Documentación administrativa: 

 

 Fotocopia compulsada del NIF. 

 

 Listado de las personas que van a realizar labores de manipulación de alimentos, 

acompañando la acreditación de capacitación para el desempeño de dichas labores. 

 

 Póliza del seguro de responsabilidad civil y justificante del pago, preceptuado 

por la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas de Andalucía, con los requisitos y por la cuantía determinada en el 

Decreto 109/2005, de 26 de abril, por el que se regulan los requisitos de los 

contratos de seguro obligatorio de responsabilidad civil en materia de 

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 

 

 Certificado de estar al corriente en sus obligaciones con la Seguridad Social y 

con la Agencia Estatal Tributaria. 

 

 Declaración responsable del cumplimiento de la normativa vigente en materia de 

sanidad, medioambiente, y de seguridad y extinción de incendios. 

 

 Documentación técnica: 

 

Los adjudicatarios tratándose de actividades de carácter ocasional en establecimientos 

conformados parcialmente por estructuras desmontables o en locales, deberán presentar la 

documentación a la que hace referencia el artículo 6.2. del Decreto 195/2007 debiéndose 

garantizar el cumplimiento de la normativa ambiental vigente que les sea de aplicación 

así como reunir las condiciones técnicas de seguridad, higiene, sanitarias, de 

accesibilidad y confortabilidad para las personas, y ajustarse a las disposiciones 

establecidas sobre condiciones de protección contra incendios en los edificios y, en su 

caso, al Código Técnico de la Edificación. 

 

La documentación a presentar por los adjudicatarios será la siguiente: 

 

- Proyecto de instalación, suscrito por técnico competente, justificando el cumplimiento 

del Decreto 195/2007 (incluyendo una copia en formato electrónico). 

  

- Estudio acústico, suscrito por técnico competente, según la Instrucción Técnica 3 del 

Decreto 6/2012. 
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Una vez comprobado que se reúnen las condiciones necesarias se podrá proceder al  montaje 

de la actividad. 

 

El montaje de la actividad deberá estar completamente finalizada con una antelación 

mínima de dos días hábiles con respecto al inicio de la actividad, debiendo presentar en 

ese momento la siguiente documentación: 

 

- Certificado de seguridad y solidez del montaje realizado, suscrito por Técnico 

competente, en el que también se justifique el cumplimiento de los Documentos Básicos de 

Seguridad en caso de incendio, Seguridad de utilización, así como el cumplimiento del 

Decreto 293/2009 que aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en 

las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte de Andalucía. 

 

- Certificado que justifique las características de los materiales utilizados en el 

montaje de carpa y demás elementos de mobiliario según indica el CTE-DB-SI1 en su 

apartado 4. Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de 

mobiliario. 

 

- Certificado de instalación eléctrica en baja tensión, realizado por instalador 

autorizado, tramitado en la Delegación Provincial correspondiente de la Junta de 

Andalucía. 

 

- Certificados del resto de instalaciones con las que cuente (climatización, gas, 

ventilación, etc.) realizados por instalador autorizado, tramitado en la Delegación 

Provincial correspondiente de la Junta de Andalucía (en caso de contar con estas 

instalaciones). 

 

- Plano de situación de la instalación de la Cruz de Mayo. 

 

 b) Instalación de ambigús en vía pública (Mirador de la Rambla): 

 

- Datos identificativos de la Hermandad o Cofradía y del representante. 

 

- Compromiso del solicitante sobre cumplimiento de las presentes Bases y 

asunción de aquellas responsabilidades que pudieran derivase de la 

instalación del ambigú, y de la apertura al público del local, en su caso. 

 

- Compromiso de la instalación de la Cruz de Mayo con las siguientes 

caractarísticas: 

1. Se instalará una sola Cruz de Mayo, cuya configuración y realización corresponderá 

conjuntamente a los ambigús autorizados en el espacio de referencia. 

2. La cruz estará compuesta por flores naturales. 

3. Los materiales que complementen su decoración deberán ser de cobre, madera, cerámica, 

mantones y bordados. 

4. Deberá tener al menos una dimensión de 200 centímetros de altura y su dimensión 

proporcional en los brazos. 

5. En relación con la música que se utilice, ésta deberá ser la tradicional andaluza, con 

especial atención a la almeriense. 

 

 Documentación administrativa: 

 

 Fotocopia del NIF de la entidad y del DNI del representante. 

 

 Listado de las personas que van a realizar labores de manipulación de alimentos, 

acompañando la acreditación de capacitación para el desempeño de dichas labores. 

 

 Póliza del seguro de responsabilidad civil y justificante del pago, preceptuado 

por la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas de Andalucía, con los requisitos y por la cuantía determinada en el 

Decreto 109/2005, de 26 de abril, por el que se regulan los requisitos de los 
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contratos de seguro obligatorio de responsabilidad civil en materia de 

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 

 

 Certificado de estar al corriente en sus obligaciones con la Seguridad Social y 

con la Agencia Estatal Tributaria. 

 

 Declaración responsable del cumplimiento de la normativa vigente en materia de 

sanidad, medioambiente, y de seguridad y extinción de incendios. 

 

 Documentación técnica: 

 

Los adjudicatarios tratándose de actividades de carácter ocasional deberán garantizar el 

cumplimiento de la normativa ambiental vigente que les sea de aplicación así como reunir 

las condiciones técnicas de seguridad, higiene, sanitarias, de accesibilidad y 

confortabilidad para las personas, a tenor de lo dispuesto en el decreto 195/2007 por el 

que se aprueban las condiciones generales para la celebración de espectáculos públicos y 

actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario, así como la ley 13/1999, 

de Espectáculos públicos y actividades recreativas de Andalucía, incluyendo la siguiente 

documentación: 

 

- Memoria descriptiva describiendo la actividad, así como instalaciones y materiales a 

utilizar. 

 

- Planos de distribución del ambigú así como de su emplazamiento en la ubicación 

solicitada, indicando los de medios de protección contra incendios. 

 

- Justificación del cumplimiento del decreto 6/2012 Reglamento de Protección contra la 

Contaminación Acústica en Andalucía. 

 

- Boceto con el diseño estético de las instalaciones. 

 

 

Una vez comprobado que se reúnen las condiciones necesarias se podrá proceder a la 

ocupación de las zonas correspondientes y comenzar el montaje de la actividad. 

 

El montaje de la actividad deberá estar completamente finalizada con una antelación 

mínima de dos días hábiles con respecto al inicio de la actividad, debiendo presentar en 

ese momento la siguiente documentación: 

 

- Certificado de seguridad y solidez del montaje realizado, suscrito por Técnico 

competente (en caso de contar con estructuras desmontables). 

 

- Certificado de instalación eléctrica en baja tensión, realizado por instalador 

autorizado, tramitado en la Delegación Provincial correspondiente de la Junta de 

Andalucía. 

  

 El número máximo de ambigús a instalar en vía pública, en el espacio designado al 

efecto, esto es, el Mirador de la Rambla, será de SEIS AMBIGÚS. En el supuesto de que 

existiera más solicitudes de las plazas previstas, se procederá a otorgar la autorización 

mediante el sistema de sorteo. 

 

 Subsanación de solicitudes: Si la documentación presentada no reúne los requisitos 

exigidos anteriormente, dicha documentación podrá ser subsanada en un plazo no superior a 

TRES (3) DÍAS NATURALES, desde la publicación de listado provisional y requerimiento en 

el tablón de anuncios de la  página web del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

 La autorización administrativa será concedida, previos los informes técnicos 

oportunos y aportación del Resguardo del pago de las tasas por ocupación de vía pública, 

tanto del ambigú, como de las mesas y sillas de la terraza, si estas fuesen a instalarse, 

conforme a lo dispuesto en la Ordenanza nº 28, reguladora del Precio Público por Puestos, 

Barracas, Casetas de Venta, Espectáculos, Atracciones situados en terrenos de uso público 

e Industrias Callejeras y Ambulantes y Rodaje Cinematográfico,  artículo 5, apartado 2. 
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3ª.- CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS. 

 

 Los locales deberán disponer de la correspondiente autorización sanitaria y sus 

titulares asumirán cualquier tipo de responsabilidad que pudiera derivase del 

incumplimiento de la normativa aplicable. 

 

 Las personas que se encuentren encargadas de la expedición de productos 

alimenticios y de fácil consumo, deberán acreditar su capacidad para su manipulación, 

documentación que podrá ser requerida en cualquier momento por los Servicios de 

Inspección Municipal. 

 

 Los ambigús deberán cumplir las medidas sanitarias que exprese su normativa 

sectorial. 

  

 Los ambigús autorizados deberán respetar en todo momento las recomendaciones y 

medidas higiénico-sanitarias necesarias para reducir la posibilidad de transmisión del 

SARS-Cov-2 previstas por la autoridad competente durante el periodo de apertura al 

público. 

  

4ª.- DÍAS DE APERTURA Y HORARIO DE FUNCIONAMIENTO. 

 

 Los locales solo podrán abrirse durante los días de celebración de las Fiestas de 

las Cruces, siendo el periodo del 29 de abril al 7 de mayo de 2022, ambos inclusive. 

 

 La apertura al público de los ambigús no podrá producirse antes de las 12,00 horas 

del día y el horario máximo de cierre será hasta las 1,30 horas. A partir de la hora de 

cierre, el responsable del ambigú vigilará el cese de toda música ambiental en el local y 

no se servirán más consumiciones. Tampoco se permitirá la entrada de más personas y se 

encenderán todas las luces del local para facilitar el desalojo, debiendo quedar 

totalmente vacío a las 2,00 horas. Se aplicará el mismo horario y condiciones a los 

ambigús autorizados en la vía pública. 

 

5ª.- POLICÍA DE ESPECTÁCULOS. 

 

 No podrá celebrarse ningún espectáculo público, sin que el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, tenga conocimiento del cartel o programa con 3 días naturales de antelación como 

mínimo, debiendo presentarse la documentación establecida en el Decreto 195/2007, de 26 

de junio, por el que se establecen las condiciones generales para la celebración de 

espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario, 

modificado por el Decreto 247/2011, de 19 de julio. 

 

 En aquellos espectáculos públicos o actividades recreativas en que puedan 

producirse concentraciones superiores a 100 personas, se deberá disponer de personal 

idóneo para el buen orden y desarrollo del espectáculo. 

 

 Todos los ambigús deberán disponer listas de precios expuestas al público y Hoja 

de Reclamaciones, en modelo oficial de la Junta de Andalucía, a disposición de los 

usuarios. 

 

6ª.- NORMAS DE SEGURIDAD. 

 

 Los ambigús que se encuentren en locales cerrados o en recintos acotados, deberán 

estar dotados de las medidas de seguridad contra incendios que les sea de aplicación 

según el DBSI del CTE, las cuales estarán definidas en el proyecto técnico presentado, 

cumpliendo lo indicado en el decreto 195/2007. 

 

 En el caso de que pretenda instalarse cocina, la evacuación de humos cumplirá lo 

establecido en el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU). Igualmente la instalación de 

gas cumplirá lo establecido en el REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y 
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sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11. Esta instalación y sus medidas de 

seguridad deberán ir descritas en el proyecto técnico presentado. 

 

 Deberán estar dotados de los medios de extinción de incendios correspondientes y 

la señalización de salida o de evacuación, en caso de emergencia. 

 

7ª.- CONTROL DE RUIDOS. 

 

 El nivel máximo de emisión sonora en dBA emitido por el equipo de reproducción o 

amplificación sonora de los ambigús, no deberá sobrepasar los 85 dBA, medido a 1,5 m de 

distancia del altavoz y a una altura entre 1,2 m y 1,5 m del suelo. Los Servicios 

Técnicos Municipales podrán requerir la instalación de equipos limitadores-controladores 

de ruido, a aquellos ambigús que sobrepasen los 85 dBA. 

 

8ª.- INFRACCIONES Y SANCIONES. 

 

 Se consideran infracciones, en relación con las materias a que se refieren las 

presentes bases, las acciones u omisiones que contravengan lo establecido en las normas 

que integran su contenido. 

 

 Las sanciones establecidas en este artículo sólo podrán imponerse por las 

autoridades u órganos competentes tras la sustanciación del oportuno expediente conforme 

a lo establecido en la legislación vigente, tramitándose por el área municipal 

correspondiente, sin perjuicio de que pueda instarse su iniciación por los particulares u 

otros servicios municipales. 

 

 En este sentido, se considerarán faltas leves: 

 

 a) Falta de limpieza o higiene en aseos, servicios y restantes zonas del local o 

establecimiento autorizado, cuando no suponga riesgo para la salud de los usuarios. 

 

 b) Falta de respeto con los asistentes o usuarios por parte de los empleados o 

personal responsable, previa reclamación o denuncia. 

 

 c) No encontrarse en el establecimiento o local el documento acreditativo de la 

autorización administrativa para ejercer la actividad señalada. 

 

 d) Incumplimiento de horarios, o cualquier otro incumplimiento de las presentes 

Bases, que no sea considerado como falta grave. 

 

 e) La superación de los valores límites de ruido en el interior de viviendas 

cercanas, medianeras o colindantes establecidos en la tabla VI del Decreto 6/2012 en más 

de 3 dBA. 

 

 Se considerarán faltas graves: 

  

 a) La omisión de las medidas de higiene,y sanitarias exigibles o el mal estado de 

las instalaciones, que incidan de forma negativa en las condiciones de salubridad  del 

establecimiento, y produzcan riesgos para la salud de los asistentes. 

 

 b) Inexistencia de medios de extinción o que estos no tengan la revisión, así como 

falta de señalización de salida o evacuación, en casos de emergencia. 

 

 c) El incumplimiento defectuoso o parcial o el mantenimiento inadecuado, bien de 

las condiciones de seguridad y salubridad que sirvieron de base para la concesión de la 

autorización, bien de las medidas correctoras que se fijen con ocasión de las 

intervenciones administrativas de control e inspección que a tal efecto se realicen. 

 

 d) El arrendamiento o cesión de establecimientos autorizados a sabiendas o con 

ocultación de que no reúnen las medidas de seguridad exigidas por la normativa vigente 

así como el traspaso de la titularidad de la autorización. 
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 e) Permitir el consumo de bebidas alcohólicas o de tabaco a menores de edad en los 

establecimientos autorizados, así como permitir, de forma general, la venta y consumo de 

bebidas alcohólicas a cualquier persona en espectáculos públicos o actividades 

recreativas que, de manera específica, lo prohíban en sus reglamentos particulares. 

 

 f) Fumar o tolerar fumar en los lugares donde estuviere prohibido dentro de los 

establecimientos dedicados a la realización de la presente actividad. 

 

 g) La utilización de las condiciones de admisión de forma discriminatoria, 

arbitraria o con infracción de las disposiciones que lo regulan, por parte de los 

titulares o empleados de los establecimientos autorizados. 

 

 h) La falta de dotación o inexistencia de las medidas sanitarias previstas en las 

normativas aplicables a cada actividad recreativa o espectáculo público. 

 

 i) Carecer de impresos oficiales de quejas y reclamaciones, de acuerdo con los 

requisitos y en las condiciones exigibles en la normativa de aplicación en materia de 

defensa de los consumidores y usuarios, así como la negativa a facilitar su utilización a 

los espectadores, concurrentes o usuarios. 

 

 j) La instalación, dentro de los establecimientos autorizados, de puestos de 

venta, máquinas recreativas u otras actividades sin obtener, cuando sea preceptiva, la 

previa autorización municipal o autonómica, o cuando, habiéndose obtenido, la instalación 

o el desarrollo de tales actividades se realice al margen de los requisitos y condiciones 

establecidos en la normativa de aplicación o en las correspondientes autorizaciones. 

 

 k) La alteración del orden en el establecimiento público, o en sus accesos, 

durante la celebración del espectáculo o actividad recreativa, y las conductas, o 

permisividad de éstas, que directa o indirectamente provoquen aquella. 

 

 l) El incumplimiento de los horarios permitidos de apertura y cierre de 

establecimientos autorizados. 

 

 m) Permitir de forma consciente por parte del organizador, empresario o personal a 

su servicio, el acceso de personas que porten armas u otra clase de objetos que puedan 

usarse como tales por parte de los asistentes o espectadores dentro de los 

establecimientos, así como su posesión por parte de éstos en los precitados 

establecimientos pese a la prohibición establecida legalmente. 

 

 n) Explosionar petardos o cohetes, prender antorchas u otros elementos similares, 

fuera de las ocasiones prevenidas o sin las precauciones necesarias establecidas en la 

normativa de aplicación a tales elementos. 

 

 o)  Cambio de uso o destino de la autorización concedida. 

 

 p) Inobservancia de las normas sobre extintores, sanitarias 

 

 q) La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas leves en ediciones 

anteriores. 

 

 r) La superación de los valores límites de ruido en el interior de viviendas 

cercanas, medianeras o colindantes establecidos en la tabla VI del Decreto 6/2012 en más 

de 3 dBA y hasta 6 dBA. 

 

 Se considerarán faltas muy graves: 

 

 a) La apertura o funcionamiento de establecimientos careciendo de las 

correspondientes licencias o autorizaciones, cuando se produzcan situaciones de grave 

riesgo para los bienes o para la seguridad e integridad física de las personas. 
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 b) La dedicación de los establecimientos a la celebración de espectáculos públicos 

o actividades recreativas distintos de aquellos para los que estuvieren autorizados, así 

como excederse en el ejercicio de tales actividades, de las limitaciones fijadas en las 

correspondientes autorizaciones, cuando se produzca situación de grave riesgo para los 

bienes o para la seguridad e integridad física de las personas. 

 

 c) La celebración o realización de espectáculos sin la preceptiva autorización 

administrativa municipal o autonómica y con ello se produzcan situaciones de grave riesgo 

para los bienes o para la seguridad e integridad física de las personas. 

 

 d) La modificación de las condiciones técnicas de los establecimientos, sin 

haberse obtenido previamente la correspondiente autorización administrativa, siempre que 

tales modificaciones creen situaciones de grave riesgo para la seguridad e integridad 

física de las personas o bienes. 

 

 e) La celebración de un espectáculo o ejercicio de una actividad recreativa 

quebrantando la suspensión o prohibición previamente decretada por la autoridad 

competente. 

 

 f) Omisión sustancial de las medidas de seguridad establecidas en la normativa 

vigente y, en su caso, en las autorizaciones municipales o autonómicas correspondientes, 

así como el mal estado de los establecimientos que disminuya gravemente el grado de 

seguridad exigible para las personas o bienes. 

 

 g) El incumplimiento de las medidas de evacuación de las personas en los 

establecimientos que disminuyan gravemente el grado de seguridad exigible para las 

personas o bienes. 

 

 h) La admisión de público en número superior al determinado como aforo de 

establecimientos, de forma que se vean disminuidas las condiciones de seguridad exigible 

para las personas o bienes. 

 

 i) Celebrar o realizar espectáculos públicos o actividades recreativas durante el 

periodo de inhabilitación para los mismos o de suspensión de las correspondientes 

autorizaciones. 

 

 j) La negativa a permitir el acceso de los agentes de la autoridad, o de los 

funcionarios habilitados a tal efecto, en el ejercicio de las funciones de vigilancia y 

control, así como, permitido el acceso, impedir u obstaculizar gravemente las funciones 

de inspección. 

 

 k) Obtener las correspondientes autorizaciones mediante la aportación de datos o 

documentos no conformes con la realidad. 

 

 l) La carencia o falta de vigencia del contrato de seguro de responsabilidad 

civil, en los términos exigidos en la normativa de aplicación. 

 

 m) Permitir el acceso a los establecimientos destinados a espectáculos públicos o 

actividades recreativas de personas que exhiban prendas, símbolos u objetos que inciten a 

realizar actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos en la 

Constitución y, en especial, a la violencia, xenofobia o, en general, a la 

discriminación. 

 

 n) La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas graves en ediciones 

anteriores. 

 

 o) La superación de los valores límites de ruido en el interior de viviendas 

cercanas, medianeras o colindantes establecidos en la tabla VI del Decreto 6/2012 en más 

de 6 dBA. 

 

9ª. INSPECCIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES. 
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 Las inspecciones de las actividades, a los efectos de comprobar el buen 

funcionamiento de lo preceptuado en las mismas, se realizará por los Servicios Técnicos 

de manera periódica. 

 

 Los responsables de las instalaciones y el personal a su servicio están obligados 

a atender y cumplimentar, a la mayor brevedad posible, cuantas sugerencias, solicitudes e 

indicaciones les sean efectuadas por el meritado personal técnico. 

 

 Formulada denuncia por los técnicos municipales o por agentes de la autoridad 

sobre hechos que supongan un incumplimiento grave o muy grave de lo dispuesto en las 

presentes Bases, se dará traslado del contenido de la misma al responsable de la 

actividad denunciada, otorgándole un plazo de subsanación de anomalías de 48 horas, a fin 

de que pueda efectuar las alegaciones que estime oportunas sobre el contenido de la misma 

y la realidad de los hechos denunciados. 

 

 Transcurrido dicho plazo, acreditado en su caso el incumplimiento de lo dispuesto 

en las presentes Bases, el Ayuntamiento de Almería, en función de los hechos denunciados 

y por razones de urgencia, podrá adoptar las medidas cautelares pertinentes para 

garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza, pudiendo acordar la 

revocación de la autorización concedida y el cierre y precinto de las instalaciones, de 

acuerdo con la legislación vigente. 

 

 Sin perjuicio de la adopción de medidas cautelares reguladas en el apartado 

anterior, y del expediente sancionador que se instruya al efecto, el incumplimiento de lo 

dispuesto en las presentes Bases un elemento de valoración negativo para la autorización 

temporal de ambigús en próximas fiestas de Cruces de Mayo del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería  y durante un período de 5 años consecutivos. 

 

10ª. SANCIONES. 

 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes y en la reglamentación 

específica para cada materia, las infracciones de lo dispuesto en las presentes Bases 

podrán ser sancionadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, de la siguiente forma: 

 

 a) Infracciones leves: Multa hasta 750,00 € 

 b) Infracciones graves: Multa desde 750,01 hasta 1.500,00 € 

 c) Infracciones muy graves: Multa desde 1.500,01 hasta 3.000,00 € y pérdida del 

derecho del uso y aprovechamiento de la parcela. 

 

 La falta de autorización para el ejercicio de cualquiera de las actividades 

regulada en estas Bases motivará el cierre de la misma. 

 

11ª. CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE SANCIONES. 

 

 Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta una serie de criterios: 

 

 a) El riesgo de daño que exista. 

 b) Cuantía de los perjuicios causados. 

 c) Beneficio derivado de la actividad infractora. 

 d) Grado de molestias que ocasionan. 

 e) Circunstancias dolosas o culposas del causante de la infracción. 

 

 Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de la responsabilidad la 

adopción, por parte del autor/a de la infracción, de medidas correctoras, tanto con 

anterioridad a la incoación del expediente sancionador como dentro del plazo concedido en 

el acuerdo de inicio del mismo. 

 

12ª. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. 
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 Las sanciones establecidas en el artículo 12 sólo podrán imponerse tras la 

sustanciación del expediente oportuno, conforme a lo establecido en la Ley 13/1999, de 15 

de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía y demás 

legislación vigente, tramitándose por la Delegación de Promoción de la Ciudad, o 

Delegación designada al efecto, sin perjuicio de que pueda instarse su iniciación por 

otros Servicios Municipales. 

  

 El procedimiento se regulará reglamentariamente conforme a lo establecido en el 

Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 

Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora o en la normativa sectorial 

específica y se ajustará a las reglas y principios establecidos en la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

13ª. PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD. 

 

 La prescripción de las infracciones se producirá por el transcurso de los 

siguientes plazos: 

 

 1. Las infracciones muy graves prescriben a los 4 años. 

 2. Las infracciones graves prescriben a los 2 años. 

 3. Las infracciones leves prescriben al año. 

  

 La prescripción de las sanciones se producirá por el transcurso de los siguientes 

plazos: 

 

 1. Sanciones impuestas por infracciones muy graves prescriben a los 4 años. 

 2. Sanciones impuestas por infracciones graves prescriben a los 3 años. 

 3. Sanciones impuestas por infracciones leves prescriben al año. 

 

 El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contar desde el día en 

que la infracción se hubiera cometido y el plazo de prescripción de las sanciones 

comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza en vía 

administrativa la resolución por la que se impone la sanción. 

 

 La prescripción de las infracciones se interrumpirá por la iniciación, con 

conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de 

prescripción si el procedimiento sancionador estuviera paralizado durante más de un mes 

por causa no imputable al presunto responsable. 

 

 El procedimiento sancionador deberá resolverse en el plazo máximo de un año desde 

su iniciación para faltas leves, graves y muy graves, produciéndose la caducidad. 

 

 Las faltas podrán implicar la suspensión de la autorización, dándose al 

adjudicatario un plazo de 24 h. para formular alegaciones. Transcurrido el mismo sin que 

se haya presentado o a la vista de las alegaciones presentadas, se dictará Resolución por 

Alcaldía imponiendo la sanción, en su caso, correspondiente, teniendo en cuenta el 

procedimiento establecido en la Base 14ª. 

 

14ª.- MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LAS PRESENTES BASES. 

 

 El Excmo. Ayuntamiento de Almería tendrá la facultad de interpretar o modificar 

las presentes Bases, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.” 

 

 

28.5.- Rectificación de acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 

25 de marzo de 2022, sobre adjudicación del contrato menor de servicios para la 

“Reparación de bombas y válvulas del sistema hidráulico clima Casa 

Consistorial”, a la empresa Elecnor S.A. por importe de 14.827,43 €, como 

consecuencia de error en la propuesta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
o
a
V
p
X
I
F
K
c
I

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 11-04-2022 11:46:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 103 / 124

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, visto el expediente tramitado relativo al contrato menor 

de servicios para la “REPARACIÓN BOMBAS Y VÁLVULAS DEL SISTEMA HIDRÁULICO CLIMA 

CASA CONSISTORIAL”, y visto el informe emitido por la Técnico Superior de 

Gestión con el conforme de la Jefe de Servicio, de fecha 04 de abril de 2022, 

eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25 de marzo de 2022, se 

dispone adjudicar el contrato menor de servicios para la “Reparación de bombas y 

válvulas del sistema hidráulico clima Casa Consistorial” a la empresa Elecnor 

S.A. con NIF A48027056. 

 

Se ha advertido de la existencia de error material reflejado en el cuerpo 

de la Propuesta y Apartado Primero del Acuerdo, consistente en la denominación y 

número de CIF de la empresa adjudicataria que presentó la oferta, ELECNOR 

SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U., con CIF A-79486833, como consecuencia de la 

segregación parcial de la parte del patrimonio de la entidad ELECNOR, S.A., con 

CIF A-48027056, de modo que: 

 

I) Donde dice: PROPUESTA.- Con fecha 02 de marzo de 2022, se ha publicado 

anuncio en la Plataforma de Contratación Vortal, para que conforme al informe de 

necesidad redactado por el técnico municipal de fecha 24 de febrero de 2022, 

puedan presentar ofertas las empresas invitadas, presentando las mismas en el 

plazo establecido para ello: 

FECHA Y HORA DE 

PRESENTACIÓN 

LICITADOR NIF Importe, sin 

IVA 

 

IVA (21%) Importe 

Total 

04-03-2022 14:02 CLIM.FONT Y ENERGIA 

ALMERIA, S.L. 

B04601456 13.850,00 € 2.908,50 € 16.758,50 € 

08-03-2022 10:39 ELECNOR, S.A. A48027056 12.254,00 € 2.573,34 € 14.827,34 € 

 

Debe decir: PROPUESTA.- Con fecha 02 de marzo de 2022, se ha publicado anuncio 

en la Plataforma de Contratación Vortal, para que conforme al informe de 

necesidad redactado por el técnico municipal de fecha 24 de febrero de 2022, 

puedan presentar ofertas las empresas invitadas, presentando las mismas en el 

plazo establecido para ello: 

FECHA Y HORA DE 

PRESENTACIÓN 

LICITADOR NIF Importe, sin 

IVA 

 

IVA (21%) Importe 

Total 

04-03-2022 14:02 CLIM.FONT Y ENERGIA 

ALMERIA, S.L. 

B04601456 13.850,00 € 2.908,50 € 16.758,50 € 

08-03-2022 10:39 ELECNOR, SERVICIOS Y 

PROYECTOS S.A.U 

A79486833 12.254,00 € 2.573,34 € 14.827,34 € 
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II) Donde dice: PROPUESTA.- A la vista de lo anterior, el Ingeniero Industrial 

Municipal propone al órgano de contratación, como adjudicataria del contrato 

menor de servicios para la “REPARACIÓN BOMBAS Y VÁLVULAS DEL SISTEMA HIDRÁULICO 

CLIMA CASA CONSISTORIAL”, a la empresa Elecnor, S.A., con NIF A48027056, por un 

importe que asciende a la cantidad de DOCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

EUROS (12.254,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de DOS MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (2.573,34 €), lo 

que hace un total de CATORCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON TREINTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS (14.827,34 €). 

 

Debe decir: PROPUESTA.- A la vista de lo anterior, el Ingeniero Industrial 

Municipal propone al órgano de contratación, como adjudicataria del contrato 

menor de servicios para la “REPARACIÓN BOMBAS Y VÁLVULAS DEL SISTEMA HIDRÁULICO 

CLIMA CASA CONSISTORIAL”, a la empresa ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U., con 

CIF A-79486833, por un importe que asciende a la cantidad de DOCE MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO EUROS (12.254,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde 

de DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(2.573,34 €), lo que hace un total de CATORCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE EUROS 

CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (14.827,34 €). 

 

III) Donde dice: ACUERDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios para la 

“REPARACIÓN BOMBAS Y VÁLVULAS DEL SISTEMA HIDRÁULICO CLIMA CASA CONSISTORIAL”, a 

la empresa Elecnor, S.A., con NIF A48027056, por un importe que asciende a la 

cantidad de DOCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS (12.254,00€), siendo el 

IVA (21 %) que le corresponde de DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON 

TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (2.573,34 €), lo que hace un total de CATORCE MIL 

OCHOCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (14.827,34 €).n del 

contrato será de un año a contar desde la notificación de la resolución de 

adjudicación. (…). 

 

Debe decir: ACUERDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios para la 

“REPARACIÓN BOMBAS Y VÁLVULAS DEL SISTEMA HIDRÁULICO CLIMA CASA CONSISTORIAL”, a 

la empresa ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U., con CIF A-79486833, por un 

importe que asciende a la cantidad de DOCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

EUROS (12.254,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de DOS MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (2.573,34 €), lo 

que hace un total de CATORCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON TREINTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS (14.827,34 €). 

 

Quedando el resto de resolución en los mismos términos. 

 

Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con el 

conforme de la Jefe de Servicio de fecha 04 de abril de 2022, en el que, entre 

otros extremos, se indica: 

 

“El apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en 

adelante, LPACAP) dispone que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, 

rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 

errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 

 

El órgano competente para llevar a cabo la rectificación que se propone es la 

Junta de Gobierno Local, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 

Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público.” 

 

Por lo expuesto, la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales 

eleva a la Junta de Gobierno el siguiente: 
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ACUERDO 

 

1º.- Corregir los errores materiales producidos en el acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de 25 de marzo de 2022, en el sentido de modificar el nombre y 

CIF indicado de la empresa adjudicataria ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U., 

con CIF A-79486833 en el cuerpo de la Propuesta y Apartado Primero del Acuerdo, 

de conformidad con lo siguiente: 

 

I) Donde dice: PROPUESTA.- Con fecha 02 de marzo de 2022, se ha publicado 

anuncio en la Plataforma de Contratación Vortal, para que conforme al informe de 

necesidad redactado por el técnico municipal de fecha 24 de febrero de 2022, 

puedan presentar ofertas las empresas invitadas, presentando las mismas en el 

plazo establecido para ello: 

FECHA Y HORA DE 

PRESENTACIÓN 

LICITADOR NIF Importe, sin 

IVA 

 

IVA (21%) Importe Total 

04-03-2022 14:02 CLIM.FONT Y ENERGIA 

ALMERIA, S.L. 

B04601456 13.850,00 € 2.908,50 € 16.758,50 € 

08-03-2022 10:39 ELECNOR, S.A. A48027056 12.254,00 € 2.573,34 € 14.827,34 € 

 

Debe decir: PROPUESTA.- Con fecha 02 de marzo de 2022, se ha publicado anuncio 

en la Plataforma de Contratación Vortal, para que conforme al informe de 

necesidad redactado por el técnico municipal de fecha 24 de febrero de 2022, 

puedan presentar ofertas las empresas invitadas, presentando las mismas en el 

plazo establecido para ello: 

FECHA Y HORA DE 

PRESENTACIÓN 

LICITADOR NIF Importe, sin 

IVA 

 

IVA (21%) Importe Total 

04-03-2022 14:02 CLIM.FONT Y ENERGIA 

ALMERIA, S.L. 

B04601456 13.850,00 € 2.908,50 € 16.758,50 € 

08-03-2022 10:39 ELECNOR, SERVICIOS Y 

PROYECTOS S.A.U 

A79486833 12.254,00 € 2.573,34 € 14.827,34 € 

 

II) Donde dice: PROPUESTA.- A la vista de lo anterior, el Ingeniero Industrial 

Municipal propone al órgano de contratación, como adjudicataria del contrato 

menor de servicios para la “REPARACIÓN BOMBAS Y VÁLVULAS DEL SISTEMA HIDRÁULICO 

CLIMA CASA CONSISTORIAL”, a la empresa Elecnor, S.A., con NIF A48027056, por un 

importe que asciende a la cantidad de DOCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

EUROS (12.254,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de DOS MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (2.573,34 €), lo 

que hace un total de CATORCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON TREINTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS (14.827,34 €) 

 

Debe decir: PROPUESTA.- A la vista de lo anterior, el Ingeniero Industrial 

Municipal propone al órgano de contratación, como adjudicataria del contrato 

menor de servicios para la “REPARACIÓN BOMBAS Y VÁLVULAS DEL SISTEMA HIDRÁULICO 

CLIMA CASA CONSISTORIAL”, a la empresa ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U., con 

CIF A-79486833, por un importe que asciende a la cantidad de DOCE MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO EUROS (12.254,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde 

de DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(2.573,34 €), lo que hace un total de CATORCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE EUROS 

CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (14.827,34 €) 
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III) Donde dice: ACUERDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios para la 

“REPARACIÓN BOMBAS Y VÁLVULAS DEL SISTEMA HIDRÁULICO CLIMA CASA CONSISTORIAL”, a 

la empresa Elecnor, S.A., con NIF A48027056, por un importe que asciende a la 

cantidad de DOCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS (12.254,00€), siendo el 

IVA (21 %) que le corresponde de DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON 

TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (2.573,34 €), lo que hace un total de CATORCE MIL 

OCHOCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (14.827,34 €).n del 

contrato será de un año a contar desde la notificación de la resolución de 

adjudicación. (…) 

 

Debe decir: ACUERDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios para la 

“REPARACIÓN BOMBAS Y VÁLVULAS DEL SISTEMA HIDRÁULICO CLIMA CASA CONSISTORIAL”, a 

la empresa ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U., con CIF A-79486833, por un 

importe que asciende a la cantidad de DOCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

EUROS (12.254,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de DOS MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (2.573,34 €), lo 

que hace un total de CATORCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON TREINTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS (14.827,34 €). 

 

Quedando el resto del acuerdo en los mismos términos. 

 

2º.- Dar traslado de la Resolución a ELECNOR S.A. con CIF A-48027056, 

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U., con CIF A-79486833, a la Unidad de 

Contabilidad y al responsable municipal del contrato, a los efectos oportunos.” 

 

 

28.6.- Aprobación del proyecto de Modelo de Control Interno del Ayuntamiento de 

Almería. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“PRIMERO.- La Legislación aplicable viene determinada por: 

 Los artículos 1 a 4, 9 y 13 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por 

el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 

del Sector Público Local. 

 Los artículos 213, 214 y 219 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo. 

 Los artículos 49, 1271.a) y 123.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 Los artículos 3 y 4 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 

se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 

con habilitación de carácter nacional. 

 

SEGUNDO.- En el año 2019 fue aprobado por el Ayuntamiento de Almería el Modelo 

de Control Interno en función de lo establecido por el art. 4.3 del Real Decreto 

424/2017 por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local estableciendo la fiscalización previa plena y 
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excluyéndose expresamente la de requisitos básicos establecida en el art. 13 de 

la norma. 

 

Además, tras la publicación y entrada en vigor de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público que incluía novedades en materia de contratación como cláusulas 

sociales, condiciones especiales de ejecución, así como nuevos requisitos en la 

contratación menor y nueva regulación de la modificación de los contratos 

públicos, el Acuerdo del Consejo de Ministros respecto al ejercicio de la 

función interventora en régimen de requisitos básicos también se modificó y 

amplió, mediante Resolución de la IGAE de 25/07/2018 publicada en el BOE 

02/08/2018. En función de ello se han producido pronunciamientos de diferentes 

órganos que, a juicio de esta Intervención, deben tenerse en cuenta, como puede 

ser la Resolución de 18 de mayo de 2021, aprobada por la Comisión Mixta para las 

Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en relación con el informe de 

fiscalización de los expedientes de reconocimientos extrajudiciales de crédito 

aprobados por las entidades locales en el ejercicio 2018 (BOE 27-09-2021) o la 

consulta resuelta por la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado 

Expediente 67/21 sobre la aplicación de la Disposición Adicional 3ª de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 

TERCERO.- La labor realizada hasta la fecha por la Intervención Municipal de 

fiscalización previa plena que llegaba incluso a expedientes en principios 

eximidos de la misma, ha ido dando sus frutos y se considera, a la vista de los 

expedientes examinados en los dos últimos meses, que nos encontramos en un 

momento adecuado para dar un paso más. 

 

El volumen de expedientes que conllevan gasto en las entidades sometidas a 

fiscalización plena tanto del Ayuntamiento como de los Organismos Autónomos es 

tremendamente alto. Se ha contabilizando solo al respecto en el ejercicio 2021 

un total -salvo error u omisión involuntarios- de 3.941 informes emitidos por la 

Intervención Municipal, todos ellos de diferentes expedientes con toda la 

documentación a examinar por completo en cada uno de ellos, sin olvidar que en 

muchos casos ha habido que realizar otras actuaciones previas a la emisión de 

los informes. Ello conlleva, obviamente, la imposibilidad material de poder 

realizar de forma más adecuada la labor realizada desde Intervención. 

 

De esta forma en aras a la agilización de los diferentes expedientes 

administrativos respondiendo a necesidades de simplificación, se cambia de la 

fiscalización previa plena de gastos a la previa limitada de requisitos básicos 

establecida art. 13 del Real Decreto 424/2017. La fiscalización previa limitada 

debe complementarse obligatoriamente con la plena posterior, como nos indica el 

art. 219.3 TRLHL, garantizándose así que aquella no supone una merma del control 

en la gestión. Es por ello que se realizará la correspondiente modificación del 

Plan Anual del Control Financiero, en el que se seleccionará una muestra sobre 

los diferentes tipos de expedientes y Áreas y sobre ella se realizará un examen 

exhaustivo orientado a la continua mejora y a obtener resultados que se habrán 

de extrapolar a la generalidad de las entidades. 

 

CUARTO.- El artículo 219 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales viene a regular cómo debe realizarse por el Interventor 

municipal la fiscalización previa y prevé en sus apartados 1 a 4 sustituir la 

fiscalización previa completa por una toma de razón en materia de ingresos y por 

una fiscalización limitada o de requisitos básicos en materia de gastos, todo 

ello completado con una comprobación completa de expedientes a posteriori sobre 
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una muestra, bien mediante un control financiero permanente o mediante auditoría 

pública según el caso y el organismo dependiente. 

 

De forma similar, los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003 General de 

Subvenciones regulan el sistema de control financiero sobre las subvenciones 

concedidas. 

 

QUINTO.- La modificación que se pretende realizar se realiza en base a dos 

normas: 

 Por una parte el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales establece en su artículo 219.1, ya mencionado con anterioridad, 

que no estarán sometidos a intervención previa los contratos menores. 

Hasta ahora se han venido incluyendo de forma voluntaria para un mayor 

control preventivo, sin embargo se ha ido mejorando la técnica sobre los 

mismos. Ello no impide que se lleve a cabo una labor de formación los 

empleados públicos, así como el dictado de las instrucciones que se 

estimen pertinentes para coadyuvar a la mejora de toda la organización. 

 Por otro lado el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 

regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 

Público Local, en el artículo 9 para los ingresos, establece que se puede 

acordar la sustitución de la fiscalización previa por la toma de razón en 

contabilidad, salvo en materia de devoluciones de ingresos, que si bien se 

viene tramitando como fiscalización previa, ésta sería solo en las fases 

de ordenación del pago y pago, pero no en las de reconocimiento de dicha 

obligación ni fases anteriores. Así lo ha señalado tanto el apartado 3 del 

artículo 9 del RD 424/2017, como informes de la IGAE de 26/03/2004, de 

26/07/2000 y 09/02/2010. Hay que destacar que dicha norma se encontraba ya 

vigente en nuestra entidad, tanto en el anterior Modelo de Control Interno 

como en las Bases de Ejecución. 

 

Así el artículo 13 del RD 424/2017 prevé que previo informe del órgano 

interventor y a propuesta del Presidente, el Pleno de la Entidad Local podrá 

acordar el régimen de fiscalización e intervención limitada previa. 

 

Con lo que se propone mediante el presente informe modificar el régimen de 

fiscalización de requisitos básicos eliminando del mismo la fiscalización previa 

de las fases A y D en los contratos menores, y las fases previas a la ordenación 

del pago en las devoluciones de ingresos indebidos, y actuando sobre estas 

modificaciones en régimen de control financiero posterior. 

 

SEXTO.- La tramitación del expediente deberá realizarse en función de lo 

establecido por el art. 49 LRBRL en cuanto a la tramitación de las ordenanzas, 

si bien en atención al art. 1271.a) de la misma norma, se requiere la aprobación 

del proyecto por parte de la Junta de Gobierno Local. 

 

Así, por todo lo anteriormente expuesto, se realiza la siguiente propuesta de  

 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

PRIMERO.- Aprobar el proyecto de Modelo de Control Interno anexo a la presente. 

 

SEGUNDO.- Elevar dicho proyecto a la decisión del Pleno de la Corporación previo 

dictamen de la Comisión Informativa correspondiente. 

 

MODELO DE CONTROL INTERNO 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 
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AMBITO SUBJETIVO 

La fiscalización y el plan de control y auditoría se realiza sobre ámbito 

municipal de la siguiente manera y con los siguientes medios: 

 

 
 

La fiscalización previa limitada de requisitos básicos, en función del art. 13 

del RD 424/2017, se implanta en el Ayuntamiento y organismos autónomos por ser 

los que tienen un presupuesto limitativo. 

 

Sobre los organismos dependientes que son las sociedades mercantiles, donde no 

hay fiscalización previa del Órgano Interventor, se ejercerán una auditoria 

mercantil anual y una auditoría de cumplimiento o control financiero. 

 

Ante la falta de recursos humanos suficientes, y hasta la contratación por parte 

de este Ayuntamiento, estas auditorías de cumplimiento sobre sociedades 

mercantiles dependientes serán efectuadas por auditores externos independientes. 

Los resultados e informes de la auditoria mercantil serán remitidos, junto con 

las cuentas anuales a la Intervención, y las auditorías de cumplimiento serán 

realizadas siempre bajo la dirección y supervisión del Órgano Interventor o bien 

los trabajos serán definidos en el Plan Anual de Control y Auditoría a propuesta 

del Órgano Interventor. 

 

AMBITO OBJETIVO 

La fiscalización limitada se realizará sobre ingresos y gastos, además de sobre 

subvenciones concedidas y sobre gastos de inversión del capítulo 6. 

Donde se realice la fiscalización limitada, se realizará a posteriori una 

comprobación completa sobre algunos expedientes seleccionados, bien por 

muestreo, bien seleccionados por el propio Órgano Interventor sobre una serie de 

riesgos apreciables que den seguridad y soporte a gastos de los capítulos 1 a 9, 

a modo de control financiero permanente. 

El control financiero permanente se recogerá anualmente en un Plan Anual de 

Control y Auditoría. 

El ámbito objetivo se desglosa en cuatro grandes apartados: 

 Con respecto a los INGRESOS: De conformidad con el artículo 219.4 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se sustituye la 

fiscalización previa de las operaciones de gestión, recaudación e 

inspección de tributos, precios y otros ingresos, por una toma de razón en 

contabilidad y posterior comprobación por muestreo a modo de control 

financiero (al menos sobre: liquidaciones de ingresos, ingresos 

realizados, bajas, beneficios fiscales y devoluciones de ingresos). Sobre 

las devoluciones de ingresos se realizará fiscalización previa solo de las 

fases de ordenación del pago y pago material. 

 Con respecto a los GASTOS: se realizará una fiscalización de requisitos 

básicos y, periódicamente, se seleccionará una muestra para realizar un 

control financiero sobre algunos expedientes completos, bien de un área 
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del Ayuntamiento, bien de algunos capítulos del presupuesto u operaciones 

no presupuestaria de algún organismo. 

Como mención especial a las facturas, hay que indicar que la firma del 

responsable del contrato en la factura expresará su conformidad de que el 

servicio está prestado de forma satisfactoria o el bien se ha 

suministrado. No obstante, el Órgano Interventor en cualquier momento 

puede solicitar que la factura se acompañe de cualquier informe o 

documento que acredite la prestación realizada o cualquier apreciación en 

la contratación menor o mayor en cuanto a necesidad de la misma, mejor 

definición de su objeto, economía u oferta explicativa de los licitadores. 

 Con respecto a las SUBVENCIONES CONCEDIDAS: La justificación de las 

cantidades aplicadas, cuentas justificativas y facturas soporte y memoria 

serán rendidas por los beneficiarios a cada área concedente, la cual 

emitirá un informe de conformidad sobre las mismas, en base al cual se 

tramitará el pago del resto o se solicitará el reintegro en función de lo 

dispuesto por la normativa aplicable y la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Almería.  

 Con respecto a las INVERSIONES: Todo gasto del capítulo 6 de importe 

superior a la contratación menor, deberá acompañase de un acta de 

recepción de obras o de suministros. En caso de que un representante de la 

Intervención no haya podido asistir al acta de recepción, el responsable 

del contrato deberá acompañar la factura de imágenes fotográficas con las 

que acredite que la obra está terminada o el suministro está realizado. 

 

FASE DE IMPLANTACIÓN 

Esta actualización del sistema de fiscalización de requisitos básicos con las 

novedades que se incorporan (contratación menor y devoluciones de ingresos) se 

implantará a partir del día 1 de julio de 2022, o fecha de aprobación por Pleno 

si ésta fuera posterior. 

 

RÉGIMEN JURÍDICO 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 58 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

 Resolución de la IGAE 14/02/1997 (BOE 30/09/1998). 

 Resolución de la IGAE por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 30 de mayo de 2008 por la que se da aplicación a la previsión 

de los artículos 152 y 147 de la LGP respecto al ejercicio de la función 

interventora en régimen de requisitos básicos (en la parte en que sea 

aplicable en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.2 c) del RD 

424/2017).BOE 13/06/2008. 

 Resolución de la IGAE por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 20 de julio de 2018 por la que se da aplicación a la 

previsión de los artículos 152 y 147 de la LGP respecto al ejercicio de la 

función interventora en régimen de requisitos básicos (en la parte en que 

sea aplicable en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.2 c) del RD 

424/2017).BOE 02/08/2018. 

 

FISCALIZACIÓN LIMITADA DE REQUISITOS BÁSICOS 

La fiscalización e intervención limitada previa de obligaciones o gastos 

incluidos en el presente acuerdo se realizará mediante la comprobación de los 

siguientes extremos: 

- Existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la 

naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer. 
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 En los casos en los que el crédito presupuestario dé cobertura a gastos 

con financiación afectada se comprobará que los recursos que los financian 

son ejecutivos, acreditándose con la existencia de documentos fehacientes 

que acrediten su efectividad. 

 Cuando se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual 

se comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el art. 174 TRLHL.  

- Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente. 

Aquellos extremos adicionales que, atendiendo a la naturaleza de los distintos 

actos, documentos o expedientes y dada su trascendencia en el proceso de 

gestión, se contienen en el ANEXO I que forma parte del presente Reglamento. 

 

EFECTOS DE LA FISCALIZACIÓN LIMITADA PREVIA 

La fiscalización limitada previa de un expediente dará lugar a alguna de las 

situaciones que se citan a continuación: 

1. Favorable: se expresa mediante un informe en el que se manifiesta la 

conformidad a la actuación administrativa pretendía. 

El informe favorable podrá sustituirse con una diligencia que conste 

'fiscalizado y conforme'. 

2. Favorable con observaciones: se expresa mediante un informe en el que se 
manifiesta la conformidad a la actuación administrativa pretendía pero 

condicionada al cumplimiento de los requisitos recogidos en las 

observaciones formuladas. 

3. Devolución del expediente para subsanación o completar información: no se 
emite informe y, en su lugar, mediante nota o diligencia, se devuelve a 

origen la documentación para practicar subsanaciones y completar 

información. Se procederá de esta forma cuando se aprecien errores 

materiales o ausencia de documentación necesaria. 

4. Desfavorable: se expresa mediante un informe en el que se manifiesta la 
disconformidad por incumplimientos de requisitos exigibles. 

El informe desfavorable, llevará aparejado la emisión en forma de nota de 

reparo. Se podrá ,en función de ello, archivar el expediente, subsanar los 

defectos de los que adoleciera el expediente en caso de ser posible, o 

bien plantear discrepancia por el órgano gestor si el mismo no aceptara el 

reparo, en función del procedimiento establecido por el art. 15 del RD 

424/2017, el cual recoge literalmente que las opiniones del órgano 

interventor respecto al cumplimiento de las normas no prevalecerán sobre 

las de los órganos de gestión. La discrepancia será resuelta por el 

Alcalde o Pleno de la Corporación, según el caso y en aplicación de la 

legislación vigente. 

 

OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN LIMITADA PREVIA 

Si una factura o gasto se recibe sin haberse fiscalizado previamente las fases 

anteriores, se tramitará procedimiento de omisión de la función interventora 

regulado en el artículo 28 del RD 424/2017, debiendo procederse al trámite de 

propuesta de resolución de la omisión por la Junta de Gobierno Local previo 

informe justificativo del área y de la Intervención. 

 

En caso de nulidad de lo actuado se deberá tramitar como revisión de oficio o 

reconocimiento de indemnización por enriquecimiento injusto. 

 

Si se hubiera actuado sin existencia de crédito procederá reconocimiento 

extrajudicial por el Pleno. 

 

EJERCICIO DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA 
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Los funcionarios que tengan a su cargo la función interventora así como los 

trabajadores del Área de Intervención o de los organismos autónomos que se 

designen para llevar a efecto los controles financiero y de eficacia, ejercerán 

su función con plena independencia y podrán recabar cuantos antecedentes 

consideren necesarios, efectuar el examen y comprobación de los libros, cuentas 

y documentos que consideren precisos, verificar arqueos y recuentos y solicitar 

de quien corresponda los informes técnicos y el asesoramiento que estimen 

necesarios. 

 

CON RESPECTO AL CONTROL FINANCIERO 

El control financiero se realizará en los términos establecidos en un Plan Anual 

de Control Financiero, elaborado por la Intervención y remitido al Pleno, que 

abarcará las actuaciones a realizar durante el ejercicio en relación a: el 

control financiero permanente sobre el Ayuntamiento y los Organismos autónomos; 

y el de auditoría pública sobre sociedades municipales dentro del ámbitos de 

actuación de este sector público local. 

 

La Intervención Municipal deberá emitir informe escrito en el que haga constar 

cuantas observaciones y conclusiones se deduzcan de las actuaciones practicadas, 

informe que se elevará al Pleno con las observaciones que hubieran efectuado los 

órganos gestores. 

El resultado de los controles financieros se plasmará en un informe resumen 

anual que se dará cuenta al Pleno de la Corporación. 

 

CON RESPECTO AL CONTROL DE EFICACIA 

Además de las alusiones que se realicen en cuanto a objetivos y funcionamiento a 

lo largo del trabajo anual, se acompañará por una memoria anexa a la Cuenta 

General sobre el coste y rendimiento de los principales servicios públicos tanto 

a nivel económico como por cumplimiento de programas. 

 

El control financiero sobre sociedades mercantiles incluirá aspectos de control 

operativo y de eficacia. 

 

DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS A VERIFICAR EN LA FISCALIZACIÓN LIMITADA 

 

1. EXPEDIENTES DE INGRESOS 
La fiscalización previa de los derechos queda sustituida por la inherente a la 

toma de razón en contabilidad y por actuaciones comprobatorias posteriores 

mediante la utilización de técnicas de muestreo o auditoría (arts. 219.4 del 

TRLHL y art. 9 del RD 424/2017). 

 

No obstante lo anterior, respecto a la fiscalización previa de devoluciones de 

ingresos indebidos, y aunque se trate de operaciones de presupuesto de ingresos, 

dado que supone salida material de fondos, se fiscalizarán de forma previa las 

fases contables de ordenación del pago y pago material en base a lo establecido 

en el apartado 3 del artículo 9 del RD 424/2017.  

Con respecto a las fases anteriores, incluida el reconocimiento de la devolución 

se realizará como control financiero. 

No obstante, por el volumen o por la casuística, en cualquier caso el Órgano 

Interventor podrá solicitar el expediente completo para su comprobación. 

El control posterior de los derechos e ingresos de la Tesorería de la Entidad 

Local y la de sus organismos autónomos se efectuará mediante el ejercicio del 

control financiero, es decir una posterior comprobación por muestreo sobre al 

menos 5 modalidades, en concreto: 

 Liquidaciones de ingresos. 

 Ingresos realizados. 

 Bajas. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
o
a
V
p
X
I
F
K
c
I

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 11-04-2022 11:46:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 113 / 124

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Beneficios fiscales. 

 Devoluciones de ingresos. 

 

2. EXPEDIENTES DE GASTOS DE PERSONAL 
1. Expedientes de contratación de personal funcionario o laboral fijo 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Haber sido cumplimentado el requisito de publicidad de las 

correspondientes convocatorias en los términos establecidos por la 

normativa que en cada caso resulte de aplicación. 

 Acreditación de los resultados del proceso selectivo expedida por el 

órgano competente. 

2. Expedientes de contratación de personal temporal 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Informe sobre resultado del proceso selectivo así como requisito de 

publicidad de la convocatoria. 

 Informe sobre que se trate de casos excepcionales y cubrir necesidades 

urgentes e inaplazables, conforme establece la LPGE. 

 

3. Nóminas de retribuciones del personal al servicio del Ayuntamiento y 

sus organismos autónomos 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Existencia de informe propuesta sobre la nómina del mes en cuestión que 

recoja las variaciones con respecto al mes anterior. 

 Que la suma del importe líquido del listado de perceptores coincida con 

los documentos contables. 

 Informe sobre altas nuevas de personal o copia de los Decretos o 

Resoluciones de acceso. 

 En cuanto a productividad, informe o resolución que recoja el método de 

reparto. 

4. Expedientes de gasto derivados de las reclamaciones por salarios de 

tramitación en juicios por despido y cuotas de la Seguridad Social 

asociadas a los mismos 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Que se aporta copia de la Sentencia o acuerdo declaratorio. 

 Que se aporta informe o propuesta de resolución a elevar al órgano 

competente para resolver. 

 

3. EXPEDIENTES DE GASTOS EN EL MARCO DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
1. Contratos de obras (no menores) 

1.1. Aprobación del gasto 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Que existe proyecto firmado (o presupuesto, pliego técnico o relación 

valorada si procede). 

 Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 Que el procedimiento de adjudicación sea adecuado al importe y duración 

del contrato. 

 En los contratos de más de 40.000 € más IVA que existe informe sobre 

disponibilidad de los terrenos y acta de replanteo previo. 

 Que se incluye al menos una condición especial de ejecución (art 202 

LCSP). 

 Que los criterios de valoración son adecuados en relación con el objeto 

del contrato. 
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 Que la posibilidad de modificación no supera el 20%. 

 Que si existen criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor, 

que han de presentarse en un sobre independiente. 

 Que existe un método propuesto para calcular las posibles bajas anormales 

o desproporcionadas. 

 Que se acompaña un informe jurídico al expediente. 

 

1.2.Compromiso del gasto (adjudicación) 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Que se acredite mediante acta o informe que la adjudicación del contrato 

corresponde a la proposición más ventajosa 

 Que consta en el expediente informe del área de contratación sobre haberse 

depositado la garantía y que el licitador ha presentado la documentación 

justificativa y ésta se muestra válida y suficiente. 

 

1.3. Modificados 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Que las modificaciones están previstas en el pliego, o concurren las 

causas para ello citadas en la Ley. En el caso de modificaciones no 

previstas, que se acompaña informe técnico justificativo de los extremos 

previstos y sobre el porcentaje de variación. 

1.4. Certificaciones mensuales 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Que existe certificación firmada, al menos, por director de obra y 

contratista. 

 Que aporta factura con la conformidad del responsable del contrato. 

 

1.5 Certificación final 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Que existe certificación final, autorizada por el facultativo Director de 

la Obra. 

 Que no hay variaciones superiores al 10% como excesos de mediciones. (Este 

apartado podrá comprobarse en la medición final) 

 Si hay precios nuevos, la correspondiente acta de aprobación. 

 En caso de tratarse de obras de inversión recogidas en el capítulo 6 de 

gastos, que ha asistido personal de Intervención al acta de recepción. 

 

2. Contratos de suministros, servicios y demás (no menores) 

2.1. Aprobación del gasto: 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, 

documento descriptivo. 

 Que existe pliego de prescripciones técnicas que defina el objeto del 

contrato. 

 Que el procedimiento de adjudicación sea adecuado al importe y duración 

del contrato. 

 Que se incluye al menos una condición especial de ejecución (art 202 

LCSP). 

 Que los criterios de valoración son adecuados en relación con el objeto 

del contrato. 

 Que la posibilidad de modificación no supera el 20%. 

 Que si existen criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor, 

que han de presentarse en un sobre independiente. 
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 Que existe un método propuesto para calcular las posibles bajas anormales 

o desproporcionadas 

 Que se acompaña un informe jurídico al expediente 

 

2.2. Adjudicación: 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Que se acredite mediante acta o informe que la adjudicación del contrato 

corresponde a la proposición más ventajosa. 

 Que consta en el expediente informe del área de contratación sobre haberse 

depositado la garantía y que el licitador ha presentado la documentación 

justificativa y está se muestra válida y suficiente. 

 

2.3 Modificados: 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Que las modificaciones están previstas en el pliego, o concurren las 

causas para ello citadas en la Ley. 

 En el caso de modificaciones no previstas, que se acompaña informe técnico 

justificativo de los extremos previstos y porcentaje de modificación. 

 

2.4. Prórroga del contrato: 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares y 

que, en su caso, no se superan los límites de duración previstos por el 

pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento 

descriptivo. 

 Que en el supuesto de aplicación del artículo 29.4 de la LCSP, consta 

justificación en el expediente y que se ha publicado el correspondiente 

anuncio de licitación del nuevo contrato en el plazo señalado en dicho 

precepto. 

 

2.5. Continuidad de los contratos: 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

En la aprobación y disposición del gasto: 

 Que se trata de servicios obligatorios o en su caso razones de interés 

público debidamente justificadas. 

 Que el procedimiento de licitación del contrato se encuentra iniciado 

antes de la finalización del contrato o prórroga en caso de existir y/o 

paralizado por causas no imputables a la Entidad, siempre y cuando no 

supongan un mero retraso en el inicio del mismo por parte del Área 

correspondiente. 

 Que se trata de una situación de completa excepcionalidad permitida por el 

ordenamiento jurídico. 

 

3. Facturas: 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Que se acompaña factura electrónica o en formato papel sólo si procede, y 

que cuenta con firma de conformidad del responsable del contrato o jefe 

del servicio. 

 Que la factura contiene descripción suficiente, precios unitarios o 

albarán detallado o informe explicativo del servicio. 

Tratamiento general de las facturas 
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 Solo se admitirán facturas o documentos válidos en el tráfico mercantil, 

con la denominación de factura (o factura simplificada según caso e 

importe), así como recibos o minutas solo para caso de conferenciantes 

para cursos y charlas que no tengan una dedicación profesional, sino 

prestadas de forma esporádica (inferiores a 75 horas al año o salario 

mínimo interprofesional, según el caso). Se permiten así mismos billetes 

de desplazamiento en autobús, taxi, avión … y entradas a museos o 

espectáculos. 

 Respecto a la conformidad de las facturas será suficiente con la firma del 

responsable del contrato, (o en su defecto personal funcionario, Director 

General o personal laboral del área) con la finalidad de supervisar la 

ejecución de la prestación efectiva. 

 La firma del responsable del contrato en la factura implica su aceptación 

y en concreto se responsabiliza de haberse prestado el servicio completo y 

de conformidad o haberse entregado los bienes, la correcta descripción de 

los bienes o servicios prestados, la verificación aritmética y exactitud 

de datos del Ayuntamiento u organismo, del contratista, del tipo de 

factura y de la existencia de unidades o de precios unitarios. 

 Toda factura de gasto del capítulo 6 de importe superior al contrato 

menor, ya sea obra o suministro, deberá estar acompañada de acta de 

recepción 

o D. Contratos menores 

 No están sujetos a una fiscalización previa las fases relativas a la 

autorización (A) y disposición del gasto (D) en los contratos menores, en 

base a lo establecido en el art 219.1 del TRLRHL, realizándose anualmente 

al menos un control financiero sobre una muestra significativa a 

posteriori. 

 

4. EXPEDIENTES DE SUBVENCIONES 
1. Expedientes de subvenciones y ayudas públicas en régimen de concurrencia 

competitiva: 

1.1. Aprobación y compromiso del gasto: 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Que existen las bases reguladoras de la subvención y que han sido, en su 

caso, publicadas en el Boletín Oficial correspondiente, así como 

previamente fiscalizadas. 

 Que en la convocatoria figuran los criterios de valoración de las 

solicitudes. 

 

1.2. Reconocimiento de obligaciones: 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Que existe el informe correspondiente sobre la evaluación de las 

solicitudes y que los beneficiarios cumplen todos los requisitos 

necesarios para acceder a las mismas. 

 Para el pago de la parte no anticipada, que se acompaña informe del área 

que acredita que se ha justificado la subvención y la conformidad con la 

misma justificación en documentación e importe. 

 Para el pago de la parte anticipada, que se acompaña informe del área que 

acredita que los beneficiarios cumplen los requisitos legalmente 

establecidos para ser beneficiarios de subvención y acuerdo de concesión. 

 

2.Expedientes de subvenciones y ayudas públicas como subvención directa 

2.1. Aprobación y compromiso del gasto: 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 
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 Informe sobre justificación de motivos por lo que se concede de forma 

directa. 

 Memoria de actividad a realizar, firmada, que explique el Proyecto, que 

recoja un presupuesto desglosado e indique otras ayudas o subvenciones 

solicitadas o cómo va a cubrir el resto del proyecto por la parte no 

subvencionada. 

 Declaración responsable o acreditación en la forma establecida en la 

normativa reguladora de la subvención, de que el beneficiario se halla al 

corriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

 

2.2. Reconocimiento de obligaciones: 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Que existe convenio o resolución firmada y la parte que se pretende 

adelantar. 

 Para el pago de la parte no anticipada, que se acompaña informe del área 

que acredita que se ha justificado la subvención y la conformidad con la 

misma justificación en documentación e importe para el pago final al 

beneficiario.  

 Para el pago de la parte anticipada, que se acompaña informe del área que 

acredita que los beneficiarios cumplen los requisitos legalmente 

establecidos para ser beneficiarios de subvención y acuerdo de concesión. 

3. Expedientes de subvenciones y ayudas públicas nominativas recogidas en el 

presupuesto: 

 3.1. Aprobación y compromiso del gasto: 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Copia de la página del Presupuesto del Ente donde aparece recogida la 

subvención como nominativa. 

 Declaración responsable o acreditación en la forma establecida en la 

normativa reguladora de la subvención, de que el beneficiario se halla al 

corriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad. 

 Memoria de actividad a realizar, firmada, que explique el Proyecto, que 

recoja un presupuesto desglosado e indique otras ayudas o subvenciones 

solicitadas o cómo va a cubrir el resto del proyecto por la parte no 

subvencionada. 

 

3. 2. Reconocimiento de obligaciones 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Que existe convenio o resolución firmada y la parte que se pretende 

adelantar. 

 Por la parte no adelantada, que se acompaña informe del área que acredita 

que se ha justificado la subvención y la conformidad con la misma 

justificación en documentación e importe para el pago final al 

beneficiario. 

 Para el pago de la parte anticipada, que se acompaña informe del área que 

acredita que los beneficiarios cumplen los requisitos legalmente 

establecidos para ser beneficiarios de subvención y acuerdo de concesión. 

 

4. Bases Reguladoras y Justificación de subvenciones. 

Las Bases Reguladoras de las subvenciones así como la posterior justificación de 

las que se concedan serán objeto de control financiero previo permanente no 

planificable realizándose el informe a la propuesta de aprobación de bases 

reguladoras y de la aprobación de la justificación, respectivamente. 
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La comprobación de subvenciones se realiza en dos momentos: 

1. En el momento de verificar la justificación presentada. 
2. En un momento posterior, las actuaciones de comprobación de la 

realización de la actividad y del cumplimento de la finalidad que 

determinó la subvención. 

 

5. EXPEDIENTES DE CARÁCTER PATRIMONIAL Y VINCULADOS A CONCESIONES DEMANIALES 
5.1. Expedientes de reclamaciones que se formulen ante el Ayuntamiento, en 

concepto de indemnización de daños y perjuicios, por responsabilidad patrimonial 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Que existe informe del servicio cuyo funcionamiento haya ocasionado la 

presunta lesión indemnizable o informe favorable de asesoría jurídica. 

 

5.2. Expedientes de gasto derivados de expropiaciones forzosas 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 

5.2.1. Procedimiento de tasación conjunta (artículo 162 LOUA-119 LISTA)  

En la fase de aprobación del expediente: 

 Hoja de justiprecio (de conformidad con el informe de valoración). 

 Justificación del procedimiento de tasación conjunta 

 Declaración previa de utilidad pública o interés social 

 

En la fase de reconocimiento de la obligación: 

 Documento 'AD' en relación a la aprobación del expediente 

 Acta de comparecencia de mutuo acuerdo (en cuyo caso deberá constar 

documento contable 'RC' sobre el 10 %), o en su caso, resolución de la 

Comisión Provincial de Valoraciones 

 Informe técnico del servicio correspondiente 

 

5.2.2. Procedimiento ordinario 

En la fase de aprobación del expediente: 

 Declaración previa de utilidad pública o interés social 

 Resolución sobre la necesidad concreta de ocupación en la que se detallen 

bienes y derechos afectados 

 Informe jurídico sobre la necesidad de ocupación 

 Informe de valoración 

 

En la fase de reconocimiento de la obligación: 

 Documento 'AD' en relación a la aprobación del expediente 

 Acta de comparecencia de mutuo acuerdo (en cuyo caso deberá constar 

documento contable 'RC' sobre el 10 %), o en su caso, resolución de la 

Comisión Provincial de Valoraciones 

 Informe técnico del servicio correspondiente 

 

5.2.3. Procedimiento urgente 

 Declaración de la urgente ocupación 

 Memoria justificativa del importe del justiprecio o informe de 

valoraciones. 

 Declaración previa de utilidad pública o interés social 

 Documento 'AD' en relación a la aprobación del expediente 

 Acta de comparecencia de mutuo acuerdo (en cuyo caso deberá constar 

documento contable 'RC' sobre el 10 %), o en su caso, resolución de la 

Comisión Provincial de Valoraciones 
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 Informe técnico del servicio correspondiente 

 

5.2.4. Procedimiento incoado por ministerio de la ley (art. 140 LOUA-117 

LISTA) 

En la fase de aprobación del expediente: 

- Solicitud del interesado. 

- Hoja de aprecio formulada y presentada por el interesado. 

- Valoración de la Comisión Provincial de Valoraciones. 

- Acreditación de la condición de los terrenos estipulada en el art. 140.1 

- Informe técnico del servicio correspondiente. 

En la fase de reconocimiento de la obligación:  

- Documento AD en relación a la aprobación del expediente. 

- Informe técnico del servicio correspondiente. 

 

5.2.5. Interés de demora 

Para el reconocimiento de intereses de demora derivados de retrasos en la 

determinación del justiprecio y/o pago, debe existir un informe sobre su 

procedencia y cálculo. 

 

5.3. En los expedientes de adquisición de bienes inmuebles 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Que existe propuesta de adquisición del departamento interesado. 

 Que existe pliego de cláusulas económico-administrativas o de condiciones 

del correspondiente procedimiento de adjudicación. 

 Que existe informe sobre los aspectos jurídicos de la contratación o 

adquisición. 

 Que existe tasación del bien o conformidad con la valoración. 

 

5.4. En los expedientes de arrendamiento de bienes inmuebles 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Que existe propuesta de arrendamiento del departamento interesado. 

 Que existe pliego de cláusulas económico-administrativas o de condiciones 

del correspondiente procedimiento de adjudicación. 

 Que existe informe sobre los aspectos jurídicos de la contratación. 

 

5.5. Prórroga y novación de arrendamiento de bienes inmuebles 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Que, en su caso, existe informe técnico que acredite la necesidad y que se 

ajusta al valor de mercado. 

 Que existe informe sobre los aspectos jurídicos de la propuesta. 

 

5.6 En los expedientes de enajenación y permuta de bienes inmuebles 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

En los expedientes de enajenación, que existe Pliego de cláusulas 

administrativas particulares 

 Que existe informe sobre los aspectos jurídicos de la contratación. 

 Que existe informe de valoración o conformidad con la misma. 

 En los expedientes de permuta, que existe propuesta de adquisición del 

departamento interesado acreditando que la diferencia de precio no sea 

superior al legalmente establecido. 

 

5.7. En los expedientes de cesión gratuita de bienes inmuebles 
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Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

Que existe informe jurídico. 

 

5.8. En los expedientes de concesiones y autorizaciones demaniales 

Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Que existe Pliego de cláusulas administrativas particulares, en su caso. 

 Que existe informe jurídico sobre el Pliego de cláusulas administrativas. 

 Si fuera necesario, que existe informe de valoración. 

 

6. EXPEDIENTES DE DEVOLUCIONES DE GARANTIAS 
Los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

 Respecto de la devolución de garantías en efectivo, que existe informe del 

departamento correspondiente sobre la procedencia de acceder a la 

devolución solicitada. 

 

 7. RESTO DE EXPEDIENTES 

Conforme se considere oportuno, otros expedientes que puedan ser objeto acertado 

de fiscalización limitada se irán incorporando a este ANEXO tras el acuerdo de 

Pleno (u órgano competente) correspondiente.” 

 

 

28.7.- Aprobación de la modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

General del ejercicio 2022 del Ayuntamiento de Almería. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“PRIMERO. La Legislación aplicable es la siguiente: 

— Los artículos 165, 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

— Los artículos 9 y 18 a 23 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 

que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

— Los artículos 127.1.b) y 123.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local. 

 

SEGUNDO.- Por parte de esta Intervención se está tramitando la 

modificación del Modelo de Control Interno del Ayuntamiento de Almería pasando 

de fiscalización previa plena del gasto a fiscalización previa de requisitos 

básicos en función de lo establecido por el art. 13 Real Decreto 424/2017, de 28 

de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local, lo que conlleva la coherente modificación de 

las Bases de Ejecución de Presupuesto del ejercicio 2022 números 17ª y 49ª en 

dicho sentido. 

Además respecto de la Base de Ejecución número 49ª se realiza una 

adaptación al art. 219.1 Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, que exime de 

fiscalización previa determinados gastos que hasta ahora se venían fiscalizando 

con carácter previo y pleno, concretamente contratos menores por importe 
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superior a 3.000,€ incluído IVA. También se adapta esta Base a la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, que supone por parte de la Intervención Municipal, la 

comprobación material de gasto de inversión cuyo importe de Adjudicación sea 

superior a la del contrato menor. 

En conherencia con lo anterior, se elimina el Anexo 2 de las Bases de 

Ejecución que contiene el Modelo de Control Interno a modificar. Este documento 

tiene en sí mismo entidad propia con rango reglamentario y procedimiento de 

aprobación independiente y separado como ordenanza geneal, de tal manera que no 

es necesaria su inclusión en las Bases de Ejecución del Presupuesto ni su 

aprobación con carácter anual.  

 

 

TERCERO.- Se está tramitando igualmente la modificación de la Ordenanza 

General de Subvenciones en cuanto a su articulado a propuesta de esta 

Intervención Municipal, además de procederse a la inclusión de la misma 

diferentes Bases reguladoras algunas de las cuales se encontraban incluidas en 

el Anexo 4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio 2022. En aras 

a la unificación de las Bases reguladoras de Subvenciones en el mismo documento 

y evitar así la diversificación de las mismas, se lleva a cabo dicho acto con la 

coherente eliminación del Anexo 4 de las Bases de Ejecución que contiene dichas 

Bases reguladoras. 

 

CUARTO.- El expediente, que habrá de ser previamente informado por la 

Intervención Municipal, se someterá a la aprobación por el Ayuntamiento Pleno, 

con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los Presupuestos. Serán de 

aplicación las normas sobre información, reclamaciones y publicidad de los 

Prespuestos a que se refiere el art. 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 

(TRLHL), sin olvidar que el art. 127.1.b) LRBRL atribuye la aprobación del 

proyecto de presupuesto a la Junta de Gobierno Local en los municipios de gran 

población, y por ende, de las modificaciones presupuestarias que deban ser 

sometidas a decisión plenaria, al tener que seguir los mismos trámites y 

requisitos que los Presupuestos. 

En función de lo anteriormente expuesto, y en virtud del art. 127.1.b) 

LRBRL, se emite la siguiente propuesta de 

 

ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

PRIMERO.- Modificar la Base de Ejecución del Prespuesto General del ejercicio 

2022 nº 17, quedando redactada de la siguiente forma: 

 

Base 17ª.- RETENCIÓN DE CRÉDITO. 

 

El presupuesto se estructura por Delegaciones de Área, disponiendo cada 

una de aplicaciones presupuestarias propias. 

 

Los responsables de las respectivas Áreas están obligados a controlar el 

gasto asignado orgánicamente a su departamento, de modo que en todo momento 

pueda conocerse el crédito disponible, siendo responsable de todo gasto 

realizado que exceda de las consignaciones presupuestarias.  
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del R.D.500/1.990, los 

órganos o unidades que tengan a su cargo la gestión de los créditos y sean 

responsables de los programas de gasto, tendrán que solicitar a la Sección de 

Contabilidad o a la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica, las 

certificaciones de existencia de crédito pertinentes, al efecto de iniciar la 

tramitación del expediente de gasto. La solicitud de certificación de existencia 

de crédito habrá de contener especificación de la aplicación presupuestaria a la 

que se pretende o propone aplicar el gasto. No obstante, cuando se solicite a la 

Sección de Contabilidad la emisión de una Retención de Crédito a los meros 

efectos de garantizar la existencia y reserva de crédito suficiente para iniciar 

la tramitación del gasto, la emisión de dicha RC no implicará en ningún caso la 

fiscalización del expediente, que deberá realizarse a la vista del expediente 

completo y con carácter previo a la adopción de cualquier acuerdo, con sujeción 

a las normas de fiscalización previstas en la base 49ª. 

 

En cuanto a la retención de crédito preceptiva para realizar cualquier 

transferencia de crédito, será de aplicación lo previsto en la Base 21ª. 

 

Los centros gestores del gasto solicitarán a la Sección de Contabilidad de 

la Delegación de Área de Economía la emisión de las correspondientes retenciones 

de crédito o los documentos contables pertinentes a las fases de ejecución del 

gasto que correspondan, en aquellos gastos comprometidos o que se prevean 

comprometer, al objeto de evitar que a través del mecanismo de la vinculación 

jurídica de los créditos puedan verse mermados los créditos necesarios para los 

compromisos ya adquiridos.  

 

SEGUNDO.- Modificar la Base de Ejecución del Prespuesto General del 

ejercicio 2022 nº 49, quedando redactada de la siguiente forma: 

 

Base 49ª.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

 

1. Control de la gestión económica. 

 

Se ejercerán las funciones de control interno respecto de la gestión económica 

del Ayuntamiento de Almería, de los organismos autónomos municipales y de las 

sociedades mercantiles dependientes de capital íntegramente municipal, en su 

triple acepción de función interventora, función de control financiero y función 

de control de eficacia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 213 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y con las presentes 

Bases, y 136 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas 

para la modernización del gobierno local, así como el Real Decreto 424/2017, de 

28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local. 

 

Fiscalización de ingresos 

 

La fiscalización en materia de ingresos públicos se efectuará de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 219.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, mediante la sustitución de la fiscalización previa por la inherente a la 

toma de razón en contabilidad, tanto para la Administración Municipal como para 

sus Organismos autónomos. En consecuencia, los derechos e ingresos públicos 

quedan sujetos a fiscalización mediante actuaciones comprobatorias posteriores 

mediante la utilización de técnicas de muestreo o auditoría, en todo caso, la 

intervención general podrá someter, en cualquier momento, a examen individual 

cualquier expediente. 
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Fiscalización de gastos 

 

Los actos administrativos y cualquier otro expediente de contenido económico que 

suponga la autorización, disposición o reconocimiento de un gasto, están sujetos 

a fiscalización con carácter previo en régimen de requisitos básicos, según lo 

dispuesto por el art. 13 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 

se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 

Público Local y el Modelo de Control Interno del Ayuntamiento de Almería vigente 

en cada momento.  

 

En función de lo establecido por el art. 219.1 TRLHL no estarán sometidos a 

intervención previa los gastos de material no inventariable, contratos menores, 

así como los de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez 

intervenido el gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato del 

que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos menores de 3.005,06 

euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan efectivos a través de 

los anticipos de caja fija. El órgano interventor podrá formular las 

observaciones complementarias que considere conveniente, sin que estas tengan, 

en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes 

correspondientes. 

 

Autorización de gastos de personal de las Sociedades Mercantiles Municipales 

La contratación y el incremento de los gastos de personal, laboral y directivo, 

y las retribuciones de los miembros de sus Consejos de Administración y 

contratos mercantiles, del personal de las sociedades mercantiles municipales, 

exigirán la previa autorización de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de 

Almería, acompañado de informe de la Intervención y la Asesoría Jurídica 

Municipales. 

 

A propuesta de Intervención General, la Junta de Gobierno Local dictará las 

instrucciones que procedan para el desarrollo de las normas de fiscalización 

anteriores. 

 

2. Intervención material de las inversiones 

Por los servicios municipales se cursará invitación a Intervención, con cinco 

días de antelación, para efectuar la comprobación material del gasto de 

inversión cuyo importe de adjudicación sea superior a la de contrato menor, en 

función de lo establecido por la Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

 

3. Control financiero del sector público municipal 

Bajo la supervisión de intervención municipal están sujetas a auditoría de 

cuentas todas las sociedades mercantiles con capital total municipal 

dependientes del Ayuntamiento de Almería. 

La auditoría tendrá como objetivos tanto obtener una seguridad razonable acerca 

de si la contabilidad en general y las cuentas anuales y demás estados 

financieros expresan fielmente el resultado de la gestión y su adecuada realidad 

patrimonial, de acuerdo con las normas y principios generalmente aceptados 

(auditoría financiera) como de verificar que los actos, operaciones y 

procedimientos de gestión se han desarrollado de conformidad con las normas, 

disposiciones y directrices que sean de aplicación (auditoría de cumplimiento). 
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4. Modelo de control interno. 

De conformidad con lo exigido en el artículo 4.3 del Real Decreto 424/2017, de 

28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local, el Ayuntamiento de Almería cuenta con un 

Modelo de Control Interno, que asegura el control efectivo estableciéndose unos 

umbrales mínimos, sobre la base de un análisis de riesgos consistente con los 

objetivos que se pretendan conseguir y las prioridades establecidas para cada 

ejercicio. 

 

5. Plan Anual de Control Financiero. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Real Decreto 424/2017, 

de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en 

las entidades del Sector Público Local, la intervención municipal elaborará un 

Plan Anual de Control Financiero que recoja las actuaciones de control 

permanente y de auditoría pública a realizar durante el ejercicio coherente con 

el Modelo de Control Interno vigente en cada momento. 

 

6. Informe anual resumen de los resultados de control interno 

El interventor elaborará con carácter anual y con ocasión de la aprobación de la 

cuenta general, el informe resumen de los resultados del control interno 

señalado en los artículos, 213 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales y 37 del Reglamento de régimen jurídico del control interno en 

las entidades del Sector Público Local, aprobado mediante Real Decreto 424/2017, 

de 28 de abril. 

 

TERCERO.- Eliminación del Anexo 2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

General del ejercicio 2022. 

 

CUARTO.- Eliminación del Anexo 4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

General del ejercicio 2022. 

 

QUINTO.- Elevar el presente acuerdo a la decisión del Pleno de la Corporación 

previo dictamen de la Comisión Informativa correspondiente.”  

 

 

29.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las diez horas 

del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal Secretario, doy fe”.- 
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